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Introducción 

Reflexiones generales alrededor de la 

construcción y sentido de cada una de 

las partes del Informe

Las luchas por la justicia y contra la impunidad en casos de 
violaciones de derechos humanos tienen una larga historia en 
Colombia. No solo porque la continuidad de la violencia ha pro-
vocado la exigencia constante de investigación y sanción de sus 
responsables, sino porque el significado y contenido mismo de la 
justicia ha estado en permanente disputa. De esta manera, el dere-
cho a la justicia de las víctimas de graves violaciones de derechos 
humanos como concepto y como práctica no ha sido estático. Por 
el contrario, ha tenido en el país una trayectoria cruzada por las 
dinámicas políticas y sociales de distintos momentos históricos, 
por las transformaciones que ha sufrido el Estado colombiano en 
medio del conflicto armado, y por las reivindicaciones que han 
abanderado distintos sectores sociales y políticos, entre los que so-
bresalen las víctimas y sus familiares, para impedir el olvido de los 
crímenes cometidos en desarrollo de la guerra.

La reconstrucción, desde una perspectiva histórica, se justifica 
en la medida en que el derecho a la justicia que tienen las víctimas 
de violaciones de derechos humanos no ha existido siempre tal 
como lo conocemos hoy en día, y su construcción permanente, 
que aún no ha encontrado feliz término en la práctica ni en la 
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teoría, hace parte relevante de la historia de la violencia social y 
política del país. En términos generales, desde el punto de vista de 
la eficacia del aparato judicial, la respuesta que el Estado colom-
biano ha ofrecido tanto a la sociedad como a las víctimas ha sido 
insuficiente, y las cifras de impunidad así lo prueban. Sin embar-
go, es importante señalar que, aunque insuficientes, sí ha habi-
do respuestas que han transformado tanto el concepto de justicia 
como la experiencia de las víctimas en su interacción concreta con 
la justicia. El Estado, en la dinámica y dialéctica de las luchas y re-
sistencias de las víctimas, ha introducido a lo largo del tiempo di-
ferentes mecanismos e instrumentos que en ocasiones han hecho 
frente a las demandas de las víctimas y sus familiares, y en otras a 
intereses que se alejan del sentir de las víctimas.

La mirada del segundo volumen orientó la indagación de la 
manera como las víctimas en los casos documentados buscaron, 
construyeron y enfrentaron caminos de búsqueda de la justicia. 
Sus relatos fueron dilucidando que aunque en las primeras aproxi-
maciones algunos familiares expresaron no haber logrado incidir 
en las autoridades para obtener una efectiva búsqueda de justicia 
en sus casos, el proceso de diálogo establecido y las dinámicas cons-
truidas permitieron reconocer las maneras como habían sorteado 
las dificultades y retos, siendo verdaderos agentes de construcción 
de caminos de búsqueda de justicia. Por ello, se reconocieron en 
los relatos dos escenarios donde tiene lugar la lucha de las víctimas: 
el de la búsqueda de justicia —bajo el control en sus métodos, tiem-
pos y estrategias— y el de satisfacción del derecho a la justicia —
bajo el control en los tiempos, formas y objetivos de las autoridades 
y el sistema judicial—. La diferenciación de estos dos escenarios se 
hace a partir del reconocimiento de la agencia que tienen las vícti-
mas en la exigibilidad de sus derechos y su capacidad de actuar bajo 
la perspectiva planteada por Hannah Arendt.

La acción, hasta donde se compromete en establecer y preservar 
los cuerpos políticos, crea la condición para el recuerdo, esto es, 
para la historia. (…) la acción mantiene la más estrecha relación 
con la condición humana de la natalidad; el nuevo comienzo in-
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herente al nacimiento se deja sentir en el mundo solo porque el 
recién llegado posee la capacidad de empezar de nuevo, es decir, 
de actuar. En este sentido de iniciativa, un elemento de acción, y por 
lo tanto de natalidad, es inherente a todas las actividades humanas. 
Más aún, ya que la acción es la actividad política por excelencia, 
la natalidad, y no la mortalidad, puede ser la categoría central del 
pensamiento político, diferenciado del metafísico (Arendt, 1996).

En efecto, al transmitir su experiencia, las personas que par-
ticiparon en la investigación fueron mostrando que el escenario 
judicial no solo les era lejano por distintas razones y circunstan-
cias, sino que sus luchas se habían tenido que ubicar en escenarios 
alternativos en donde buscaron construir estrategias, alianzas y 
canales de comunicación de sus reclamos, exigencias y también de 
reivindicación de la memoria de sus seres queridos. En esta expe-
riencia fueron abriendo caminos que, en algunos casos, tendrían 
incidencia en la construcción de mecanismos o herramientas le-
gales para enfrentar las situaciones que vivieron y en otros, serían 
movilizadores de otras iniciativas de personas que se encontraban 
en similares circunstancias.

La importancia de visualizar estos dos escenarios es hacer mu-
cho más comprensivo el análisis de la experiencia de las víctimas 
en su relación con la justicia. Por una parte, el derecho a la justicia 
que debe satisfacer el Estado y sus autoridades —mediante pro-
cedimientos que conduzcan al esclarecimiento de los hechos, la 
identificación, investigación, juzgamiento y sanción de los respon-
sables y partícipes, así como la reparación integral— mantiene 
brechas de distinto orden en su relación con las víctimas, las cua-
les limitan de manera importante la experiencia de satisfacción 
debida. Por otra, las víctimas emprenden la búsqueda de la justicia 
para saber qué pasó, por qué, quién lo hizo, y para que se conozca 
quién era su ser querido y se reconozca la ilegitimidad o se repro-
che lo sucedido. Esto tiene lugar en un espacio que se desarrolla y 
se construye día a día a los ritmos de las víctimas, en sus tiempos, 
y corresponde a las necesidades por ellas identificadas. Es decir, 
es un espacio que está bajo el control de las víctimas, donde la 
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construcción de experiencias y de aprendizajes es inmenso y es un 
potencial de enriquecimiento y efectividad para la acción de las 
autoridades en dirección al cumplimiento de su deber de satisfac-
ción del derecho a la justicia.

La satisfacción del derecho a la justicia avoca a las víctimas a esce-
narios, circunstancias y situaciones que, en general, se constituyen 
en brechas graves que les impiden poder construir una experiencia 
de satisfacción: El lenguaje en que se consolida todo el modelo de 
administración de justicia desde la misma forma en que se redactan 
las normas; la manera como se construyen las decisiones judiciales; 
la forma como se las comunica a los destinatarios; las lógicas de la 
estructura del proceso judicial, en tiempos, momentos y expectati-
vas que no coinciden con las de las víctimas; las formalidades que 
se imponen como fines en sí mismas, excluyendo las posibilidades 
de participación de las víctimas en cuanto a la oportunidad de ex-
poner sus expectativas, sus perspectivas, sus necesidades y su interés 
en los resultados de las acciones desarrolladas por el Estado; la dis-
tancia física de las instalaciones de las autoridades judiciales, unida 
a la precariedad de recursos y las dificultades de tiempos de las víc-
timas. Son estos factores que impiden, en muchos casos, dar cuenta 
de una experiencia concreta de satisfacción del derecho a la justicia 
para las víctimas, aun si la acción del Estado resulta fructífera en 
cuanto a resultados de sanción a los responsables. Circunstancia 
esta última que termina representando un resultado positivo para 
la administración de justicia, pero uno inexistente o insuficiente 
para las víctimas al haber estado excluidas y marginadas del proce-
so que lleva a esos resultados, lo que deriva principalmente en que 
las decisiones no dan respuestas a preguntas y expectativas centra-
les en la búsqueda de justicia de las víctimas.

Existe otro grupo de circunstancias que alejan a las víctimas de 
la respuesta del Estado en materia de satisfacción del derecho a 
la justicia y tienen que ver con contextos propios de cierto tipo de 
violaciones de derechos humanos, como la tortura y la violencia 
sexual, donde las víctimas sobreviven a las mismas enfrentando di-
ficultades como la no credibilidad, o la imposibilidad de obtener 
las pruebas, por la misma forma en que se ejecuta el delito.
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1 
El estado de sitio, las reclamaciones  

de las víctimas y el derecho  
a la justicia en la excepción 

(1985–1990)

El año 1985 dejó para la memoria de la sociedad colombiana 
una de las imágenes más impactantes de su historia: un tanque del 
Ejército derrumbando las puertas del Palacio de Justicia, tras la 
toma realizada por 35 guerrilleros del M-19. La imagen es impac-
tante por sí misma, pero también por la contundencia y potencia 
expresiva con la que logra representar dos de los rasgos más pro-
minentes del Estado de ese entonces, en relación con las condicio-
nes en que debía satisfacerse el derecho a la justicia.

La imagen del tanque irrumpiendo en el Palacio representa el 
nivel de autonomía que había alcanzado la Fuerza Pública en el 
manejo de los asuntos de orden público, gestada desde la década 
de los sesenta bajo la aplicación de la Doctrina de la Seguridad 
Nacional e institucionalizada bajo la legislación del estado de sitio, 
cuya máxima expresión normativa fue el Estatuto de Seguridad 
expedido en 1978 por el gobierno de Julio César Turbay Ayala 
(Cabarcas, 2011, página 19 y siguientes).

En contraste, la imagen del Palacio en llamas simboliza la 
debilidad y vulnerabilidad del sistema judicial responsable de 
la satisfacción del derecho a la justicia, así como sus dificul-
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1. En 1985 se reportaron 630 homicidios políticos, mientras 
que en 1986 la cifra ascendió a 1.387. En los años siguien-
tes continuó el aumento, pues se reportaron 1.651 en 1987, 
2.738 en 1988, 1.978 en 1989 y 2.007 en 1990. Por su parte, 
las desapariciones pasaron de 82 en 1985 a 191 en 1986. 
Aunque en 1987 y 1989 hubo una leve reducción —pues se 
reportaron 109 y 137 desapariciones, respectivamente—, 
en los dos años siguientes las cifras estuvieron por encima, 
con el registro de 210 desapariciones en 1988 y 217 en 1989 
(Comisión Colombiana de Juristas, 1996, página 3).

tades para enfrentar las diversas fuentes de la violencia y sus 
actores. Según los estimativos del gobierno de Virgilio Barco 
Vargas, solo el 20 por ciento de los crímenes llegaban al co-
nocimiento de las autoridades, y de estos solo el 4 por ciento 
obtenía una sentencia (Tirado, 1989, páginas 66-67). Se trata-
ba, además, de un sistema asediado él mismo por la violencia: 
entre 1979 y 1991, 290 personas en cumplimiento de funciones 
judiciales fueron asesinadas; y en una encuesta realizada en 
1987, 25,4 por ciento de los jueces y juezas manifestaron haber 
sido objeto de amenazas, de manera directa o contra sus fami-
liares, en razón del ejercicio de las funciones jurisdiccionales 
a su cargo (Vélez, Gómez de León y Giraldo, 1987, página 69). 
La masacre de La Rochela, perpetrada el 18 de enero de 1989 
en contra de la comisión de funcionarios judiciales que inves-
tigaba, entre otros hechos, la desaparición forzada de 19 co-
merciantes en la región del Magdalena Medio, fue otro de los 
episodios emblemáticos y representativos de la problemática 
situación que el sistema judicial afrontaba durante este perio-
do (CNRR/GMH, 2010).

En el lustro posterior a la Toma del Palacio de Justicia, la 
violencia contra la población civil se intensificó de modo dra-
mático. En 1986, se duplicaron los asesinatos políticos y las 
desapariciones forzadas con respecto a lo ocurrido en 1985, 
y después de 1986 las cifras continuaron en aumento año tras 
año (ver Recuadro 1). 
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Solo en 1988 los grupos paramilitares perpetraron al menos 
27 masacres (cuatro o más víctimas). En cinco de ellas fueron ase-
sinadas en promedio más de 20 personas (Comisión Andina de 
Juristas, 1990, páginas 201-203) (ver Recuadro 2). En estos años 
también tuvo lugar el asesinato sistemático de militantes, lideresas 
y líderes de la Unión Patriótica, partido político que apenas se 
había constituido jurídicamente en 1986 en virtud del acuerdo 
celebrado entre el gobierno y las FARC (CIDH, 1997). Jaime Pardo 
Leal y Bernardo Jaramillo Ossa, ambos candidatos presidenciales 
de este partido, fueron asesinados, en octubre de 1987 y en marzo 
de 1990, respectivamente. A sus muertes se sumaron los asesina-
tos de ocho congresistas, 13 diputados, 70 concejales, 11 alcaldes 
y muchos militantes de este partido (GMH, 2013, página 142). 
Igualmente durante este periodo fueron asesinados activistas so-
ciales y de derechos humanos, entre otros, Héctor Abad Gómez y 
Leonardo Betancur Taborda, dirigentes del Comité Permanente 
para la Defensa de los Derechos Humanos de Medellín, en agosto 
de 1987; y en 1990, tras la desmovilización del M-19, fue asesinado 
Carlos Pizarro Leongómez.

2. En el transcurso de 1988 se cometieron las masacres de 
Honduras y La Negra (Urabá, Antioquia) con 30 víctimas; 
la de Punta Coquitos (Turbo, Antioquia) que dejó 20 vícti-
mas, la de La Mejor Esquina (Sur de Córdoba) con 28 víc-
timas; la de Caño Sibao (municipio El Castillo, Meta), con 
17 víctimas; y la de Segovia (Antioquia), con 46 víctimas 
(Grupo de Memoria Histórica, 2013, página 51).

Un elemento de análisis que debe tomarse en cuenta en el 
contexto descrito es la influencia de la Doctrina de la Seguridad 
Nacional en las Fuerzas Militares, según la cual “la guerrilla [era] 
apenas un apéndice de la subversión” (Zafra, 1987, página 39). 
Por lo tanto, para el Estado el mayor peligro provenía de la deno-
minada guerra política, entendida como el conjunto de acciones 
subversivas orientadas a obtener la simpatía y apoyo de las masas. 
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Asociada a esta doctrina se construyó la noción de enemigo inter-
no, que fue precisamente la que terminó definiendo el blanco de 
la guerra sucia que se desató a finales de los años ochenta. Esta 
guerra sucia se dio en un contexto de abierto reconocimiento de 
la legitimidad de la conformación de grupos de autodefensa por 
parte de altos miembros del Estado1, así como de la existencia de 
un marco legal que permitía la participación de civiles armados 
en acciones militares2. Así, en 1987 se aprobó el Reglamento de 
combate contraguerrillas (Manual EJC-3-10), que reconocía el apoyo 
de las Juntas de Autodefensa en la lucha contrainsurgente (GMH, 
2013, página 139). Pero además de eso, para la época había evi-
dencias de la participación de militares en los grupos paramilita-
res. Según el informe de la Procuraduría General de la Nación 
sobre el grupo paramilitar “Muerte a Secuestradores MAS”, pre-
sentado en febrero de 1983, de los 163 miembros de ese grupo, 
59 eran integrantes de las Fuerzas Armadas (Procuraduría Ge-
neral de la Nación, 1987, página 169). Solo en 1989 el gobierno 
de Virgilio Barco ordenó enfrentar a los grupos paramilitares, 
constituyendo para tal efecto un cuerpo especial armado3. Igual-
mente el Gobierno suspendió, mientras durara la perturbación 
del orden público, las normas que favorecieron la conformación 

1   En 1987, el General Rafael Zamudio, entonces Ministro de Defensa, defendió el 
derecho de autodefensa en un debate sobre los grupos paramilitares en la Cámara 
de Representantes. En esa oportunidad afirmó que “Cada cual puede apelar al 
legítimo derecho de defensa y, si las comunidades se organizan, hay que mirarlo 
desde el punto de vista que lo hacen para proteger sus bienes y sus vidas” (Citado 
en Gallón, 2013, página 39).
2   El Decreto 3398 de 1965 por el cual se organizó la defensa nacional y cuyas 
disposiciones fueron convertidas en legislación permanente mediante la Ley 48 de 
1968, establecía que todos los colombianos podrían “ser utilizados por el Gobier-
no en actividades y trabajos con los cuales contribuyan al restablecimiento de la 
normalidad” (Artículo 25), y disponía además que el Ministerio de Defensa podría 
“amparar, cuando lo estime conveniente, como de propiedad particular, armas 
que estén consideradas como de uso privativo de las Fuerzas Armadas” (Artículo 
33, párrafo 3).
3   El Decreto 814 de 1989 creó el “Cuerpo Especial Armado encargado de cum-
plir misiones de orden público contra los escuadrones de la muerte, bandas de 
sicarios o grupos de autodefensa o de justicia privada, equivocadamente denomi-
nados paramilitares”.
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de grupos paramilitares4. Sobre este mismo aspecto se pronun-
ció la Corte Suprema de Justicia (CSJ, Sentencia 022/1989, mayo 
25) declarando inconstitucional parte del marco normativo que 
favorecía la conformación de estos grupos. En concreto, dispuso 
retirar del ordenamiento jurídico el parágrafo 3 del artículo 33 
del Decreto 3398 de 1965.

A la intensa violencia contra militantes de izquierda en el mar-
co de la guerra sucia que también impactó el proceso de negocia-
ción del gobierno con las FARC (Colombia, Defensoría del Pueblo, 
1992), se sumó la violencia desatada por las guerrillas, particular-
mente de las FARC, tras la ruptura de las negociaciones y de la 
tregua en 1987, así como la violencia derivada del Cartel de Mede-
llín con atentados terroristas y ataques contra dirigentes políticos 
y altos funcionarios del Estado. Solo en 1989 el Cartel ejecutó tres 
atentados de gran magnitud: el carro bomba contra el edificio del 
DAS, el dirigido contra el periódico El Espectador y el del avión de 
Avianca. Entre los asesinatos se cuentan el del Procurador Gene-
ral de la Nación, Carlos Mauro Hoyos, en enero de 1988; el de Luis 
Carlos Galán, candidato presidencial por el Partido Liberal, en 
agosto de 1989; y el de los ministros de justicia Rodrigo Lara Bo-
nilla, en 1984, y Enrique Low Murtra, en 1990, a los cuales debe 
sumarse el frustrado atentado contra el también ministro de justi-
cia, Enrique Parejo González, en 1987 (GMH, 2013, página 145).

En medio de este contexto de violencia y de las violaciones sis-
temáticas de los derechos y libertades de las personas, emergió la 
lucha por la justicia por parte de las víctimas, familiares y organi-
zaciones de derechos humanos. Y ese contexto determinó, además, 
buena parte de las actuaciones del Estado, las cuales impactaron 
de distintas maneras las posibilidades u obstáculos de satisfacción 
efectiva del derecho a la justicia de las víctimas de graves violacio-
nes de derechos humanos.

4   El Decreto 815 de 1989 ordenó suspender las disposiciones del Decreto 3398 
de 1965 que permitían la participación de particulares en acciones para la defensa 
nacional y que autorizaban el porte de armas de uso privativo de las fuerzas arma-
das por parte de civiles, específicamente en el parágrafo tercero del artículo 33 y 
en el artículo 25.
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1.1. Los inicios de una lucha: la defensa de los derechos 
humanos articula las demandas de justicia

Los últimos años de la década del ochenta fueron aciagos para los 
derechos humanos en Colombia. No solo porque en ese periodo se 
incrementó la violencia política sino porque, para ese entonces, no 
existían los instrumentos jurídicos actuales para incidir y de alguna 
manera poner algunos frenos al ejercicio abusivo del poder. El dis-
curso de los derechos humanos, como teoría y como práctica, estaba 
apenas en ascenso, y el movimiento social se estaba empezando a 
articular alrededor de causas que tenían como eje de acción la exi-
gencia de justicia y la defensa de derechos humanos en general. Este 
camino lo abrieron precisamente las víctimas de la violencia, quie-
nes junto con líderes, lideresas y profesionales comprometidos con 
causas sociales, cimentaron las bases de lo que en los años siguientes 
iría conformando organizaciones de la sociedad civil de los derechos 
humanos que, ya desde sus orígenes, sin muchos instrumentos a la 
mano y ciertamente en un contexto adverso, fue determinante para 
el impulso de la inclusión, dentro del sistema jurídico, de los meca-
nismos de defensa de derechos con los que se cuenta hoy día.

1.1.1. La nueva agenda del movimiento social: articulación de 
los derechos humanos y la paz

Las nociones de enemigo interno y de guerra política a las que 
se hizo mención previamente, tuvieron como finalidad atacar la 
acción colectiva. La línea difusa que la Doctrina de Seguridad 
Nacional trazó entre los grupos rebeldes alzados en armas y las 
“masas” mediante las cuales, según esta doctrina, supuestamente 
operaba la subversión, condujo a la criminalización y contención 
de las luchas sociales que se venían dando en Colombia desde los 
años sesenta5. Aunque para la década de los ochenta las luchas cívi-

5   La realización del paro cívico nacional de septiembre de 1977 fue la justificación 
del Estado para la expedición del denominado Estatuto de Seguridad (1978).
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cas6 fueron protagonistas de la lucha social, a diferencia de las dos 
décadas precedentes caracterizadas por el protagonismo del cam-
pesinado y del sector obrero (Múnera, 1998), esta década también 
vio florecer demandas sociales que definieron nuevas agendas, im-
plicaron a otros actores, y plantearon novedosas formas de lucha.

Estas luchas consistieron en demandas por el respeto de los de-
rechos humanos, así como por la paz y la democracia, que emer-
gieron en este periodo justamente como respuesta a la oleada 
de represión y violencia desatada por el gobierno de Julio César 
Turbay a finales de los años setenta. Aunque la violación de dere-
chos en Colombia no inició con este gobierno, las luchas sociales 
sí empezaron a transformar en estas décadas sus contenidos para 
agregar, a las tradicionales luchas clasistas, reivindicaciones sobre 
el respeto de los derechos (Archila, 2001). Varias razones pueden 
explicar esta emergencia. Por un lado, la comprensión de que las 
luchas del movimiento social estaban ligadas al contexto en el cual 
estaban inmersas, caracterizado no solo por la inequidad social 
sino por la violación sistemática de derechos humanos, lo cual 
afectó la construcción de las reivindicaciones sociales para dar 
paso a luchas puntuales frente a la violencia. Por otro, un contexto 
internacional de posicionamiento del discurso de derechos huma-
nos, que en lo nacional se concretó con la firma de los principales 
tratados de derechos humanos vigentes para ese momento (ver 
Recuadro 3), y con las primeras visitas al país de organizaciones 
internacionales de derechos humanos y de mecanismos interna-
cionales de protección de derechos humanos, motivados por las 
acciones de denuncia e incidencia del movimiento de derechos 
humanos (Gallón, 2013). Así mismo, por la adopción de ese dis-
curso, por parte de militantes de izquierda así como por otros sec-
tores sociales, como herramienta de defensa frente a la represión 

6   Autores como Mauricio García (2001) han caracterizado las luchas cívicas como 
“acciones colectivas protagonizadas por pobladores urbanos, con la intención de 
expresar en el escenario público sus demandas sobre bienes y servicios urbanos, 
respeto a los derechos fundamentales, ampliaciones democráticas y participación 
en el manejo de sus destinos como colectividad, y presionar respuestas eficaces de 
las autoridades municipales, departamentales y nacionales” (página 89).
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y a la violencia política (Caicedo, 2010). Finalmente, la apertura de 
diálogos de paz con grupos guerrilleros en las administraciones 
de los presidentes Belisario Betancur y Virgilio Barco termina de 
explicar este florecimiento, debido a las posibilidades institucio-
nales de discusión —aunque limitadas— que se abrieron en esos 
años sobre el conflicto, la violencia y sus soluciones.

En el Gobierno de Barco, por ejemplo, surgió el Programa por 
la Paz en 1987 como fruto del apoyo de la Compañía de Jesús a los 
procesos de paz impulsados por este gobierno7. Así, los sacerdotes 
jesuitas fueron pioneros en plantear la consecución de la paz como 
objetivos de las demandas sociales, y como parte de acciones colecti-

7   Este no resultó ser un respaldo menor, dado que hasta 1985 el apoyo a los procesos 
de paz estaba liderado por quienes tenían oficialmente a cargo estos asuntos o por los 
partidos institucionalizados: en últimas, por la “sociedad política” (Romero, 2001).

3. Principales tratados de derechos humanos vigentes 1985-1990
 Convención sobre los Derechos Políticos de la Mujer (Ley 

54 de 1962); Pacto Internacional de Derechos Civiles y Po-
líticos, adoptado por la Asamblea General en su Resolu-
ción 2200 A (XXI), de 16 de diciembre de 1966 (Ley 74 
de 1968); Protocolo Facultativo del Pacto Internacional 
de Derechos Civiles y Políticos de 1966, (Ley 74 de 1968); 
Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y 
Culturales, adoptado por la Asamblea General en su Re-
solución 2200A(XXI) del 16 de diciembre de 1966 (Ley 
74 de 1968); Protocolo sobre el Estatuto de los Refugia-
dos (Ley 65 de 1969); Convención Americana sobre De-
rechos Humanos, “Pacto de San José” (Ley 16 de 1972); 
Convenio OIT Número 87 relativo a la libertad sindical y 
la protección del derecho de sindicación (Ley 26 de 1976); 
Convención Internacional sobre la Eliminación de todas 
las formas de Discriminación Racial (Ley 22 de 1981); Con-
vención sobre la Eliminación de todas las formas de Discri-
minación contra la Mujer (Ley 51 de 1981); Convención 
contra la Tortura y Otros Tratos o Penas Crueles, Inhuma-
nos o Degradantes (Ley 70 de 1986).
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vas8 (Romero, 2001). Una de sus iniciativas más importantes, conso-
lidada a finales de la década del ochenta, fue la del “Movimiento por 
la Vida”, que surgió como respuesta a la toma del Palacio de Justicia 
por el M-19 y a su retoma por parte del Ejército Nacional. En el mis-
mo contexto, surgió la iniciativa de realizar el “Concierto con flores 
para la vida y el amor” un año después de la toma y de la retoma del 
Palacio, a manera de conmemoración. El evento fue organizado por 
un grupo de mujeres que respaldaban los diálogos entre el Gobier-
no y la guerrilla. De la misma manera se organizaron “colectivos por 
la vida” en ciudades como Pasto, Cali y Medellín (Romero, 2001)9.

Sin embargo, aunque estos movimientos por la paz tenían como 
objetivo propiciar condiciones para una salida dialogada al conflicto, 
su motivación más amplia era la de poner un freno a la violencia. En 
palabras del S.J. Horacio Arango, primer director del Programa por la 
Paz, aunque el propósito general del programa era apoyar los diálogos 
de Betancur con las guerrillas, “el objetivo era disminuir la violencia, 
que estaba adquiriendo proporciones de animal grande, antes que la 
paz” (citado en Romero, 2001, página 411). A comienzos de la década 
del setenta surgen organizaciones de víctimas y para la defensa de los 
derechos humanos, que exigen —ante las nuevas dimensiones de esta 
violencia— respuestas del Estado por los hechos de represión y muer-
te, y que ahora se convierten en redes de apoyo para las víctimas.

1.1.2. La búsqueda de justicia se estructura: el surgimiento 
de las primeras organizaciones de víctimas y de derechos 
humanos en el país

Desde la década del setenta, las víctimas y profesionales de dis-
tintas disciplinas empezaron a organizarse para la defensa de los 

8   El Programa por la Paz, que inició actividades en 1987, fue fruto de esos es-
fuerzos, financiando aproximadamente mil proyectos “para fortalecer a la sociedad 
civil, en las zonas de conflicto y áreas marginales” (Romero, 2001, página 411).
9   Este grupo de mujeres incluyó a Mujeres por la Democracia, Casa de la Mujer, y 
Mujeres del M-19, y congregó además a periodistas y artistas, que realizaron varias 
actividades en lugares públicos de Bogotá (Romero, 2001).
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derechos humanos. Las organizaciones que emergieron desde ese 
momento estuvieron compuestas principalmente por militantes de 
izquierda, por personas líderes o profesionales sensibles a las cau-
sas sociales, así como por activistas populares y sindicales. Ello se 
debió, en parte, a que eran los mismos sectores de víctimas de la 
violencia política y de la represión de esos años. La adopción de 
causas por la defensa de derechos humanos fue entonces una res-
puesta solidaria de profesionales que se comprometieron con las 
demandas de las víctimas, así como una herramienta de defensa de 
realidades sociales más hondas. De esta manera, aunque el trabajo 
de derechos humanos estuvo orientado a respaldar a las víctimas 
de la violencia, inicialmente también se concibió como una herra-
mienta para oponerse de manera más amplia a políticas de gobier-
no autoritarias o represivas (Gallón, Manitzas y Uprimny, 1993)10.

En 1973, y en un ambiente de creciente represión, nació el 
CSPP (Comité de Solidaridad con los Presos Políticos) como la pri-
mera organización no gubernamental de derechos humanos en 
Colombia. Esta organización surgió como respuesta solidaria a las 
personas que fueron víctimas de persecución por motivos políti-
cos11. En sus inicios prestaba labores de solidaridad, manifestadas 
en servicios de salud y alimentación a personas con la condición 
de presos políticos, para luego incorporar la defensa judicial como 
parte de sus acciones de apoyo. Esta organización fue creada por 
personalidades como Gabriel García Márquez y por líderes y lide-
resas sociales como Noel Montenegro de la ANUC (Asociación 
Nacional de Usuarios Campesinos), y Carmen de Rodríguez del 
“Movimiento de los barrios nororientales”, así como por académi-
cos como Jorge Villegas, Diego Arango y Nirma Zárate (Romero-
Medina, 2001).

10   Las organizaciones de defensa de derechos humanos crecieron en América 
Latina significativamente a partir de la década del sesenta. Según Bitar (2007), en 
1982 la región contaba con 225 ONG de derechos humanos. Para 1990 este núme-
ro se había duplicado.
11   En palabras de Jaime Prieto, expresidente del CSPP, la coyuntura particular que 
hace emerger al CSPP fue la captura, y procesamiento en un consejo verbal de guerra, 
de dirigentes sindicales de la Unión Sindical Obrera que participaban en una huelga 
obrera de la industria del petróleo (Prieto, J., 2014. junio, testimonio, Bogotá).
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Posteriormente, en el marco del Primer Foro Nacional de 
Derechos Humanos celebrado el 30 de marzo de 1979, surgió 
el Comité Permanente por la Defensa de los Derechos Huma-
nos, presidido por Alfredo Vásquez Carrizosa, que promovió 
acciones de denuncia pública así como foros y conferencias 
sobre derechos humanos, en el cual participaron miembros 
de varias fuerzas políticas y expresiones cívicas (Comisión An-
dina de Juristas, 1988). También en estos años se fundó el CI-
NEP (Centro de Investigación y Educación Popular) en 1972, 
de la mano del Programa por la Paz ya mencionado, que reali-
zó desde sus inicios una importante labor de recolección siste-
mática y análisis de información sobre violaciones de derechos 
humanos (Comisión Andina de Juristas, 1988); y surgieron or-
ganizaciones no gubernamentales tales como la Corporación 
Colectivo de Abogados José Alvear Restrepo (CCAJAR) en 
1980, que han realizado defensas judiciales penales, así como 
han prestado asesoría legal a sectores populares; o la Comi-
sión Colombiana de Juristas (CCJ) en 1988, que aunque inició 
labores como filial de la Comisión Andina de Juristas, pronto 
adquirió su propia personería, también ha realizado defensas 
judiciales y ha propendido por la incorporación del derecho 
internacional de los derechos humanos en el ámbito interno, 
así como por el fortalecimiento de los mecanismos de protec-
ción de derechos humanos. El surgimiento de estas organiza-
ciones tuvo lugar en el escenario de la denuncia y persistencia 
de las víctimas que en esos momentos se animaban a levantar 
la voz y a exigir justicia, y que para ello emprendieron distin-
tas acciones para ser visibilizadas, reconocidas y apoyadas, en 
medio de un contexto que restringía su participación y crimi-
nalizaba sus legítimas reclamaciones.

En medio de las dinámicas descritas, las víctimas también 
empezaron a organizarse de manera autónoma. Las desapari-
ciones forzadas que se registraron en esos años propiciaron la 
constitución, en 1982, de la Asfaddes (Asociación de Familia-
res de Detenidos Desaparecidos) como respuesta concreta a la 
desaparición de 12 estudiantes de la Universidad Nacional y de 
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la Universidad Distrital sucedida en ese año. Las víctimas deci-
dieron organizarse para aunar esfuerzos en la búsqueda de sus 
seres queridos y para encontrar respuestas del Estado sobre lo 
sucedido y los responsables, pero sobre todo para denunciar 
un crimen que ya desde entonces era invisibilizado jurídica 
y políticamente. Con este propósito se realizó en Bogotá la 
“Marcha de los claveles blancos” el 4 de febrero de 1983, la que 
se convertiría en punto de partida para otras movilizaciones, 
como aquellas que serían convocadas semanalmente los jueves 
al medio día por la carrera séptima de la capital, en las cuales 
los familiares portaban las fotos de los detenidos-desapareci-
dos (Asfaddes, 2010).

Como parte de las labores de búsqueda de justicia, las fami-
lias emprendieron caminos como la visita a las instalaciones del 
Instituto Nacional de Medicina Legal y Ciencias Forenses, así 
como a los cementerios y funerarias, para recolectar informa-
ción sobre los cuerpos encontrados. El resultado de estas accio-
nes promovidas por familiares de las víctimas fue experimentar 
y enfrentar la indiferencia de funcionarios públicos, así como 
conocer y padecer las diversas falencias, entre ellas de tipo téc-
nico, que obstaculizaban las búsquedas de las personas desapa-
recidas (Asfaddes, 2010).

Estas acciones de organización colectiva para hacerle frente 
a las consecuencias de la violencia mediante el establecimien-
to de redes de apoyo, llevó a dinámicas de acompañamiento 
mutuo, que favorecieron la resignificación de los sucesos, del 
emprendimiento de acciones bajo sus propios tiempos y méto-
dos, transitando un camino hacia la transformación del daño 
causado. El daño se transformó en una fuerza que dio paso a 
su involucramiento como sujetos activos que hacen del dolor y 
el sufrimiento el soporte de legitimidad para elevar sus exigen-
cias políticas y jurídicas. Ello conllevó, además, al surgimiento 
de nuevos liderazgos dentro de las víctimas, asumidos muchas 
veces en medio del dolor, el miedo, la amenaza y la desespe-
ranza, pero con la convicción de la validez de sus acciones, en-
tre ellas, sus búsquedas de justicia. Los desafíos y aprendizajes 
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asociados a los nuevos roles asumidos, sin duda condujeron a 
transformar la vida de quienes empezaron a tomar parte de 
estas acciones colectivas12. Como se verá, estos aprendizajes les 
permitieron posteriormente, por ejemplo, ser agentes funda-
mentales en la creación de mecanismos jurídicos de protec-
ción frente a la desaparición forzada.

Debido a las características de la violencia de esos años, estas 
organizaciones centraron sus esfuerzos en la defensa de los de-
rechos civiles y políticos, en momentos en que los derechos hu-
manos no tenían un lugar preponderante en la agenda política y 
jurídica del país. Y lo hicieron mediante distintas estrategias que 
fueron evolucionando con el tiempo. Las labores de recolección 
de información, de visibilización y denuncia, y otros actos solida-
rios fueron las formas de actuación preponderante. La defensa 
judicial, aunque presente, no hacía parte del campo de acción 
de todas las organizaciones, y en todo caso estaba en proceso de 
formación (Comisión Andina de Juristas, 1988).

Los mecanismos internacionales de protección de derechos 
humanos, por ejemplo, no fueron utilizados de manera frecuen-
te en estos años, tal como sí sucedió en las décadas siguientes. 
Sin embargo, es importante señalar que desde la década del se-
tenta algunas víctimas, por su propia cuenta o con el apoyo de 
grupos de abogados defensores de derechos humanos, activa-
ron algunos de estos mecanismos. Así sucedió con comunicacio-
nes que fueron enviadas por víctimas de violaciones de derechos 
humanos —perpetradas en aplicación de normas de excepción 
(como el Estatuto de Seguridad) — al Comité de Derechos Hu-
manos de Naciones Unidas. Estas comunicaciones dieron lugar 
a que el Comité declarara la responsabilidad internacional del 
Estado por las violaciones y, como consecuencia, se elevaran 
recomendaciones al Estado colombiano para remediar la situa-

12   Además de tener un carácter reivindicativo de la verdad, la justicia y la exigibi-
lidad de la reparación, estos escenarios permiten “convertir la convicción personal 
o comunitaria en una verdad social que debe ser reconocida por todos, en especial 
por el Estado y los perpetradores” (Beristain, 2010, página 71).
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ción con respuestas orientadas a satisfacer, entre otros, el dere-
cho a la justicia de las víctimas, así como su debida reparación. 
Estas decisiones constituyen el antecedente de acciones que en 
las décadas siguientes fueron empleadas por las víctimas y sus 
representantes de manera más sistemática en la exigencia de 
satisfacción del derecho a la justicia (ver Recuadro 4).

4. Algunos antecedentes de acciones en la exigencia de sa-
tisfacción del derecho a la justicia, finales de la década 
1970, Colombia

 Procuraduría General de la Nación, Estados de Excep-
ción, páginas 31 y siguientes, 2004, en el cual se alude 
a: el caso de la comunicación enviada por Pedro Pablo 
Camargo en 1979, en nombre del esposo de María Fan-
ny Suárez de Guerrero, asesinada el 13 de abril de 1978 
junto con otras seis personas en desarrollo de un allana-
miento ordenado por el Juzgado 77 de Instrucción Penal 
Militar bajo el supuesto de que en el lugar se encontraba 
una persona que había sido secuestrada días atrás por 
un grupo guerrillero, lo cual nunca fue probado. El Co-
mité llegó a la conclusión de que la privación de la vida 
de las víctimas fue intencional y no se les dio oportuni-
dad de ser judicializadas por los hechos que, según el Es-
tado, dieron lugar al allanamiento (Comité de Derechos 
Humanos de Naciones Unidas, Comunicación Número 
45/1979). Es también el caso de la comunicación presen-
tada por Orlando Fals Borda, su esposa María Cristina 
Salazar de Fals Borda, Justo Germán Bermúdez y Mar-
tha Isabel Valderrama Becerra, acompañados de Pedro 
Pablo Camargo en 1979, por la detención arbitraria de 
la pareja Fals-Borda y por el juzgamiento de Justo Ger-
mán Bermúdez y Martha Isabel Valderrama Becerra por 
parte de tribunales militares en aplicación del Estatuto 
de Seguridad por el delito de rebelión (Comité de Dere-
chos Humanos Comunicación Número 46/1979). O la 
comunicación presentada por Joaquín David Herrera, 
víctima de tortura y de detención arbitraria, así como 
del asesinato de sus padres por parte del Ejército Na-
cional en 1981 (Observaciones del Comité de Derechos 
Humanos a Comunicación 161/1983).
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Así, a pesar de que era un trabajo que apenas estaba en confor-
mación y de que contaba con muy pocos recursos13, la denuncia y 
movilización de las víctimas y la articulación de defensa de derechos 
humanos por las organizaciones que empezaron a surgir en este 
periodo, lograron abrirle campo en Colombia a los derechos huma-
nos como discurso y como práctica de exigencia de respuesta del 
Estado, así como a la visibilización internacional de la grave situa-
ción de violencia que se vivía en el país, en un contexto en el que la 
atención en América Latina la concentraban aquellos países que es-
taban viviendo regímenes de dictadura (Gallón, 2013). El grupo de 
intelectuales, líderes y lideresas de la sociedad civil que hacía parte 
del Comité Permanente por la Defensa de los Derechos Humanos 
estableció, por ejemplo, relaciones con actores internacionales para 
denunciar la oleada de represión que arreció con la expedición del 
Estatuto de Seguridad en el gobierno de Turbay (Bitar, 2007).

Sin embargo, en esos años el espacio público de acción de estas or-
ganizaciones era en todo caso muy reducido, y la actividad misma de 
defensa de derechos humanos era señalada como subversiva dentro 
de las lógicas de enemigo interno al cual se ha hecho referencia. Alirio 
de Jesús Pedraza, defensor de derechos humanos del CSPP, antes de 
ser desaparecido, refería que ser defensor de derechos humanos en 
Colombia era “ser considerado revolucionario” (Comisión Andina de 
Juristas, 1988, página 150) 14. Una actividad que podría catalogarse 
como positiva en una sociedad necesitada de cambios, terminó con-
virtiéndose en un estigma y en la excusa bajo la cual fueron atacadas 
estas organizaciones y sus miembros, convirtiéndose la defensa de de-
rechos humanos en una actividad peligrosa para quienes la ejercían.

La noción de enemigo interno y de guerra política en desarro-
llo de la Doctrina de Seguridad Nacional es el trasfondo que ha 

13   En sus inicios las organizaciones de derechos humanos eran muy pequeñas y 
las que se dedicaban a la defensa judicial no contaban, por ejemplo, con el apoyo 
de otras disciplinas como asistentes sociales, psicólogos, sociólogos u otras profesio-
nes. Según datos de la Comisión Andina de Juristas (1988), para 1988 el Colectivo 
de Abogados José Alvear Restrepo llevaba 200 defensas de personas sindicadas de 
delitos de naturaleza política, siendo una agrupación de siete abogados.
14   Fue detenido-desaparecido el 4 de julio de 1990 en la ciudad de Bogotá, CIDH, 
caso 10.581, Informe Nº 33, del 25 de septiembre de 1992.
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llevado a percibir, en la defensa de derechos humanos, una ame-
naza para el orden establecido y para su propia supervivencia. Así 
lo reflejan las palabras del Coronel Orlando Zafra Galvis, segundo 
comandante del Batallón de inteligencia y Contrainteligencia Bri-
gadier General Charry Solano (ver Recuadro 5):

Así, [l]os agentes clandestinos y los agitadores se infiltran en 
las organizaciones sociales y estatales, se apoderan de los cargos 
directivos, y generan planes de debilitamiento de las estructuras 
con miras a crear el caos y el derrumbamiento final del Estado. 
No existe instituto, organización o grupo social, político o reli-
gioso, sobre el cual no tengan interés de penetrarlo y dominarlo. 
Todas estas actividades constituyen lo que se denomina la guerra 
política, que es la parte más peligrosa de la vida de las democra-
cias (citado en Gallón, 2013, página 38).

En ese contexto de estigmatización y persecución, distintas 
violaciones de derechos humanos impidieron el trabajo en de-
fensa de derechos humanos a varios miembros de organizacio-
nes y líderes. Dentro de estas víctimas se encuentran Pedro Nel 
Jiménez, miembro del Comité Cívico por los Derechos Humanos 
del Meta, asesinado en agosto de 1986; Luis María Calderón, fun-
dador del Comité de Derechos Humanos de Popayán y miembro 
del CSPP, asesinado en julio de 1983; Silvio Cortés Mesa, miem-
bro del CSPP, desaparecido en noviembre de 1986; Alberto Ala-
va, abogado defensor de presos políticos, asesinado en agosto de 
1982; César Flórez González, abogado del Comité Permanente 
para la Defensa de los derechos humanos en Bolívar, asesinado 
en octubre de 1985; Álvaro Ulcué Chocué, sacerdote y defensor 
de derechos de grupos indígenas y población campesina, asesi-
nado en noviembre de 1984; Antonio Hernández Niño, miembro 
de Asfaddes, 1986; Héctor Abad Gómez, Presidente del Comité 
Regional de Antioquia de Derechos Humanos y Leonardo Betan-
court, miembro del mismo comité, asesinados el 25 de agosto de 
1987. Por estos hechos, Carlos Gaviria Díaz, abogado del Comité, 
fue amenazado y tuvo que salir al exilio. En la misma época otros 
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5. Funcionamiento del Batallón de inteligencia y Contrainte-
ligencia Brigadier General Charry Solano, Unidad militar 
de inteligencia y contrainteligencia cuyas labores han sido 
objeto de análisis judicial con ocasión de investigaciones 
penales, entre otras, de desaparición forzada por los he-
chos ocurridos en el Palacio de Justicia en 1985. En la sen-
tencia proferida, al referir una de las pruebas practicadas, 
se describe el funcionamiento de esta unidad, así:

 [E]l COICI como el Batallón Charry Solano ‘le repor-
taban a la DINTE’, afirmando respecto de las funcio-
nes de cada unidad que ‘La Escuela de Inteligencia 
especializaba a la gente de inteligencia. Esos especialis-
tas pasaban a integrar algunos de ellos el COICI y se 
alimentaban algunas brigadas de esos especialistas’, 
efecto para el cual el Comando del Ejército instruía al 
Comando Operativo de Inteligencia, a fin de que sumi-
nistrara el personal experto a las unidades militares que 
lo requirieran. De lo anterior puede colegirse entonces 
que el COICI era una compañía fundamental de pro-
ducción de inteligencia a nivel nacional, que nutría de 
información valiosa al Comando del Ejército, a través 
de la DINTE, en virtud del trabajo que realizaba con 
sus propias agencias de búsqueda y con las secciones de 
análisis de cada agrupación militar —vgr., los S-2 de los 
Batallones y los B-2 de las Brigadas—, actividad para la 
cual gozaba de gran autonomía, pues como lo señaló el 
propio general (r) RAFAEL SAMUDIO MOLINA: ‘La 
organización y la doctrina de cualquier ejército en la 
administración pública y en la actividad empresarial de 
permitir el cumplimiento de la misión con el objeto de 
desarrollar sus actividades y, bien porque se establezcan, 
porque se deduzcan, existen los niveles de libertad de 
acción o de delegación que es difícil precisar en un caso 
concreto. El COICI, no podría tener limitación o restric-
ción en el cumplimiento de su misión general’ (Juzgado 
Cincuenta y Uno Penal del Circuito de Bogotá, 15 de 
diciembre de 2011, Causa Número 2009–0352).

defensores se vieron forzados a dejar el país, como fue el caso 
del profesor y defensor de presos políticos Eduardo Umaña Luna 
(Comisión Andina de Juristas, 1988, página 153).
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1.1.3. Los mecanismos internacionales de protección 
de derechos humanos: herramientas para la búsqueda y 
exigibilidad de satisfacción del derecho a la justicia

Debido a ese clima desfavorable para los derechos humanos y 
para las garantías constitucionales, fueron muy importantes las 
primeras visitas que Colombia recibió de organizaciones interna-
cionales de defensa de derechos humanos, así como de mecanis-
mos de protección de derechos humanos del sistema regional y 
del sistema universal de derechos humanos. Estas visitas se cons-
tituyeron en un respaldo a las demandas de las organizaciones 
de derechos humanos y de víctimas, y contribuyeron a situar los 
derechos humanos en el foco de atención y eje de desarrollo de las 
reclamaciones en el ámbito político y jurídico.

La primera de estas visitas fue realizada por Amnistía Inter-
nacional (AI) en 1980, tras ser sensibilizada por organizaciones 
de derechos humanos colombianas que solicitaron el apoyo de 
esta ONG para la denuncia de las torturas, detenciones arbitra-
rias y desapariciones forzadas ocurridas en el marco de la apli-
cación de las normas del Estatuto de Seguridad del gobierno de 
Turbay. Ante estas denuncias, y ante la posibilidad de que tuvie-
ran un impacto negativo en la imagen internacional de Colom-
bia y en la suya propia, el Presidente Turbay invitó formalmente 
a Amnistía Internacional a realizar una visita a Colombia du-
rante un viaje que hizo a Londres —sede principal de AI— en 
1979. Turbay alegaba que las violaciones de derechos humanos 
denunciadas por sectores políticos y sociales eran inventos de 
la subversión, y que él era el único preso político que existía en 
Colombia (Bitar, 2007)15.

15   Turbay no contaba con que AI produciría un informe que pondría en eviden-
cia las violaciones de derechos humanos que estaban sucediendo en Colombia en 
virtud de su política de seguridad, y por el contrario creía que la invitación que 
extendió a AI haría eco de la imagen que quería proyectar de su gobierno como 
respetuoso de los derechos humanos (Bitar, 2007). Esta proyección buscaba el res-
paldo de la comunidad internacional frente a la acción jurídica que se disponía 
emprender el Gobierno de Nicaragua (gobernada por la junta Sandinista) para 
reclamar el territorio de San Andrés como nicaragüense.
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Amnistía Internacional visitó el país del 15 al 31 de enero 
de 1980, y emitió su informe ese mismo año, que coincidió 
con los hechos relacionados con la toma de la embajada de 
República Dominicana por el grupo guerrillero M-19. Este re-
porte puso de presente la grave situación de derechos huma-
nos por la que atravesaba el país, además de recomendarle al 
Estado una serie de acciones que iban desde levantar el estado 
de sitio y derogar el Estatuto de Seguridad, hasta trasladar a 
la justicia ordinaria los procesos de civiles que estaban en ca-
beza de la Jurisdicción Penal Militar (Amnistía Internacional, 
1980)16. El informe fue tan importante que “marcó durante 
un tiempo prolongado el debate sobre la situación en Colom-
bia” (Gallón, 2013, página 69).

La reacción del gobierno fue la de controvertir el informe, así 
como la de invitar a la Comisión Interamericana de Derechos 
Humanos (CIDH) a que realizara una visita in loco al país, en un 
intento por contrarrestar las afirmaciones de AI. Aunque el in-
forme de la CIDH (1981) no fue tan contundente como el de AI, 
“también registró graves violaciones y expresó profunda preocu-
pación por las detenciones arbitrarias, las torturas, el abuso del 
Estado de excepción, el juzgamiento de civiles por la jurisdic-
ción militar y otras violaciones” (Gallón, 2013, página 34.). Es-
tos informes, que contaron con información suministrada por 
instancias del Estado y también con el aporte de información 
valiosa de las organizaciones colombianas de derechos huma-
nos, contribuyeron a que Turbay se viera presionado a dar un 
viraje a su política de seguridad y que pasara de la negación de 
las violaciones de derechos humanos derivadas de la aplicación 
de su normativa de seguridad, a, por lo menos, tener que revisar 
y derogar algunas normativas. Así ocurrió con el levantamiento 
del estado de sitio y la derogación del Estatuto de Seguridad en 

16   Por esta época otras organizaciones internacionales, como Human Rights 
Watch, Washington Office on Latin America (Wola), la Comisión Internacional 
de Juristas y la Comisión Andina de Juristas, también visitaron el país y produ-
jeron importantes informes sobre la situación de derechos humanos en el país 
(Gallón, 2013).
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1982, dos meses antes de que lo sucediera Belisario Betancur en 
la Presidencia17 (Bitar, 2007).

La visita mencionada hizo parte del inicio de la presencia del sis-
tema regional e internacional de derechos humanos en Colombia, 
en buena medida impulsado por las organizaciones de derechos 
humanos y de víctimas. Fue así como en 1987 la CIDH produjo el 
primer informe de un caso en Colombia, resolviendo la petición 
que el Comité Permanente por los Derechos Humanos de Antio-
quia había elevado ante esta instancia por la desaparición forzada 
de Luis Fernando Lalinde en 1984, cometida por miembros del 
Batallón de Infantería Número 22 del Ejército Nacional. Fue jus-
tamente un mes antes de la publicación del mencionado informe, 
cuando Héctor Abad Gómez y Leonardo Betancur, miembros del 
Comité que denunció el caso, fueron asesinados en la ciudad de 
Medellín (Gallón, 2013).

Durante este periodo visitaron el país, en el marco de su man-
dato y funciones, el Grupo de Trabajo de Naciones Unidas sobre 
Desapariciones Forzadas y el Relator de Naciones Unidas sobre eje-
cuciones extrajudiciales, arbitrarias o sumarias, en 1988 y en 1989 
respectivamente. Ambos produjeron informes que evidenciaban la 
gravedad de los crímenes de desaparición forzada (Naciones Uni-
das, Grupo de Trabajo sobre Desapariciones Forzadas o Involun-
tarias, 1989) y ejecuciones extrajudiciales en Colombia (Naciones 
Unidas, Relator sobre ejecuciones extrajudiciales, arbitrarias o su-
marias, 1990). En el primero se aseguró, además, que se contaba 
con evidencia que apuntaba a la responsabilidad de fuerzas del 
Estado en la perpetración de las desapariciones, así como del Es-
tado en su conjunto por tener una legislación que podía conducir 
o propiciar las desapariciones forzadas. En el segundo informe, se 
insistió en que las soluciones a la violencia del país pasaban por un 
abordaje serio del paramilitarismo, que para el Relator era la fuen-

17   Adicionalmente, Turbay permitió que la Comisión Interamericana de Derechos 
Humanos fuera veedora del enjuiciamiento de prisioneros políticos detenidos en 
virtud del Estatuto de Seguridad, y liberó a cerca de 400 presos políticos al final de 
su mandato (Bitar, 2007).
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te principal de violaciones del derecho a la vida en ese momento. Es 
necesario resaltar que a los miembros del Grupo de desapariciones 
forzadas, “les impresionó profundamente la valerosa actitud de los 
activistas de derechos humanos en Colombia”, manifestándoles así 
su apoyo al considerar que trabajaban en condiciones “sumamente 
arriesgadas” (Naciones Unidas, Grupo de Trabajo sobre Desapari-
ciones Forzadas o Involuntarias, 1989, página 138).

Las visitas de organismos regionales e internacionales de dere-
chos humanos fueron novedosas en Colombia para ese momento, 
así como la activación de los mecanismos de protección de dere-
chos humanos por parte de las organizaciones que estaban empe-
zando a articular y fortalecer un trabajo de defensa de derechos 
humanos. Todo ello marcó una forma de acción o incidencia políti-
ca y jurídica en el movimiento social, que fue desarrollada con ma-
yor consistencia en los años siguientes (ver Recuadro 6). Lo cierto 
es que, en este periodo, la emergencia de causas relacionadas con 
los derechos humanos y de organizaciones dedicadas a su defensa 
fueron determinantes para propiciar acciones que empezarían a 
propiciar un control del ejercicio arbitrario del poder.

6. Desde la perspectiva expresada, adoptamos la expresión 
de acciones políticas en el sentido desarrollado por Han-
nah Arendt: 

 La acción, hasta donde se compromete en establecer 
y preservar los cuerpos políticos, crea la condición 
para el recuerdo, esto es, para la historia (…) la ac-
ción mantiene la más estrecha relación con la con-
dición humana de la natalidad; el nuevo comienzo 
inherente al nacimiento se deja sentir en el mundo 
solo porque el recién llegado posee capacidad de em-
pezar de nuevo, es decir, de actuar. En este sentido 
de iniciativa, un elemento de acción, y por lo tanto de 
natalidad, es inherente a todas las actividades huma-
nas. Más aún, ya que la acción es la actividad política 
por excelencia, la natalidad y no la mortalidad, pue-
de ser la categoría central del pensamiento político 
(Arendt, 1996, páginas 22 y 23).
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1.2. La actuación del Estado: el derecho a la justicia en 
los laberintos de la excepción18

Durante la segunda mitad del siglo XX, hasta la entrada en 
vigencia de la Constitución de 1991, Colombia fue gobernada la 
mayor parte del tiempo bajo la figura del estado de excepción 
(García, 2001, página 317), para entonces denominado estado 
de sitio. El periodo que va de 1985 a 1990 es una clara prueba 
de ello. El estado de sitio se decretó en abril de 1984 (Decreto 
1038/1984), luego del asesinato del ministro de Justicia Rodri-
go Lara Bonilla, y se mantuvo hasta el 4 de julio de 1991, con 
ocasión de la adopción de la nueva Constitución. La mayoría 
de las medidas adoptadas por el Gobierno de Virgilio Barco 
para hacer frente al recrudecimiento de la violencia antes des-
crito, se inscribieron en el marco de una justicia de excepción 
construida en un contexto de anormalidad constitucional (ver 
Recuadro 7). Esta situación estaba caracterizada, como se ha di-
cho, por el creciente otorgamiento de competencias judiciales 
a la Jurisdicción Penal Militar, estructuralmente ubicada en el 
poder ejecutivo, en desplazamiento de la Jurisdicción Ordina-
ria, incluso para el juzgamiento de civiles dentro de procedi-
mientos que fueron la expresión de la suspensión o restricción 
de derechos y garantías, como también lo fueron procedimien-
tos especiales bajo la jurisdicción civil que oscilaban entre la 
coexistencia y el desplazamiento de los procedimientos ordina-
rios previamente establecidos.

No obstante, después de las visitas de organismos internacio-
nales y de las recomendaciones de los mismos, durante este pe-
riodo hubo intentos por restringir el imperio de la excepción. 
Así, la Corte Suprema de Justicia, en un giro jurisprudencial, 
emitió dos decisiones importantes para la limitación de la enor-

18   En este texto se utilizará la expresión de justicia o jurisdicción de excepción para 
referirnos a los mecanismos de respuesta judicial paralelos o sustitutos de la juris-
dicción ordinaria que, de acuerdo con el derecho a la justicia, constituye el foro 
adecuado para la satisfacción de este derecho de conformidad con los estándares 
internacionales.
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me injerencia del poder militar en el ámbito judicial, mientras 
que la Procuraduría jugó un papel destacado en la defensa de 
los derechos humanos en los últimos años de este periodo, y el 
gobierno de Virgilio Barco promovió algunas reformas institu-
cionales en esta misma materia.

Pese a esas manifestaciones de control o limitación, los pro-
blemas estructurales que impedían el acceso y la satisfacción del 
derecho a la justicia de las víctimas de graves violaciones a los 
derechos humanos no solo no fueron afrontados, sino que mu-
chas de las medidas de excepción contribuyeron al incremento 
de tales violaciones.

1.2.1. Intentos por limitar la justicia de excepción de la 
jurisdicción penal militar

La situación de anormalidad constitucional que había impera-
do en el país hasta este momento consolidó un alto grado de au-
tonomía de las Fuerzas Militares en el manejo del orden público 
y una alta injerencia en el campo judicial; así mismo, favoreció la 
suspensión, restricción y vulneración de los derechos y garantías 
de la población (ver Recuadro 8).

Sin embargo, la Corte Suprema de Justicia adoptó en este 
periodo dos decisiones claves para restringir la justicia penal 
militar. La primera fue la declaratoria de inconstitucionalidad, 
el 15 de marzo de 1987, de la competencia para juzgar civiles 

7. Aunque el régimen del estado de sitio tenía su fundamento 
en el propio texto de la Constitución de 1886, su efecto fue 
el de poner en suspenso la plena vigencia de los aspectos 
medulares que constituyen un régimen constitucional, a 
saber, la división de poderes y las libertades ciudadanas. 
En este sentido, la prolongación casi ininterrumpida del 
estado de sitio conduce a la caracterización de este periodo 
1985-1990 como uno de anormalidad constitucional.
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mediante Consejos Verbales de Guerra. Diversos decretos dic-
tados bajo la vigencia de los estados de sitio habían otorgado 
dicha competencia a la jurisdicción penal militar, y la más am-
plia fue la establecida en el Estatuto de Seguridad de 1978 que 
estuvo vigente hasta 1982, y que la hizo extensiva a los delitos 
de secuestro, rebelión, conformación de bandas criminales, 
actos terroristas, actos de perturbación del orden público, así 
como los atentados contra la vida e integridad del personal de 
las Fuerzas Armadas y de los funcionarios públicos19. En un 
principio, la Corte Suprema de Justicia había dictaminado que 
este traslado de competencias desde la Jurisdicción Ordinaria 
a la Penal Militar en el contexto de un estado de sitio era cons-
titucional20. Pero en 1987 la Corte modificó este precedente, 
negando que la Constitución autorizara dicho traslado de com-
petencias y aduciendo que no le correspondía a la Rama Ejecu-
tiva impartir justicia, pues esto afectaba tanto la independencia 
de la rama judicial como las garantías al debido proceso y al 
derecho de defensa de las personas incriminadas.

Este cambio jurisprudencial terminó acogiendo lo que desde 
1978 algunos magistrados minoritariamente habían expresado, 
esto es, su oposición a esa ampliación de la competencia de la ju-
risdicción penal militar. De hecho, en el fallo previo al de 1987, 
que había reiterado la constitucionalidad de esa competencia, fue 
necesario convocar a un conjuez para que dirimiera el empate que 
se presentó en la Corte (Comisión Andina de Juristas, 1988, pági-
na 100). Además, la medida había sido ampliamente criticada por 
las organizaciones de derechos humanos, pues había suficientes 

19   Disposiciones posteriores establecieron la competencia de la Jurisdicción Penal 
Militar en otros delitos. Así, el Decreto 1058 de 1984 atribuyó a los Comandantes de 
Brigada, Fuerza Naval o Base Aérea la competencia para juzgar civiles en los caso 
de porte de armas o municiones de uso privativo de las fuerzas armadas. Igualmen-
te, el Decreto 1042 de 1984 le otorgó competencia por delitos relacionados con el 
tráfico de estupefacientes.
20   En sentencia de 13 de agosto de 1979, la Corte Suprema de Justicia sostuvo 
que “el Artículo 61 de la Carta permite, en estado de sitio, ampliar la jurisdicción 
militar al conocimiento de los delitos comunes cuando tienen conexidad con la 
turbación del orden público o con las causas que han originado la anormalidad” 
(citado en CIDH, 1981).
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evidencias de las violaciones a las garantías procesales de la po-
blación civil en virtud de ella y de su instrumentalización como 
medio de ataque en contra del que se consideraba como enemi-
go interno. La Comisión Interamericana de Derechos Humanos 
había dado cuenta de estas críticas en su primer informe sobre 
Colombia en 1981, en el que indicó que “convendría que [los deli-
tos atribuidos a la justicia militar] fueran decididos por la justicia 
ordinaria que ofrece mayores garantías procesales en orden al de-
bido proceso” (CIDH, 1981).

La segunda decisión importante tuvo que ver con la compe-
tencia de la justicia castrense para juzgar a militares por delitos 
cometidos en contra de civiles. La Constitución de 1886 estable-
cía un fuero especial para los militares en servicio activo por deli-
tos cometidos en relación con el servicio (CP, 1886, artículo 170). 
El Código Penal Militar que había sido expedido en 1958 por el 
Gobierno de la Junta Militar (Decreto 250) y que estuvo vigente 
hasta 1988, establecía además que la Jurisdicción Penal Militar te-
nía competencia para juzgar los delitos comunes cometidos “por 
militares en servicio activo o por civiles que están al servicio de las 
Fuerzas Armadas, en tiempo de guerra, turbación del orden pú-

8. En 1987 la Corte IDH, en sus Opiniones Consultivas 8 
y 9, se refirió a las garantías judiciales que no podían 
suspenderse en ningún caso, ni siquiera bajo la vigencia 
de estados de emergencia. La Corte IDH precisó que el 
habeas corpus y el recurso de amparo constituían garan-
tías judiciales fundamentales no susceptibles de suspen-
sión ni siquiera bajo estados de excepción (Corte IDH, 
1987a, párr. 28 y ss.), al igual que lo eran “aquellos proce-
dimientos judiciales, inherentes a la forma democrática 
representativa de gobierno (Artículo 29.c), previstos en 
el derecho interno de los Estados Partes como idóneos 
para garantizar la plenitud del ejercicio de los derechos 
a que se refiere el artículo 27.2 de la Convención y cuya 
supresión o limitación comporte la indefensión de tales 
derechos”. (Corte IDH, 1987b, opinión 2).
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blico o conmoción interior” (Artículo 308, párrafo 3). Esta norma, 
que fue declarada exequible por la Corte Suprema el 4 de octubre 
de 1971, sirvió de sustento para que los delitos comunes en contra 
de la población civil cometidos por los militares durante la vigen-
cia de los estados de excepción —es decir, durante prácticamente 
dos decenios, los años setenta y los ochenta— fueran juzgados por 
los propios militares. Esto constituyó un claro obstáculo para la 
satisfacción del derecho a la justicia por las dificultades para una 
efectiva investigación y sanción de los responsables, en virtud de 
la carencia de independencia de los jueces castrenses y del fuerte 
espíritu de cuerpo de las Fuerzas Militares21. El Tribunal Discipli-
nario, que hasta 1987 fue el encargado de dirimir los conflictos de 
competencia entre la jurisdicción militar y la ordinaria, favoreció, 
además, una amplia competencia de los Tribunales Militares al 
interpretar que “los militares en servicio activo están prestando 
su servicio permanentemente” (sentencia del 20 de mayo de 1983, 
citada en Comisión Andina de Juristas, 1990, página 20). De este 
modo, militares que habían sido señalados por la Procuraduría 
como responsables de asesinatos y actividades paramilitares termi-
naron siendo investigados por la jurisdicción penal militar (Comi-
sión Andina de Juristas, 1990, página 20).

Sin embargo, la Corte Suprema de Justicia, a la que se le trasladó 
en 1987 la competencia del Tribunal Disciplinario, interpretó res-
trictivamente la disposición del Código Penal Militar al señalar que 
los actos de servicio solo correspondían a los definidos como tales 
en los regímenes disciplinarios de las Fuerzas Militares y que para 
“aquellos militares que delinquen en condiciones ajenas al servicio, 
procede el juzgamiento de la Justicia Ordinaria” (sentencia del 11 
de octubre de 1988, citada por Comisión Andina de Juristas, 1990, 
página 20). En virtud de esta interpretación, la Corte determinó, 
por ejemplo, que los militares presuntamente involucrados en la 
masacre de Segovia, ocurrida en 1988, debían ser juzgados por la 

21   Para una presentación de evidencia de la falta de actuación de la jurisdicción penal 
militar frente a graves violaciones a los derechos humanos que presuntamente invo-
lucraban a militares, ver Comisión Andina de Juristas, 1988, páginas 102 y siguientes.
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justicia ordinaria (Leal, 2006, página 92). Pese a la importancia de 
esta decisión, sus efectos no fueron generalizados, pues la tesis am-
plia planteada por el Tribunal Disciplinario seguía teniendo acogi-
da. La determinación de la Corte no fue suficiente, en este sentido, 
para erradicar una práctica en relación con la interpretación del al-
cance de la competencia de la jurisdicción militar y se convirtió en 
un elemento más para la discusión que, como veremos, continuó 
durante las dos décadas posteriores. Se demostraba que la eficacia 
de los cambios jurisprudenciales, así provengan de altas cortes, re-
quieren de medidas adicionales para remover, como se ha dicho, 
prácticas que reflejan una forma de cultura institucional.

Por su parte, la Procuraduría General de la Nación entre 1987 
y 1989, impulsó varias investigaciones disciplinarias contra miem-
bros de las Fuerzas Armadas por violaciones a los derechos huma-
nos y nombró, por primera vez, a un civil en el cargo de Procurador 
Delegado para las Fuerzas Militares en 1987, con ocasión de la re-
cusación planteada por la Unión Patriótica en contra del General 
Antonio José González Prado, quien hasta ese entonces ocupaba 
dicho cargo (Comisión Andina de Juristas, 1990, páginas 229-234).

Igualmente, desde 1987 hubo una serie de reformas legales e 
institucionales que expresaban una actitud de mayor apertura fren-
te al tema de los derechos humanos si se compara con la asumida 
durante el periodo de Turbay Ayala. Por un lado, hubo una serie 
de reformas que reforzaron el papel de la Procuraduría en materia 
de derechos humanos. Así, a comienzos de 1989, se creó la Ofici-
na de Investigaciones Especiales de la Procuraduría General de la 
Nación, la cual tenía a su cargo adelantar “las investigaciones que 
sean necesarias en la actividad de tutela de los Derechos Humanos 
y Vigilancia Judicial y Administrativa” (Ley 21/1989, artículo 2), y a 
cuyos funcionarios se les atribuyeron funciones de Policía Judicial 
(Decreto 2311/1989, artículo 2)22. Al año siguiente, se llevó a cabo 

22   En el Decreto 2311 de 1989 se precisaron las funciones de la Oficina de Inves-
tigaciones, al definir que esta adelantaría las investigaciones que directamente le 
asignara el Procurador General y que prestaría asesoría técnico-científica a otras 
dependencias que lo requirieran para adelantar sus investigaciones.
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una reorganización general de la Procuraduría, que incluyó la con-
versión de una de las delegadas para la Policía Judicial en Delegada 
para la Defensa de los Derechos Humanos, a la cual se le otorgó la 
función disciplinaria en los casos de genocidio, tortura y desapari-
ción forzada23 en que incurrieran los miembros del Ministerio de 
Defensa, Fuerzas Militares y Policía Nacional, así como la de dar trá-
mite ante las autoridades competentes a los requerimientos formu-
lados por organismos nacionales o internacionales sobre violación 
de los derechos humanos (Ley 4/1990, artículo 22, literales b y d).

De otro lado, en 1988, fue expedido un nuevo Código Penal 
y Procesal Penal Militar (Decreto Ley 2550) que eliminó la com-
petencia de la Jurisdicción Penal Militar para conocer los deli-
tos comunes cometidos por los militares en tiempo de guerra, 
conflicto armado, perturbación del orden público o conmoción 
interior —modificando de esta manera lo dispuesto en el Código 
anterior—, manteniendo la competencia para los delitos militares 
y los delitos comunes relacionados con el servicio. Aunque esta 
modificación tampoco clausuró los debates en torno a la compe-
tencia amplia de la justicia militar, sí favoreció el cambio jurispru-
dencial antes destacado.

Finalmente, el Gobierno de Virgilio Barco creó en 1987 la Con-
sejería Presidencial para la Defensa, Protección y Promoción de 
los Derechos Humanos para asesorar al Presidente en todos los 
asuntos relacionados con esta materia (Decreto 2111/1987). Esta 
Consejería impulsó, por ejemplo, la reorganización de la Procura-
duría en 1990. Sin embargo, como lo señalaron algunos analistas 
y defensores de derechos humanos de la época, buena parte de la 
labor de la Consejería Presidencial durante este periodo estaba 
enmarcada dentro de la política internacional y orientada espe-
cialmente a mejorar la imagen del país en el exterior (Comisión 
Andina de Juristas, 1990, página 240 y De la Espriella y Tokatlián, 
1988, páginas 3-9). Así mismo, la Consejería ocupó buena par-
te de sus recursos en divulgar una nueva visión de los derechos 

23   Es importante destacar que para este momento estas conductas no aparecían 
como delitos en el ámbito penal.
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humanos según la cual los principales agentes de las violaciones 
eran el narcotráfico, la guerrilla y la criminalidad, sustrayendo o 
evadiendo la responsabilidad del Estado en la materia (Comisión 
Andina de Juristas, 1990, páginas 243-244).

1.2.2. La prolongación de la justicia de excepción a través 
de nuevos modelos de proceso penal: jurisdicción de orden 
público o “justicia sin rostro”

A pesar de los intentos por restringir el imperio de la excep-
cionalidad y de los signos de cambio en la actitud del gobier-
no de Barco hacia el problema de los derechos humanos, este 
también aprovechó la vigencia del estado de sitio para prolongar 
la dinámica de la justicia de excepción. Luego del asesinato del 
Procurador General de la Nación Carlos Mauro Hoyos en 1988, 
el gobierno expidió el Estatuto para la Defensa de la Democra-
cia (Decreto 180), más conocido como estatuto antiterrorista, el 
cual reproducía en lo sustancial las disposiciones del Estatuto de 
Seguridad de Turbay.

Aunque el Decreto fue expedido como respuesta a la olea-
da terrorista provocada por el narcotráfico, la columna verte-
bral del Estatuto era la tipificación ambigua e indeterminada 
del terrorismo y de conductas cometidas con fines terroristas 
que favorecían su aplicación en contra de activistas sociales y 
subversivos u opositores políticos. Adicionalmente, el Estatu-
to consagró un régimen especial de policía judicial que per-
mitiría que, en casos de urgencia o necesidad, miembros del 
Departamento Administrativo de Seguridad (DAS) y de las 
Fuerzas Militares practicaran allanamientos y detenciones. En 
virtud de estas facultades, las fuerzas armadas incrementaron 
exponencialmente el número de registros y detenciones. Solo 
el 22 de junio de 1988 detuvieron en Medellín a 65 personas 
acusadas de ser integrantes de las guerrillas (Iturralde, 2010, 
página 100); así mismo, luego del secuestro del dirigente con-
servador Álvaro Gómez, las Fuerzas Militares realizaron más 
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de 300 allanamientos en Bogotá y detuvieron a muchos miem-
bros de la oposición política y activistas sindicales (Comisión 
Andina de Juristas, 1990, página 45).

Debe señalarse que antes de la promulgación del Decreto 
mencionado, y después de los asesinatos de los defensores de 
derechos humanos ocurridos en Medellín el 25 de agosto de 
1987, el gobierno dispuso la creación de juzgados de orden 
público para investigar y juzgar todos los delitos consagrados 
en el Código Penal “cuando su acción aparezca encaminada a 
perseguir o intimidar a cualquier habitante del territorio na-
cional, por sus creencias y opiniones políticas, partidistas o no” 
(Decreto 1631/1987, artículo 1). En 1988, el gobierno creó la 
Jurisdicción de Orden Público, la cual contaba con su propio 
Tribunal, incluyendo en su competencia los delitos contempla-
dos en el Estatuto Antiterrorista (Decreto 474/1988) y los de-
litos políticos como la sedición, rebelión y conexos, (Decreto 
2490/1988). Además, a esta jurisdicción especial o de excep-
ción fueron a parar los procesos contra civiles que antes eran 
juzgados por los tribunales militares. Esta jurisdicción se regía 
por un procedimiento penal especial que se caracterizaba por 
una sustancial reducción de los términos, la exigencia de re-
quisitos menos rigurosos para llamar a juicio y la drasticidad 
del régimen de libertad para el procesado. Se trataba de un 
procedimiento eficientista y antigarantista, es decir, un típico 
instrumento de justicia de excepción.

La fisonomía de la justicia penal de excepción terminó de 
configurarse a partir de las decisiones adoptadas por el Gobier-
no de Barco a raíz de la oleada de atentados cometidas por nar-
cotraficantes a finales de los años ochenta. Entre 1988 y 1989, 
el Gobierno expidió dos decretos orientados a proteger a jueces 
de Orden Público de las amenazas provenientes de los carteles 
de la droga: el primero disponía que durante el juicio los jueces 
y juezas no tuvieran ningún contacto con las personas procesa-
das (Decreto 1966/1989), y el segundo admitía testigos secretos 
(Decreto 1191/1990). Nació así la que sería conocida como la 
justicia sin rostro que, como se verá adelante, tuvo efectos incluso 
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posteriores a la entrada en vigencia de la Constitución de 1991, 
a pesar de las fuertes críticas planteadas, por los peligros que 
representaba en términos de garantías penales24 y también por 
sus escasos resultados en materia de judicialización de los mayo-
res responsables de la intensa ola de violencia (ver Recuadro 9).

1.2.3. El derecho a la justicia de las víctimas de graves 
violaciones a los derechos humanos

A mediados de los años ochenta, la congestión, morosidad y 
la elevada tasa de impunidad dejaban en evidencia la existen-
cia de una crisis del sistema judicial (Uprimny, 2001, página 
272). Como ya se indicó, solo un 20 por ciento de los crímenes 
llegaba al conocimiento de las autoridades, y de estos solo un 
4 por ciento obtenía una sentencia (Tirado, 1989, páginas 66-
67). Aunque la rama judicial contaba con una independencia 
orgánica, pues el ejecutivo no tenía ninguna injerencia directa 
en el nombramiento de jueces, esta dependía casi totalmente 

24   Según Alejandro Aponte, el proceso penal de la Jurisdicción de Orden Públi-
co se caracterizaba por la “condición simbólica de intimidación”, que reñía con la 
concepción garantista según la cual el proceso penal debe ser un escenario que 
permita limitar la arbitrariedad de la facultad represiva del Estado (Aponte, 1990, 
página 103). Naciones Unidas, E/CN.4/1995/111 Informe conjunto de la visita a 
Colombia de los Relatores Especiales sobre la Tortura y sobre Ejecuciones Extraju-
diciales, Sumarias o Arbitrarias, párrafos 75 y siguientes, E/CN.4/1997/32, Infor-
me del Relator Especial sobre la Independencia de Jueces y Abogados al 53 periodo 
de sesiones de la Comisión de Derechos Humanos, párrafo 36.

9. Según un estudio sobre el funcionamiento de la justicia 
sin rostro, adelantado por investigadores de la Universi-
dad Nacional, esta tenía una capacidad de investigación 
y juzgamiento menor al 5 por ciento de la demanda de 
justicia, y dentro de este rango la persecución penal se 
concentraba especialmente en delitos y personas que no 
representaban las mayores amenazas en términos de or-
den público (Nemogá, 1996).
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de aquel en materia administrativa y financiera; y, ciertamente, 
los recursos para la rama eran limitados. Así, en 1987 la justicia 
participó con 1,9 por ciento del presupuesto nacional, mientras 
que los gastos de defensa fueron del 18,3 por ciento y el servicio 
de la deuda externa del 17,6 por ciento. (Uprimny, 2001, pági-
nas 274-276).

En medio de este contexto de crisis, el tema de la justicia 
estaba dentro del orden de prioridades del gobierno de Bar-
co, aunque dentro del mismo modelo de excepción. Según el 
entonces presidente, “el brazo institucional con que cuenta la 
democracia para derrotar la impunidad es la administración 
de justicia, [de ahí que] la política gubernamental [había] par-
tido de la convicción de que sin justicia eficaz es imposible 
la paz” (Barco, 1989, página 38). Desde el plan de desarrollo 
de este gobierno se consideró prioritaria la modernización del 
sistema judicial, en particular el fortalecimiento de las depen-
dencias responsables de la instrucción criminal y del cuerpo 
técnico de policía judicial, para que pudieran cumplir con su 
función de apoyo a la rama judicial, así como la ampliación de 
la planta de personal para asegurar la presencia de jueces en 
las regiones menos atendidas. Para el cumplimiento de estos 
propósitos, el gobierno proyectó un aumento del 55 por ciento 
de la inversión en la justicia respecto a la realizada en el cua-
trienio anterior (DNP, 1987).

Sin embargo, estos esfuerzos por modernizar y dotar de mayo-
res recursos a la rama judicial tendrían un impacto prácticamente 
nulo en la garantía o satisfacción del derecho a la justicia de las 
víctimas de graves violaciones de derechos humanos, pues gran 
parte de las reformas institucionales promovidas por el gobierno 
de Barco se concentraron, como ya se mostró, en la instauración 
de una justicia de excepción que, en lugar de enfrentar la impuni-
dad en materia de violaciones a los derechos humanos, más bien 
tuvo el efecto de favorecer nuevas vulneraciones (ver Recuadro 
10). En efecto, la atribución de facultades de policía judicial a unas 
fuerzas militares instruidas en la doctrina del enemigo interno, en 
lugar de prestar una ayuda efectiva a la rama judicial para la per-
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secución de los crímenes de mayor conmoción social25, propició 
la comisión de graves casos de violencia contra la población civil, 
como torturas y desapariciones.

En este sentido la CIDH resaltó en su informe anual de 1993 
cómo la lucha antisubversiva condujo a la militarización del país, 
a sobredimensionar las acciones militares en detrimento de la so-
lución política, todo lo cual llevó a la tolerancia sobre la violencia 
que se cometía contra la población civil.

La lucha antisubversiva condujo, casi inevitablemente, a la milita-
rización del país y de hecho esta se fue convirtiendo gradualmente 
más en un asunto militar que político, lo que condujo a dejar en ma-
nos de los militares la definición de las estrategias de esta guerra. La 
autonomía militar condujo a debilitar progresivamente el respeto de 
sus miembros por las normas legales vigentes y fue imponiendo un 
clima de tolerancia hacia la violencia contra los guerrilleros y contra 
la población civil presuntamente vinculada a ellos (CIDH, 1993).

De otra parte, aunque la normatividad procesal penal vigente 
para la época reconocía facultades de intervención a la parte civil 
en los procesos penales, estas tuvieron poco impacto en la garan-
tía del derecho a la justicia de las víctimas de violaciones a los 
derechos humanos. Hasta 1987 rigió el Código de Procedimiento 
Penal de 1971 (Decreto 409), el cual reconocía la posibilidad de 
que la víctima del delito (perjudicado o sus herederos)26, por in-
termedio de apoderado, se constituyera en parte civil dentro del 
proceso. La parte civil, una vez reconocida, tenía las facultades de 
solicitar pruebas para el esclarecimiento de la verdad del delito, 
autores o partícipes, su responsabilidad penal y la naturaleza y 
cuantía de los perjuicios ocasionados (Artículo 134), intervenir en 
la práctica de pruebas durante el sumario y el juicio (Artículos 219 

25   Según lo indicó un defensor de derechos humanos de ese entonces, “la milita-
rización de las entidades de policía judicial limita la capacidad investigativa y san-
cionadora del poder judicial, puesto que estos cuerpos no están verdaderamente al 
servicio de los jueces sino de la cúpula militar” (Uprimny, 1991, página 161).
26   Artículo 24, en el que se alude a la acción civil específicamente.
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y 311), denunciar bienes y solicitar su embargo y secuestro (Artícu-
los 141 y 138), intervenir en la audiencia pública (Artículos 507 y 
511) y apelar la sentencia y los autos interlocutorios (Artículo 566).

10. Con ocasión de una promulgación de una norma anterior, 
pero en el mismo sentido, los Magistrados José María Ve-
lasco Guerrero y Gustavo Gómez Velásquez, al salvar voto, 
frente a la ponencia mayoritaria que declaró conforme con 
la Constitución el Estatuto de Seguridad (Decreto 1923 de 
1988), hicieron la siguiente consideración sobre la pers-
pectiva y los efectos que tenía la legislación de emergencia 
para enfrentar los problemas penales:

 Se ha pretendido en efecto, con las mejores intencio-
nes, pero con criterio profundamente equivocado 
institucionalizar una especie de órden público crimi-
nológico´ conforme al cual el auge de la delincuen-
cia común se combate despojando de su competencia 
constitucional a la Rama Jurisdiccional para entre-
garla al ejecutivo, a través de los consejos verbales de 
guerra. Pero el crecimiento de la delincuencia es un 
fenómeno de patología social que obedece a múltiples 
y complejas causas, y cuyo remedio no se logrará con 
la simple expedición de decretos de contenido más o 
menos drásticos. Este fenómeno mundial (…) requie-
re la adopción de una política criminal, a través de la 
cual, con base en la sociología criminal, la antropolo-
gía, la biología, la criminología, la estadística, etc., sea 
posible conocer en toda su magnitud y su estructura, 
el problema criminal, para que puedan tomarse las 
medidas que ese conocimiento aconseje. Esta política 
criminal no ha existido, ni existe en nuestro país, y por 
ello jamás se ha hecho un intento serio de combatir 
científicamente la delincuencia, pues se ha pensado 
que la amenaza de los consejos de guerra produce in-
timidación suficiente para estimular a las gentes hacia 
un comportamiento ajustado a las leyes, como si la 
experiencia en ese sentido sufrida por el país inter-
mitentemente durante los últimos treinta años no de-
mostrara clamorosamente la inutilidad de esta terapia 
(Corte Suprema de Justicia, 1978).



49

El estado de sitio, las reclamaciones de las víctimas y el derecho a la justicia  
en la excepción (1985–1990)

En 1987, en desarrollo de facultades extraordinarias del es-
tado de sitio decretado, se expidió un nuevo código de proce-
dimiento penal (Decreto 050) que mantuvo la parte civil con 
las facultades previstas en el código anterior (Artículo 46). Sin 
embargo, este nuevo código creó una etapa pre-procesal de in-
dagación preliminar, que operaba cuando hubiera dudas sobre 
la procedencia de la acción penal o la ocurrencia del hecho, o 
cuando no se hubiera individualizado al autor o autora, y en la 
cual no se contemplaba la participación de la parte civil, que 
solo podía constituirse a partir de la apertura de la instrucción. 
Esta restricción respondía al interés de carácter eminentemente 
patrimonial que se atribuía a la parte civil en el proceso penal. 
En efecto, se entendía que como la víctima solo tenía un interés 
patrimonial, no tenía sentido que hubiera parte civil cuando aún 
no se había identificado a una persona sospechosa frente a la 
cual fuera posible hacer la reclamación de una indemnización. 
En este orden, aunque las víctimas tenían varias facultades de in-
tervención en el proceso penal, el ejercicio de las mismas estaba 
circunscrito a la finalidad de obtener una compensación econó-
mica por el daño causado por el delito.

La mayor restricción al acceso y satisfacción del derecho a la 
justicia provenía del hecho de que la posibilidad de constituirse 
en parte civil no operaba en la jurisdicción penal militar, en la 
cual finalmente terminaba una buena parte de las investigaciones 
por violaciones de los derechos humanos. El Código Penal Mili-
tar de 1958, que estuvo vigente hasta junio de 198927, preveía la 
posibilidad de que las personas perjudicadas o sus herederos se 
constituyeran en parte civil en el proceso penal militar, pero solo 
por delitos comunes (Decreto Ley 250/1958, artículo 394). No 
obstante, bajo la interpretación del Tribunal Disciplinario, según 
la cual todos los delitos cometidos por miembros de las fuerzas 
armadas sucedían durante o con ocasión del servicio, el Tribunal 
Militar y las demás instancias judiciales castrenses negaron sis-

27   Este Código fue derogado por el Decreto 2550 de 1988, que estableció el nuevo 
Código Penal Militar.



50

El derecho a la justicia como garantía de no repetición

temáticamente la constitución de partes civiles28 en los procesos 
adelantados en la jurisdicción penal militar (Comisión Andina de 
Juristas, 1990, página 26).

Pero en el ámbito internacional la cuestión de los derechos de 
las víctimas de las violaciones de derechos humanos comenzó a 
ganar reconocimiento, justamente a partir de la década de los 
ochenta. Los aires renovados de la victimología, un campo multi-
disciplinar “de confluencia e integración de los conocimientos 
normativos, psicosociales y médicos relacionados con los procesos 
de victimización y desvictimización” (Tamarit y Villacampa, 2006, 
página 42); y los estudios sobre las amnistías y los derechos de las 
víctimas en contextos de transición política, sacaron a las víctimas 
del sitio accesorio al que las había relegado el modelo dominante 
del proceso penal y del campo del derecho penal.

En contraste con los primeros trabajos de la victimología que 
aparecieron a finales de la década de los cuarenta, y que se ocu-
paban de analizar el papel de la víctima en la precipitación del 
delito, los trabajos que surgen en los años ochenta se distancian 
críticamente de este enfoque por su tendencia a culpabilizar a las 
víctimas (Tamarit y Villacampa, 2006, página 45). En su lugar, 
los trabajos pioneros de la nueva victimología se interesaron por 
reflexionar sobre los derechos e intereses de las víctimas, y por lla-
mar la atención sobre el fenómeno de la victimización secundaria 
que se deriva de las relaciones de la víctima con el sistema jurídico 
penal (Landrove, 1990, página 44). En 1985, el nuevo campo de 

28   Este es uno de los argumentos que retoma la Corte Constitucional en su 
sentencia C- 228 de 2002 cuando unifica la jurisprudencia sobre la interpreta-
ción ampliada de los derechos de las víctimas dentro del proceso penal. En este 
sentido precisa: “En tercer lugar, es necesario unificar los precedentes en materia 
de parte civil, como quiera que existen diferencias sustanciales en el tratamiento 
que recibe la parte civil dentro del proceso penal militar y la que recibe en la juris-
dicción penal ordinaria. Tres son los precedentes constitucionales directamente 
relevantes que la Corte ha sentado en el campo de la justicia penal militar. // En 
el primero de ellos, la sentencia C-740 de 2001, la Corte condicionó la constitucio-
nalidad de una disposición que regulaba el traslado para alegar a determinados 
sujetos procesales dentro del procedimiento especial regulado por el artículo 579 
del Código Penal Militar, Ley 522 de 1999, y en la cual no se incluía de manera 
expresa a la parte civil”.
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la victimología tuvo eco en el derecho internacional con la “Decla-
ración sobre los principios fundamentales de justicia para las víc-
timas de delitos y del abuso del poder” (ver Recuadro 11), que en 
esencia estableció reglas para evitar la victimización secundaria a 
causa de la falta de información sobre sus derechos, la ausencia de 
asistencia jurídica y de un trato digno. Así, la Declaración definió 
derechos de las víctimas en materia de acceso a la justicia y trato 
justo, resarcimiento, indemnización y asistencia.

El interés de la nueva victimología por la desvictimización 
—entendida como “un proceso de reparación o de reconstruc-
ción [que] pasa por el reconocimiento social y la asistencia, 
amén de la prevención de la revictimización” (Tamarit y Villa-
campa, 2006, página 53)— condujo además a la promoción de 
una visión de la reparación que fuera más allá del simple re-
sarcimiento económico. En la base de esta nueva visión latía 
una comprensión distinta sobre la víctima. Este enfoque puede 
relacionarse con el sistémico-construccionista, que reconoce 
las características particulares de cada sujeto en medio de una 
realidad que le afecta en la construcción de su ser y hacer, y a 
partir del cual la víctima deja de ser vista como un sujeto pasivo 

11. La “Declaración sobre los principios fundamentales de jus-
ticia para las víctimas de delitos y del abuso del poder” tuvo 
como antecedente el V Simposio Internacional de Victimo-
logía, en el cual se “discutió y perfeccionó el documento 
que fue presentado ese mismo año al VII Congreso de 
las Naciones Unidas para la prevención del delito y trata-
miento del delincuente” (Landrove, 1990, página 63). Este 
Congreso incluyó por primera vez en su agenda la proble-
mática de las víctimas, y recomendó a la Asamblea General 
la publicación de la Declaración, que la adoptó en 1985. 
Por esta razón se ha afirmado que “en esta declaración se 
ha querido ver el momento en que la víctima —la gran ol-
vidada del derecho penal y de la criminología— pasa a un 
primer plano y la Victimología afirma su lugar en las cien-
cias penales” (Landrove, 1990, página 63).
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con un simple interés indemnizatorio, a ser reconocida como 
un sujeto activo con capacidad de transformar su propia vida 
(ver Recuadro 12). Bajo esta perspectiva, la reparación debía 
ofrecer las condiciones para fortalecer la capacidad de las per-
sonas para superar su situación de victimización.

De otro lado, durante la década de los ochenta también em-
pezó a gestarse la conceptualización sobre los derechos de las 
víctimas de violaciones a los derechos humanos en el marco del 
derecho internacional. En 1985, por encargo de la Comisión de 
Derechos Humanos de Naciones Unidas, el jurista Louis Joinet 
presentó su “Estudio sobre la legislación de amnistía y sobre su 
papel en la protección y promoción de los derechos humanos”, en 
el cual llamó la atención sobre las limitaciones que imponían los 
derechos de las víctimas de violaciones a los derechos humanos a 
las leyes de amnistía (Comisión de Derechos Humanos de Nacio-
nes Unidas, 1985). Así mismo, en 1988 la Corte IDH dictó su pri-
mer pronunciamiento en relación con la obligación de los Estados 
de investigar y sancionar toda violación de los derechos humanos 
reconocidos en la Convención Americana, así como procurar la 
reparación de los daños causados29.

29   Se trata de la sentencia del 29 de julio de 1988 en el caso Velásquez Rodríguez 
Vs Honduras.

12. El sujeto activo se reconoce en calidad de ciudadano como 
sujeto de derechos que se construye socialmente en medio 
de un contexto que le encamina en la reivindicación políti-
ca y social, y que asume un rol activo en la construcción de 
su propio bienestar (Bello, 2009).
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La adopción de una nueva Constitución en 1991 es uno de 
los hechos políticos más significativos de la historia colombiana 
reciente. No solo porque marcó una diferencia sustancial con la 
tradición conservadora, legalista y excluyente de la constitución 
de 1886, prometiendo cambios políticos y jurídicos demandados 
por amplios sectores sociales, sino porque su emergencia se gestó 
como un pacto de paz. Así, la nueva Constitución Política fue reci-
bida como una renovación política y normativa necesaria, a la vez 
que como un remedio contra la guerra.

Sin embargo, el ataque de las fuerzas militares a Casa Ver-
de (sede del Secretariado de las FARC) el mismo día en el que 
se llevaron a cabo las elecciones para conformar la Asamblea 
Constituyente, puso en evidencia que la expedición de una nue-
va carta política no sería un conjuro suficiente contra la guerra. 
Por ello, la entrada en vigencia de la nueva Constitución, aunque 
marcada por cambios importantes en la institucionalidad esta-
tal, así como por iniciativas orientadas a la democratización y 
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descentralización, estuvo impregnada también por una escalada 
de violencia y una profundización y degradación del conflicto 
armado (Romero, 2001).

Fue así como, entre 1997 y 2001, Colombia registró, en prome-
dio 78,6 homicidios por cada cien mil habitantes, lo que situó al 
país con una de las tasas de homicidios más altas del mundo y con 
la más alta de América Latina (ver Observatorio del Programa Pre-
sidencial de Derechos Humanos y DIH, 2008)30. Así mismo, entre 
1996 y 2005, el conflicto armado alcanzó “su máxima expresión, 
extensión y niveles de victimización” (GMH, 2013, página 156), ubi-
cando a Colombia como el segundo país del mundo, después de 
Sudán, con mayor cantidad de personas en situación de desplaza-
miento forzado interno. Estos años registraron altas tasas de violen-
cia política. Así, entre julio de 1996 y junio de 2001, se reportaron 
15.909 atentados contra la vida, entre ejecuciones extrajudiciales, 
homicidios políticos y desapariciones forzadas. Entre 1997 y 2001, 
15.887 personas fueron privadas de su libertad, entre secuestros y 
detenciones arbitrarias, y en el mismo periodo, al menos 1.280 per-
sonas fueron torturadas (Comisión Colombiana de Juristas, 2005).

Durante este periodo, la expedición de una nueva constitución 
no modificó la perspectiva de las fuerzas militares. Algunas orga-
nizaciones de derechos humanos, y también organismos interna-
cionales de protección, así lo destacaban:

Las fuerzas armadas continúan aplicando, al parecer, una 
estrategia antisubversiva basada en el concepto de la ‘seguridad 
nacional’, en virtud del cual toda persona de la que se sabe o 
se sospecha que está vinculada a los guerrilleros es considerada 
como un enemigo interno. Según la información recibida, en 
las zonas calificadas de ‘zonas rojas’, donde actúan los insur-
gentes y tienen lugar enfrentamientos armados, las fuerzas de 
seguridad consideran que prácticamente todos los civiles son 
colaboradores de la subversión. (...) La categoría de ‘enemigo 

30   Esta cifra incluye el índice de homicidios por violencia común y por vio-
lencia sociopolítica.
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interno’, aplicada a toda persona de la que se considera que 
apoya a la guerrilla de una u otra forma (incluso si los insur-
gentes utilizan la fuerza para obtener, por ejemplo, alimentos o 
dinero de los civiles), se ha hecho extensiva, al parecer, a todos 
los que expresan insatisfacción ante la situación política, econó-
mica y social, sobre todo en las zonas rurales (Naciones Unidas, 
citada en Gallón, 2013).

A esto se sumó la persistencia de la promoción de grupos para-
militares en la lucha contra la insurgencia. Lo primero se eviden-
ció en el mantenimiento de la noción de “enemigo interno”, con 
base en la cual la fuerza pública continuó señalando a distintos 
sectores de la sociedad como vinculados con la subversión (Na-
ciones Unidas, citado en Gallón, 2013, página 72). Lo segundo 
se hizo mediante distintas estrategias. Por un lado, la iniciativa 
gubernamental de crear legalmente grupos de seguridad privada 
en 1994, denominados “Convivir”, que contribuyeron a fortalecer 
los grupos paramilitares y que terminaron siendo una extensión 
de los que actuaban en la ilegalidad (CINEP, 2004); por otro, el 
apoyo de facto de las fuerzas militares a los grupos paramilitares 
(Human Rights Watch, 2001).

El proceso de agrupación de los grupos paramilitares del 
norte del país en las ACCU (Autodefensas Campesinas de Cór-
doba y Urabá) en 1994, y la posterior confluencia de distintos 
grupos paramilitares del país en las AUC (Autodefensas Unidas 
de Colombia) en 1997, muestran este proceso expansivo (Ro-
mero, 2001). Por su parte, los grupos guerrilleros que partici-
paron de las negociaciones de paz de los años ochenta también 
vivieron un periodo de crecimiento en este periodo. La guerri-
lla de las FARC decidió pasar de una guerra de guerrillas a una 
guerra de posiciones, e insistió en que la Constitución de 1991 
no respondía a todos los cambios que necesitaba el país (Gon-
zález, Bolívar y Vásquez, 2002), mientras que el ELN amplió su 
actividad a otras regiones del país, consolidando su presencia 
en los municipios y zonas de ruta del oleoducto Caño Limón-
Coveñas (GMH, 2013).



56

El derecho a la justicia como garantía de no repetición

La comisión de masacres, desapariciones forzadas, torturas y 
homicidios selectivos se incrementó considerablemente en esta 
década como fruto del accionar militar y paramilitar, donde la 
población civil, señalada de ser auxiliadora de la guerrilla, fue 
el principal objetivo (GMH, 2013). Igualmente las guerrillas arre-
metieron con más fuerza en sus ataques a la infraestructura, los 
bienes civiles y objetivos militares como estaciones de Policía; de-
cidieron atacar más frontalmente a funcionarios y funcionarias de 
elección popular y, con ello, a la presencia estatal en sus zonas de 
influencia. El secuestro se convirtió en una práctica generalizada y 
en una carta para negociar con el Estado, a la vez que en su fuente 
máxima de deslegitimación ante la opinión pública en la década 
del 2000 (GMH, 2013).

En el contexto del recrudecimiento del conflicto armado, en 
la segunda mitad de la década del noventa se promovieron y de-
sarrollaron diálogos de paz con los dos grupos guerrilleros. El 
“Mandato Ciudadano por la paz, la vida y la libertad”, en el que 
cerca de diez millones de ciudadanos dieron un “voto por la paz” 
en las elecciones locales de octubre de 1997, demandando a los 
actores del conflicto arribar a la paz mediante el diálogo, fue par-
te del contexto favorable para el inicio de negociaciones entre 
el Gobierno y las FARC y el ELN en dos procesos distintos. La 
contienda electoral por la presidencia de 1998, marcada por un 
favorecimiento a una salida negociada al conflicto, permitiría la 
apertura de diálogos con ambos grupos guerrilleros (González, 
Bolívar y Vásquez, 2002).

Las negociaciones generaron expectativas entre amplios 
sectores de la sociedad civil y de la comunidad internacional, 
pero también resistencias entre las élites locales, regionales 
y nacionales más radicalizadas —así como entre algunos sec-
tores de las fuerzas militares— que veían en los desarrollos 
de un proceso de paz una amenaza al status quo y a sus pri-
vilegios (Romero, 2003). Las negociaciones con la guerrilla 
de las FARC, por ejemplo, estuvieron marcadas por la actitud 
ambivalente de ambos actores que, por un lado, dialogaban 
para conseguir la paz, mientras que por el otro se fortalecían 
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en el plano militar (González, Bolívar y Vásquez, 2002). En el 
contexto de estas negociaciones se firmó la ayuda militar de 
Estados Unidos a Colombia (Plan Colombia) que, aunque fue 
presentado como un plan de lucha contra el narcotráfico, fue 
en realidad un plan en el que hubo preeminencia del accionar 
militar dirigido a la lucha contrainsurgente, todo lo cual se 
hizo más claro luego de los sucesos del 11 de septiembre de 
2001 en Estados Unidos, que posicionaron el discurso contra 
el terrorismo (Rojas y Atehortúa, 2001).

Los grupos paramilitares, por su parte, iniciaron una arreme-
tida en contra de la población civil en desarrollo de las negocia-
ciones con ambos grupos guerrilleros. Así, al tiempo que iniciaba 
formalmente la mesa de negociación con la guerrilla de las FARC, 
se realizaron incursiones paramilitares en varios municipios de 
departamentos del norte y del sur del país (Comisión Colombia-
na de Juristas, 2002). En este marco fueron perpetradas también 
las masacres de El Salado, Chengue y Ovejas en la región de los 
Montes de María, entre otras incursiones (Comisión Nacional de 
Reparación y Reconciliación, 2009a). De otra parte, los ataques 
militares, los secuestros y las extorsiones hicieron parte de una 
nueva arremetida militar de las FARC y del ELN en esta época, 
hechos que fueron señalados por un sector de la opinión como su-
ficientes para dar por terminados los diálogos de paz, todo lo cual 
se concretó en 1999 en el caso del ELN y en el 2001 en el caso de 
las FARC (GMH, 2013).

Con ello se cerró un ciclo que, si bien estuvo caracterizado 
por el escalamiento de la violencia y el posicionamiento de los 
distintos actores en lo territorial y en lo militar, estaba permeado 
políticamente por una opinión favorable a la salida negociada al 
conflicto armado. Esto cambió radicalmente en el 2002, al darse 
inicio a la ofensiva militar de la fuerza pública a las guerrillas 
como respuesta al rompimiento de los diálogos, a la respuesta 
de las FARC en la misma dirección, y al fortalecimiento de una 
ideología netamente militarista para la solución del conflicto ar-
mado con el ascenso de Álvaro Uribe Vélez a la presidencia de la 
República en ese año.
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2.1. La lucha por los derechos humanos se fortalece: 
movilizaciones políticas y legales por la justicia y 
contra la impunidad

La década del noventa irrumpió con un panorama de agita-
ción política y social. La expedición de una nueva Constitución y 
los procesos de paz que la precedieron generaron la apertura de 
espacios de debate que antes eran impensables, y entre distintos 
sectores que antes no tenían participación en la arena pública. 
Pero también permitieron la emergencia de nuevos contenidos 
políticos y de otros que habían permanecido rezagados y exclui-
dos de los debates nacionales. Los pueblos indígenas, que venían 
organizándose por lo menos desde la década del setenta, y el mo-
vimiento afrodescendiente, que empezó su articulación en la mis-
ma época y de la mano del movimiento indígena y afrocampesino 
(ver Recuadro 13), desafiaron el orden político vigente antes de 
1991 al exigir demandas de inclusión, de ciudadanía y de dife-
rencia, rompiendo con la imagen impuesta por las élites nacio-
nales de la nación homogénea, y posicionando en la agenda del 
movimiento social reivindicaciones que partían de cosmovisiones 
particulares y diferenciadas que, aunque relacionadas con la vio-
lencia del conflicto armado, introducían aspectos más integrales 
sobre sus efectos (Pardo, 2001).

Así, a las demandas de distribución económica se sumaron en 
esta década otras de distribución política y cultural que amplia-
ron el panorama de análisis sobre las causas de la conflictividad 
social en el país.

Sin embargo, y aunque autónomas, estas demandas se cruzaron 
también con otras que venían gestándose desde la década del seten-
ta y que intentaban responder a las violaciones de derechos huma-
nos que en este periodo escalaron con mayor fuerza e intensidad. 
Asumiendo los efectos de las intersecciones entre guerra y diferen-
tes grupos poblacionales, se pusieron en evidencia los impactos di-
ferenciados del conflicto sobre las mujeres, los pueblos indígenas 
y las comunidades afrocolombianas, quienes se vieron particular-
mente afectados en este periodo de escalamiento de la violencia.
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13. La organización indígena del Chocó influyó ostensible-
mente en la organización de un movimiento campesino 
negro en el Chocó, que fue pionera en la articulación 
de un movimiento negro en Colombia con demandas 
articuladas alrededor de lo territorial y lo étnico (Par-
do, 2001). Adicionalmente, es importante resaltar que 
la participación de organizaciones afrocolombianas 
urbanas y de base rural fue muy importante en las dis-
cusiones de la Asamblea Nacional Constituyente. Estas 
organizaciones perseguían la titulación colectiva de los 
territorios del Pacífico, lo cual sentó diferencias frente 
a reivindicaciones campesinas por la tierra debido a la 
inclusión del factor étnico. La reivindicación de la iden-
tidad étnica surgió, así, como un proceso político que 
en principio estuvo (parcialmente) ausente, aunque ya 
desde la década del treinta hubo líderes e intelectuales 
que demandaron el reconocimiento de una identidad ét-
nica, tal como lo hizo el obispo Gerardo Valencia Cano 
en Buenaventura (Lemaitre, 2009). En vistas de la Asam-
blea Nacional Constituyente, se celebró en Cali en julio 
de 1990 el Primer Encuentro de Organizaciones Negras 
Colombianas que pretendió incidir en el reconocimiento 
de los derechos de los afrocolombianos en la Constitu-
ción. Sin embargo no lograron contar con un candidato 
afro para la Asamblea y se sumaron al candidato indíge-
na elegido por la Organización Indígena de Colombia 
(ONIC). El reclamo de la propiedad colectiva de la tierra 
fue finalmente reconocido en el artículo transitorio 55 
de la Constitución, que ordenó la adopción de una ley 
que regulara el tema. Ello dio lugar a un proceso parti-
cipativo de organizaciones afrocolombianas de base de 
toda la región pacífica y con ello la expedición de la ley 
70 de 1993. Sin embargo, la propiedad colectiva de la tie-
rra no era el único tema de preocupación de los afroco-
lombianos. El tema de la identidad fue fundamental para 
organizaciones como Cimarrón (anteriormente grupo 
de estudios Soweto de Pereira), que es una organización 
líder de los afrocolombianos, y para el Proceso de Comu-
nidades Negras, que surge después, en 1993, como parte 
del proceso organizativo desplegado en las discusiones 
para la ley 70 de 1993 (Lemaitre, 2009).
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La defensa de los derechos humanos y el objetivo de diferentes 
grupos sociales por lograr salidas negociadas al conflicto armado 
tomaron fuerza en este periodo, promoviendo miradas más am-
plias y diferenciadas sobre el conflicto y sus impactos, además de 
nuevas formas de acción política como el cabildeo o la coalición 
con organizaciones nacionales e internacionales. La defensa judi-
cial y el litigio en derechos humanos fueron también determinan-
tes en esta década para estas organizaciones, sobre todo porque la 
lucha por la justicia y contra la impunidad fueron la bandera de 
gran parte de las organizaciones de víctimas y de derechos huma-
nos. La incorporación jurídica y la activación de mecanismos judi-
ciales de protección de derechos humanos vinieron así a impulsar 
la defensa de derechos humanos en el país, permitiéndole a las 
organizaciones ganar legitimidad en sus reclamaciones frente a la 
sociedad y frente a la comunidad internacional.

Para comprender la manera como en este periodo se articuló la 
defensa de derechos humanos por parte de víctimas y de organi-
zaciones, es necesario hacer un análisis de tres aspectos distintos 
aunque conectados: la forma como se organizó y movilizó la de-
fensa de derechos humanos, así como las razones que permitieron 
la confluencia de propósitos; la capacidad creativa del movimiento 
de derechos humanos, que en esta década articuló nuevas formas 
de movilización; y el contexto de estigmatización y persecución a 
la defensa de derechos humanos, que aunque no impidió la conso-
lidación de este movimiento social, sí tuvo impactos reales y simbó-
licos en las luchas por la justicia, como se verá más adelante.

2.1.1. Efervescencia de la causa de defensa de los derechos 
humanos: las víctimas fortalecen su organización y se movilizan

La conformación de organizaciones de derechos humanos y de 
víctimas en el país continuó en aumento en este periodo. A pesar 
del cambio político e institucional que comportaba la Constitu-
ción Política de 1991, el conflicto armado se intensificó en estos 
años, lo cual llevó al fortalecimiento de la defensa de los derechos 
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humanos, como respuesta de las víctimas y de organizaciones so-
ciales a la violencia y a la impunidad. Las organizaciones que ya 
habían surgido en las décadas del setenta y del ochenta se robuste-
cieron, al tiempo que surgieron otras organizaciones de víctimas y 
de derechos humanos que vigorizaron el movimiento de derechos 
humanos en emergencia. También surgieron organizaciones femi-
nistas y de mujeres, así como organizaciones del movimiento afro-
colombiano y de los pueblos indígenas que, a pesar de no tener la 
defensa de derechos humanos como su principal objetivo (ver Re-
cuadro 14), sí tuvieron que tomar posición frente a las profundas 
huellas dejadas por el conflicto armado.

En el contexto de continuidad de la violencia política, por 
ejemplo, surgieron organizaciones como la Corporación Reini-
ciar en 1993. Esta organización se constituyó como una expre-
sión de resistencia a la persecución que sufrieron sus dirigentes 
como miembros de la organización de derechos humanos Cred-
hos en Barrancabermeja. Varios de estos dirigentes conformaron 
en Bogotá la Corporación Reiniciar y asumieron el proceso de 
búsqueda de justicia y reclamación de satisfacción del derecho a 
la justicia por el exterminio de la Unión Patriótica. En este año, y 
ante la notoriedad de la persecución contra miembros de la UP, 
la dirección nacional de este partido decidió acudir a la Comisión 
Interamericana de Derechos Humanos, para lo cual se basó en 
el informe de la Defensoría del Pueblo sobre homicidios, entre 

14. En el marco de la Declaración sobre el derecho y el deber de los 
individuos, los grupos y las instituciones de promover y proteger 
los derechos humanos y las libertades fundamentales universal-
mente reconocidos, aprobada por la Asamblea General de 
Naciones Unidas el 9 de diciembre de 1998, la CIDH reco-
nocería que se considera defensora o defensor de derechos 
humanos “toda persona que de cualquier forma promue-
va o procure la realización de los derechos humanos y las 
libertades fundamentales reconocidos a nivel nacional o 
internacional” (CIDH, 2006, párrafo 13).
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otros, contra integrantes de la UP (Defensoría del Pueblo, 1992), y 
se presentó inicialmente un listado de 1.163 personas asesinadas, 
123 personas desaparecidas forzadamente, 225 personas víctimas 
de amenazas, y 43 personas sobrevivientes a atentados en su con-
tra (Leaño, 2007)31.

El impulso del caso ante instancias internacionales le permitió 
a Reiniciar ampliar su estrategia jurídica a otras esferas, y articu-
lar procedimientos más amplios contra la impunidad (Reiniciar, 
2010). Así, la organización empezó un trabajo de documentación 
que para 2010 le había permitido contar con información de más 
de 6.000 víctimas de violaciones de derechos humanos cometidas 
contra miembros de la UP, dentro de las cuales se cuentan 3.000 
asesinatos (Reiniciar, 2010). Este trabajo también le permitió for-
talecer organizativamente a las víctimas y a los familiares, como 
sucedió con la creación de la Coordinación Nacional de Víctimas 
y Familiares del genocidio contra la UP; así mismo, le permitió im-
pulsar un trabajo de memoria denominado “Memoria Viva”, que 
busca recordar a las víctimas y “confrontar relatos hegemónicos 
que han pretendido excusar la persecución a la UP, desestimando 
la dignidad de sus militantes” (Reiniciar, 2010, página 61).

Y es que los ejercicios de memoria, como formas de resistencia 
ante la impunidad, tomaron fuerza en esta década en el país. 
Ante las reticencias y los obstáculos que las víctimas encontra-
ron en el aparato de justicia, articularon luchas por la memoria 
y búsquedas de justicia que tuvieron en el proyecto “Colombia 
Nunca Más” a su máximo exponente. Este proyecto tomó forma 
en los primeros años de la década del noventa con la campaña 
“Colombia, derechos humanos ¡ya!”, y con un seminario interna-
cional sobre comisiones de la verdad, llevado a cabo en Bogotá 
en junio de 1994 (Movice, 2010). Es así como la reconstrucción 
de lo vivido y de lo sufrido en el marco de lo que hoy día co-
nocemos como “memoria histórica”, comenzó a ser posicionado 
por las víctimas y por las organizaciones de derechos humanos 

31   El caso fue admitido por la Comisión Interamericana de Derechos Humanos el 
12 de marzo de 1997, mediante el Informe nº5/97, caso 11.227.
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como parte de un repertorio que se sumó a las resistencias ya 
emprendidas y que permitió la dignificación de las víctimas y la 
sensibilización de la sociedad frente a aquello que permanecía 
invisibilizado (GMH, 2013). Este conjunto de acciones represen-
ta la expresión de decisiones autónomas y propias de búsqueda 
de justicia, en resistencia y exigibilidad por la falta de satisfac-
ción del derecho a la justicia.

La campaña permitió que distintas organizaciones sociales de-
nunciaran ante la comunidad nacional e internacional las viola-
ciones de derechos humanos que en ese momento se registraban 
en el país, la implicación de agentes del Estado en dichas viola-
ciones, y la situación de impunidad en la que se encontraban la 
mayoría de crímenes. Por su parte, el seminario internacional 
sobre comisiones de la verdad, en 1994, permitió a distintas or-
ganizaciones analizar la viabilidad del establecimiento de una co-
misión de la verdad para Colombia, y luego de tomar en cuenta 
las experiencias de otros países sobre el particular, concluyó que 
el momento por el que atravesaba nuestro país era adverso para el 
establecimiento de una comisión oficial de la verdad. Así, en 1996, 
17 organizaciones sociales dieron inicio a este proyecto de memo-
ria, que pretendía “trascender la idea de investigación como mera 
reconstrucción de hechos, para dar consistencia, confiabilidad, 
análisis y movilización social en torno a la información sobre los 
crímenes de lesa humanidad…” (Movice, 2010, página 41). Como 
se verá más adelante, este proyecto sería, además, el germen de un 
movimiento de víctimas de crímenes de Estado.

Además de las iniciativas de memoria por la búsqueda de jus-
ticia, las comunidades que han sido víctimas de distintas viola-
ciones de derechos humanos, y en particular del desplazamiento 
forzado y del despojo de sus tierras y territorios, abrieron campo 
a otras formas de organización y de resistencia. Ha sido el caso de 
distintas comunidades mestizas, afrodescendientes y de pueblos 
indígenas que se han organizado en zonas humanitarias y zonas 
de biodiversidad (ver Recuadro 15) como medio para defender la 
vida en sus territorios y protegerla de la acción de todos los actores 
armados (Bouley y Rueda, s.f.).
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La primera de estas propuestas surgió en junio de 2001 por 
iniciativa de la Comunidad de Autodeterminación, Vida y Digni-
dad (Cavida) del Cacarica, en el departamento del Chocó, luego 
de que miembros de esta comunidad retornaron a sus territorios 
después de haber sido víctimas de la “Operación Génesis”, co-
mandada por el general Rito Alejo del Río32 y de la “Operación 
Cacarica”, realizadas entre febrero y marzo de 1997 por parami-
litares y miembros de la Brigada XVII del Ejército Nacional, que 
causaron la muerte y desaparición de varios miembros de la co-
munidad y su desplazamiento forzado33.

Otras comunidades como las de Jiguamiandó y Curvaradó en 
el departamento de Chocó y las comunidades de Alto Ariari en el 
departamento del Meta, o la comunidad de San José de Aparta-
dó, que desde 1996 venía articulando formas organizativas para 

32   La Corte Interamericana de Derechos Humanos condenó al Estado colombia-
no en diciembre de 2013 por esta operación militar (Corte IDH. Caso de las Comu-
nidades Afrodescendientes Desplazadas de la Cuenca del Río Cacarica (Operación 
Génesis) Vs. Colombia. Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas. 
Sentencia de 20 de noviembre de 2013. Serie C Número 270). Así mismo el General 
Rito Alejo del Río, comandante de la Brigada XVII del Ejército cuando se llevó a 
cabo la Operación Génesis, fue condenado en agosto de 2012 por el asesinato del 
líder Marino López en desarrollo de la mencionada operación.
33   La operación coincidió con la llegada a los territorios de la agroindustria, prin-
cipalmente la explotación forestal y de los agronegocios del banano, la palma de 
aceite, y el caucho (Bouley y Rueda, s.f.).

15. Las zonas humanitarias son “lugares perfectamente visibi-
lizados y habitados por un grupo humano que afirma sus 
derechos como población civil y cuyos miembros compar-
ten libremente un Proyecto de Vida para defenderse de la 
militarización y de la confrontación armada”.

 Las zonas de biodiversidad son “áreas de protección y de 
recuperación de ecosistemas de Territorios Colectivos o 
privados y de afirmación del derecho a la alimentación 
de grupos familiares cuyos predios han sido arrasados o 
están en riesgo de ser destruidos por agronegocios, obras 
de infraestructura, o explotación de recursos naturales” 
(Bouley y Rueda, s.f.).
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desmilitarizar sus territorios, también se organizaron en zonas 
humanitarias (Comisión Colombiana de Juristas, 2006). Aunque 
en contextos diferentes, estas comunidades reivindican un proyec-
to de vida no violento y reclaman su derecho a la participación 
y a la autodeterminación. Así mismo, las zonas humanitarias se 
han convertido en el mecanismo que les ha permitido a estas co-
munidades exigir del Estado colombiano el cumplimiento de sus 
obligaciones en materia de derechos humanos, incluyendo la pro-
tección a las zonas humanitarias propiamente34.

Las organizaciones feministas y de mujeres también tomaron 
mayor fuerza en estos años, incorporando entre sus propósitos 
acciones contra distintos tipos de violencia de género, incluidas 
aquellas relacionadas con el conflicto armado (ver Recuadro 16). 
Muchos de los movimientos de mujeres que surgieron en este pe-
riodo adoptaron dentro de sus causas la búsqueda negociada al 
conflicto, la búsqueda de familiares desaparecidos y la lucha por 
la liberación de familiares secuestrados, y en general el rechazo a 
las violaciones de derechos humanos (Tovar, 2001).

34   En el 2005, la Corte Interamericana de Derechos Humanos concedió medidas 
provisionales a la comunidad de Jiguamiandó y Curvaradó e instó al Estado colom-
biano a dar protección especial a las zonas humanitarias de refugio constituidas 
por las comunidades.

16. La organización de las mujeres viene de tiempo atrás con 
el movimiento de las sufragistas de la “primera ola” de los 
feminismos, que dio lugar al plebiscito de 1957 mediante el 
cual se reconoció en Colombia el derecho de voto a las mu-
jeres, y continuó en la década del setenta con las primeras 
iniciativas feministas de la “segunda ola”, que buscan el re-
conocimiento de la diferencia así como transformaciones 
en el ámbito de la cultura. Incluso las mujeres participaron 
activamente en procesos previos a la Asamblea Nacional 
Constituyente con propuestas concretas, algunas de las 
cuales fueron derrotadas, como las referidas a los derechos 
sexuales y reproductivos y la adopción de una concepción 
amplia de familia (Wills y Gómez, 2006).
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El activismo de las mujeres fue entonces también característico de 
este periodo, particularmente en zonas golpeadas por la guerra. Así,

[D]esde mitad de los noventa comienzan a cobrar importancia 
las movilizaciones y acciones en favor del respeto a la vida y en 
contra de la guerra. Las mujeres y organizaciones se movilizan 
para denunciar las masacres, los asesinatos, los secuestros, las sali-
das violentas y guerreristas, el impacto del conflicto armado en la 
vida de las mujeres y para demandar su participación en los proce-
sos de negociación. Esta década termina con una amplia gama de 
organizaciones y grupos de mujeres que desde el ámbito nacional 
y regional realizan prácticas políticas y sociales de resistencia y 
demandan una salida política negociada al conflicto armado que 
vive el país (Sánchez, 2006, página 56).

Este fue el caso de la ciudad de Barrancabermeja, en donde 
tomó fuerza la Organización Femenina Popular OFP en 1995, 
que venía realizando un trabajo organizativo desde la década del 
setenta, o de la Ruta Pacífica de las Mujeres Colombianas, cuyo 
acto fundante fue la movilización de cerca de 2.000 mujeres de 
diversas regiones del país hacia el municipio de Mutatá, en el Ura-
bá antioqueño, y que se perfiló como una organización que cons-
truye prácticas políticas feministas que “[le] den nuevos sentidos 
a las vindicaciones feministas en el contexto de una sociedad en 
guerra” (Sánchez, 2006, página 11). La negociación política, y en 
especial de los impactos diferenciados del conflicto armado en las 
mujeres, fue una prioridad en la agenda política de los movimien-
tos feministas y en los procesos organizativos de las mujeres, al 
punto de desarrollar un marco interpretativo que abrió la discu-
sión sobre la manera como estas sufren con rigor los impactos del 
conflicto. Muestra de ello son campañas como “No pariremos hi-
jas e hijos para la guerra”, o “El cuerpo de las mujeres no es botín 
de guerra”. En estas campañas se gestan redefiniciones activas de 
la realidad, así como se reconoce y se nombra “el impacto diferen-
cial del conflicto armado en la vida de las mujeres y los varones”, 
al plantear el cuerpo y la sexualidad como lugares de enunciación 
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para comprender cuáles son los impactos de la violencia en las 
mujeres35 (Sánchez, 2006, página 69).

Una de las primeras experiencias de participación de las mu-
jeres en la solución negociada al conflicto armado se dio en el 
marco del proceso de paz entre el gobierno de Andrés Pastrana y 
las FARC. En esa coyuntura se llevó a cabo, en 1999, la Asamblea 
Nacional de Mujeres por la Paz, contra la Impunidad y por la Vida, 
que llevó a solicitar una audiencia para posicionar la idea de que 
“[la paz no se alcanza] sin justicia social ni equidad de género”, y 
para exigir, entre otras cosas, la no integración de las mujeres al 
conflicto armado y su autonomía (Wills y Gómez, 2006, página 
307). Esta experiencia condujo a varias organizaciones de mujeres 
a construir una incidencia articulada, todo lo cual llevó al surgi-
miento de la Iniciativa de Mujeres Colombianas por la Paz (IMP), 
así como a la construcción de la Agenda de Mujeres por la Paz 
(Wills y Gómez, 2006).

Otras organizaciones, pese a no haberse constituido como or-
ganizaciones feministas propiamente, contaron con muchas mu-
jeres dentro de sus integrantes, como sucedió con Asfaddes y con 
Credhos (Comisión Regional de Derechos Humanos), en las que 
fueron muy activas en la lucha por la justicia (Tovar, 2001). Las 
Madres de La Candelaria y las Madres de la Plaza de Berrío en 
Medellín fueron ejemplo de este activismo de las mujeres en la 
lucha por la justicia en este periodo. Particularmente, las mujeres 
fueron determinantes en las luchas emprendidas por familiares 
de víctimas de la desaparición forzada y del secuestro, crímenes 
que escalaron en este periodo del conflicto armado. Ello motivó la 
organización de familiares de víctimas de estos delitos en otras or-
ganizaciones además de Asfaddes, como la Fundación Nydia Erika 

35   Una iniciativa muy importante en este sentido surgió en el año 2001. Se trata de 
la Mesa de Trabajo Mujer y Conflicto Armado, que articula diversas organizaciones 
feministas, de mujeres, de derechos humanos e investigadoras independientes, y que 
constituye un espacio de articulación, reflexión y análisis que, a partir de metodolo-
gías y conocimientos feministas, presenta anualmente un informe sobre los efectos 
diferenciados de las múltiples formas de violencia que afectan a mujeres por causa 
del conflicto armado interno (Mesa de Trabajo Mujer y Conflicto Armado, 2012).
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Bautista, todas ellas protagonistas de acciones de denuncia y de 
movilización política y legal, así como de incidencia para promo-
ver el reconocimiento jurídico de estas violaciones y de mecanis-
mos de prevención y protección.

Fue entonces, durante la década del noventa, cuando tomó 
fuerza dentro de las organizaciones sociales la lucha por el re-
conocimiento legal de la desaparición forzada como delito. Pro-
ducto de esta búsqueda, emprendida desde los años ochenta por 
parte de los familiares de víctimas de este crimen y de organiza-
ciones de derechos humanos, se logró la tipificación de este delito 
en marzo de 2000 luego de intentar su reconocimiento a través 
de seis proyectos de ley impulsados desde 198836 (Gallón, 2013).

La presión de las fuerzas militares, que estaban en contra de 
esta tipificación, y la consecuente aquiescencia de los presidentes 
Gaviria, Samper y Pastrana en impedir que estos proyectos culmi-
naran su trámite satisfactoriamente, objetando los distintos pro-
yectos de ley, impidieron que las víctimas de desaparición forzada 
y sus familiares contaran mucho antes con una legislación adecua-
da y específica para la satisfacción del derecho a la justicia median-
te investigación apropiada del crimen, e impidieron también que 
el Estado dispusiera herramientas adecuadas para la búsqueda de 
las personas desaparecidas (ver Recuadro 17).

De otro lado, y debido a que el secuestro alcanzó su nivel más 
alto entre 1996 y el 2002 (GMH, 2013), las voces en contra del 
secuestro también cobraron relevancia en esta década. Las con-
formaciones de la Fundación País Libre y de la Asociación Colom-
biana de Familiares de Miembros de la Fuerza Pública Retenidos 
y Liberados por Grupos Guerrilleros (Asfamipaz), así como la rea-
lización de marchas en contra del secuestro o con la bandera del 
denominado acuerdo humanitario, dan cuenta de esta relevancia. 
Asfamipaz, por ejemplo, tomó fuerza a partir de la intensificación 

36   Para un recuento detallado de este proceso, ver CNMH, 2014a.
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de las acciones guerrilleras como las tomas de bases o puestos mi-
litares entre 1997 y el 2000. Las tomas de Patascoy en 1997, de 
Mitú, Miraflores, La Uribe y Pavarandó en 1998, de Puerto Rico 
y Aranda en 1999, y otras en el Norte de Santander en el 2000, 
implicaron el secuestro de aproximadamente 400 personas entre 
soldados y policías (Asfamipaz, 2010, página 70).

Asfamipaz nació en este contexto en 1999, iniciando campa-
ñas de cabildeo nacional e internacional y acciones de solidari-
dad entre familiares de las víctimas, así como vigilias, marchas y 
conversatorios. Todo ello en medio de dificultades económicas 
y de la sensación de que, por ser soldados y policías, provenien-
tes generalmente de familias de escasos recursos, no recibían 
la misma atención que otro grupo de secuestrados (Asfamipaz, 
2010). Lo cierto es que la promoción y exigencia de la firma de 
un acuerdo humanitario entre el Gobierno y la guerrilla surtió 

17. En 1994 el Congreso de la República discutió un proyecto 
de ley que tipificaba la desaparición forzada de personas 
como delito. El Congreso lo votó favorablemente, pero el 
Presidente de entonces, César Gaviria, lo objetó porque 
el proyecto imposibilitaba su juzgamiento por tribunales 
militares y porque impedía invocar la obediencia debida y 
por la cuantía de la pena. Posteriormente, el gobierno de 
Ernesto Samper mantuvo la primera objeción, y el Senado 
finalmente votó a favor de las tres objeciones presidencia-
les Debido a que las organizaciones insistieron en que de 
aceptarse las objeciones se desnaturalizaría el delito, el 
proyecto fue archivado. El Gobierno colombiano adquirió 
unos compromisos debido al archivo de dicho proyecto, 
por lo que en 1997 los Ministros de Relaciones Exteriores y 
el de Justicia y del Derecho, presentaron un nuevo proyecto 
de ley para tipificar tanto la desaparición forzada como el 
genocidio. Aunque en 1998, y por petición del Presidente, 
al proyecto se le dio el trámite de urgencia y fue aproba-
do en el Congreso, en 1999 el proyecto nuevamente fue 
objetado por Andrés Pastrana, entonces Presidente de la 
República (Gallón, 2013).
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efectos con la firma del acuerdo humanitario del 2001 entre el 
gobierno del presidente Pastrana y la guerrilla de las FARC, por 
medio del cual se logró la libertad de soldados y policías (Asfa-
mipaz, 2010). Según relata esta organización, “esa constancia y 
perseverancia han logrado la libertad al día de hoy de 415 sol-
dados y policías que se encontraban en poder de las FARC, y de 
todos los soldados y policías retenidos por el ELN” (Asfamipaz, 
2010, páginas 71-72).

Entre tanto, la Fundación País Libre, organización que nació 
en 1992, liderada durante muchos años por el entonces periodis-
ta Francisco Santos —más adelante vicepresidente en el gobierno 
de Álvaro Uribe—, y apoyada por el sector privado, particular-
mente por los sectores ganadero y empresarial del agro, fortale-
ció el posicionamiento del secuestro en la agenda política del país 
mediante distintas acciones, especialmente con la promoción de 
marchas en contra del secuestro (Romero, 2001). Para finales de 
1996, por ejemplo, esta fundación organizó marchas en Bogotá, 
Cali, Medellín, Valledupar y Villavicencio; en Bogotá la marcha 
movilizó cerca de 50.000 personas bajo el lema “Por el país que 
queremos, no al secuestro” (Romero, 2001, página 423). Para la 
marcha de diciembre de 1996, País Libre invitó a la organización 
Redepaz a unirse a la marcha. Bajo la condición de la inclusión de 
la desaparición forzada dentro de la campaña, Redepaz se vinculó 
a la movilización (Romero, 2001). Debido a que cada una de estas 
organizaciones representaba sectores distintos de la sociedad, esta 
unión de fuerzas resultó significativa, pues “allí se encontraron 
por primera vez en la calle los familiares de los desaparecidos, 
codo a codo, agitando pancartas con los familiares de los secues-
trados” (citado en Romero, 2001, página 424).

Las marchas contra el secuestro se replicaron en 1999 en el 
contexto de los inicios del proceso de paz entre la guerrilla de las 
FARC y el gobierno del Presidente Pastrana, y ante una serie de 
secuestros que sucedieron en 1999. La Fundación País Libre y gre-
mios empresariales organizaron de nuevo marchas en contra del 
secuestro, contando con el apoyo de otros sectores sociales y orga-
nizaciones como Redepaz, la Comisión Colombiana de Juristas y 
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Asfaddes37, estas últimas insistiendo, nuevamente, en la inclusión 
de la desaparición forzada como parte de las reivindicaciones de 
la marcha (Romero, 2001). Sin embargo, a pesar de que se incluyó 
la desaparición forzada como parte de las consignas, lo cierto es 
que las marchas fueron visibilizadas por los medios informativos 
como actos en contra del secuestro, restándole importancia a la 
desaparición forzada y dejando un sinsabor en las organizaciones 
que le apostaban al rechazo de este crimen.

Así lo resalta Mauricio Romero en su texto al afirmar que:

[M]iles de personas y familias de diferente condición social 
realizaron marchas masivas en contra del secuestro y la desapa-
rición forzada en Bucaramanga, Cali y Barranquilla. Aunque el 
‘equilibrio’ en el momento de hacer las declaraciones ante televi-
sión, radio y prensa no se guardó, y los medios hicieron énfasis en 
el secuestro olvidándose de la desaparición (Quintero, Y., 2000, 
marzo 13, entrevista, citado en Romero, 2001).

Para él esto fue más evidente en la movilización de cierre de es-
tas marchas, organizada para octubre de ese año, cuando los me-
dios de información visibilizaron el lema “¡No más!” de la marcha, 
como un lema de rechazo exclusivo al secuestro (Romero, 2001).

Estas marchas fueron el reflejo de la polarización vivida en Co-
lombia y que se radicalizó en la década del 2000, poniendo en 
evidencia la “ jerarquización” que de las víctimas hicieron algunos 
sectores de la sociedad al promover acciones de solidaridad con 
unas (las víctimas del secuestro), e indiferencia para con otras (las 
víctimas de la desaparición forzada), y el consecuente rechazo a 
los grupos guerrilleros como principales responsables de los se-
cuestros en Colombia, mientras se guardaba un silencio compla-
ciente frente a los crímenes del paramilitarismo y de agentes del 

37   “La campaña contó con un comité de impulso nacional conformado por; 
Comisión de Conciliación Nacional, País Libre, Comisión Colombiana de Juris-
tas, Viva la Ciudadanía, Redepaz, Fenalco, Comité de seguimiento del mandato 
ciudadano por la paz, Asamblea Permanente de la sociedad civil y Asfaddes” (As-
faddes, 2003, página 100).
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Estado, principales perpetradores de las desapariciones forzadas 
que ocurrían en el país. Asfaddes evaluaría esta experiencia des-
tacando que:

[A pesar de su participación] en el marco de la campaña 
contra los secuestros y las desapariciones forzadas, las reivin-
dicaciones contra las desapariciones forzadas no tuvieron el 
mismo peso y se vieron opacadas y absorbidas por el papel pre-
ponderante en las manifestaciones de las organizaciones que 
trabajan contra el secuestro; y por la información parcializada 
de los medios de comunicación, que continuaron minimizando 
la dimensión de las desapariciones forzadas (Asfaddes, 2003, 
páginas 100 y 101).

2.1.2. Se fortalece la movilización por la justicia

La emergencia de varias organizaciones de derechos huma-
nos y de víctimas en la década del noventa, y el consecuente for-
talecimiento de la defensa de derechos humanos como parte de 
las luchas sociales, condujo a la puesta en marcha de nuevas es-
trategias de movilización política y jurídica, así como al afianza-
miento de la defensa judicial como medio para luchar contra la 
impunidad y fortalecer los sistemas jurídicos de protección de 
derechos. Así, las tareas de denuncia y de visibilización conti-
nuaron vigentes en esa década, pero se vigorizaron hacia fue-
ra del país las estrategias de visibilización de la grave situación 
de derechos humanos de Colombia. Esta no era una tarea fácil 
dada la imagen que proyectaba Colombia, consistente en ser un 
país regido por un sistema democrático. Tal como lo expresaran 
defensores de derechos humanos en esa época: “en el ámbito 
internacional, hablar de violaciones de derechos humanos en un 
régimen constitucional es una tarea titánica” (Gallón, Manitzas 
y Uprimny, 1993, página 55).

Pero defensores de derechos humanos y víctimas decidieron 
afrontar el reto y emprender esa tarea. Fue así como el litigio de 
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casos de violaciones de derechos humanos ante mecanismos in-
ternacionales de protección de derechos tuvo un impulso notorio 
en esta década, llegándose, por ejemplo, a la primera sentencia de 
la Corte Interamericana de Derechos Humanos (Corte IDH) al 
Estado colombiano en 199538. De ahí en adelante, las decisiones 
en estas instancias, enmarcadas, en particular, en el sistema inte-
ramericano de derechos humanos, cobraron fuerza y dinamismo, 
especialmente en la década del 2000. Las primeras decisiones de 
la Corte IDH fueron importantes porque abrieron el camino del 
litigio internacional como una vía para luchar contra la impuni-
dad, y porque legitimaron las denuncias de las víctimas y de las 
organizaciones de derechos humanos en tanto reconocieron los 
fundamentos de sus reclamos.

Adicionalmente, las decisiones del sistema interamericano de 
derechos humanos propiciaron otro tipo de escenarios de bús-
queda de justicia, tal como el que surgió del caso de la masacre 
de Trujillo (ver Recuadro 18). En desarrollo del trámite de este 
caso ante la Comisión Interamericana de Derechos Humanos, 
impulsado por la —para ese entonces— Comisión Intercongre-
gacional de Justicia y Paz, en 1994 se conformó lo que se denomi-
nó la “Comisión Mixta de Investigación de los sucesos violentos 
de Trujillo”39. La Comisión, integrada por distintas instituciones 
del Estado colombiano, la conferencia episcopal, y por cinco or-
ganizaciones no gubernamentales de derechos humanos (De-
creto 2771/1994, artículo 2), pudo documentar los hechos que 
evidenciaban la responsabilidad del Estado tanto por el involu-
cramiento de las fuerzas militares en los hechos ocurridos en 
Trujillo, como por la negligencia del aparato de justicia en la 
investigación de los hechos (Gallón, 2013).

38   Corte IDH, sentencia del 8 de diciembre de 1995, mediante la cual se declaró 
la responsabilidad internacional del Estado por la desaparición forzada de Isidro 
Caballero Delgado y María del Carmen Santana, ocurrida en febrero de 1989 en el 
departamento del Cesar, por parte de grupos paramilitares y del Ejército Nacional.
39   El Presidente de la República, Ernesto Samper, emitió el Decreto 2771 del 20 de 
diciembre de 1994, mediante el cual se “crea la Comisión Especial para la investiga-
ción de los hechos correspondientes al caso 11.007 de la Comisión Interamericana 
de Derechos Humanos”.
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Fue así como el Presidente de entonces, Ernesto Samper, aco-
gió las conclusiones de la Comisión y reconoció públicamente la 
responsabilidad del Estado colombiano en los hechos violentos 
ocurridos en Trujillo entre 1988 y 1990, por la acción y la omi-
sión de servidores públicos (Área de Memoria Histórica, 2008). 
Aunque este espacio de diálogo fue pionero en la construcción 
de escenarios de diálogo entre el Estado y las víctimas y sus repre-
sentantes, no ha sido un mecanismo eficaz para la satisfacción del 
derecho a la justicia para las víctimas y los peticionarios, quienes 
han solicitado dar por terminado el curso de la solución amistosa 
alegando el incumplimiento del Estado de las recomendaciones 
formuladas por la Comisión40.

Pero la defensa judicial fue complementada en esta década con 
otras estrategias novedosas para las organizaciones de víctimas y 
de derechos humanos. Se trata de las acciones de incidencia en 
políticas públicas de derechos humanos, y del cabildeo nacional e 
internacional con actores relevantes para posicionar el caso de Co-
lombia en la agenda internacional de derechos humanos, y lograr 
que se exigiera al Estado colombiano el cumplimiento de sus obli-
gaciones de respeto y garantía de los derechos humanos. En esos 
años, las acciones de incidencia tuvieron como referente el arduo 
camino que las familias de las personas detenidas-desaparecidas 
iniciaron en los años ochenta, y que, como se mencionó, culminó 

40   En 2008 el caso seguía abierto y no se había podido concretar la solución 
amistosa acordada desde 1992 por los peticionarios y el Gobierno. De hecho, el S.J. 
Javier Giraldo, vocero de los peticionarios, entendió que la Comisión de Investiga-
ción sobre los sucesos violentos de Trujillo no adelantaría el proceso de solución 
amistosa, sino que era un mecanismo para explorar si era posible llegar a tal esce-
nario (Área de Memoria Histórica, 2008).

18. El caso de la masacre de Trujillo estuvo entre los primeros 
casos en ser impulsados por organizaciones de derechos 
humanos y las víctimas ante el Sistema Interamericano 
de Derechos Humanos. La CIDH aceptó el caso el 24 de 
abril de 1992.
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en el año 2000 con la adopción de una ley sobre desaparición for-
zada. Acciones similares se adelantaron en otros campos, así como 
también se llevaron a cabo distintos esfuerzos de interlocución y 
diálogo con el gobierno.

Por otro lado, y a partir de acciones de incidencia y cabildeo a nivel 
internacional, se logró la creación de alianzas y redes de apoyo a Co-
lombia en el exterior. Un ejemplo de ello es la CCEEU (Coordinación 
Colombia-Europa-Estados Unidos), nodo que articuló los esfuerzos 
de cooperación y apoyo a Colombia en Europa y en Estados Unidos. 
Esta coordinación surgió en 1995, en una conferencia sobre la situa-
ción de derechos humanos en Colombia celebrada en el Parlamento 
Europeo, de la cual surgió la OIDHACO (Oficina Internacional de 
Derechos Humanos, Acción Colombia) con sede en Bruselas. Esta 
oficina tiene como objetivo fortalecer acciones de cabildeo sobre la 
situación de derechos humanos de Colombia en Europa y en Nacio-
nes Unidas, y surgió gracias al impulso de agencias de cooperación 
y organizaciones no gubernamentales de derechos humanos colom-
bianas (Caicedo, 2010); este proceso se replicó posteriormente en Es-
tados Unidos, conformándose la USOC (U.S Office on Colombia). 
Así, se consolidó en el país la CCEEU como una red de cerca de 207 
organizaciones sociales, con el objetivo de monitorear la situación de 
derechos humanos en Colombia y de coordinar labores de inciden-
cia por medio de estas dos oficinas ubicadas en el exterior (Caicedo, 
2010). Estas acciones más globales de seguimiento a la situación de 
derechos humanos han dado como resultado un mayor seguimiento 
al ejercicio del poder por parte de la sociedad civil.

En esta misma década se conformaron otras dos plataformas 
de derechos humanos que, aunque con propósitos distintos, apun-
taban en conjunto a la defensa de los derechos humanos y a la 
paz mediante la salida negociada al conflicto. Se trata de la Asam-
blea Permanente de la Sociedad Civil por la Paz, fundada en 1998, 
cuyo énfasis está puesto en el favorecimiento de políticas de paz 
y de negociación política del conflicto armado; y de la Platafor-
ma Colombiana de Derechos humanos, Democracia y Desarrollo, 
cuyo trabajo se centra en la defensa de los derechos económicos, 
sociales y culturales (Blos, 2012).
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Estas acciones de cabildeo, que ubicaron a Colombia en la agen-
da internacional de derechos humanos, emergieron en el contex-
to de fortalecimiento de un “régimen internacional de derechos 
humanos” (Santos, 1998). En Colombia, esto se materializó con 
la llegada al país de distintas agencias de Naciones Unidas, como 
ACNUR (Alto Comisionado de Naciones Unidas para los Refu-
giados) en 1997, y con la instalación permanente de una sede de 
ACNUDH (Oficina del Alto Comisionado de Naciones Unidas para 
los Derechos Humanos en Colombia) en 1996. Esto no solamente 
puso en evidencia la gravedad de la situación de derechos humanos 
en el país, sobre la cual se habían movilizado e incidido las orga-
nizaciones de derechos humanos y las víctimas, sino que amplió el 
panorama de interlocutores con capacidad de incidir y desarrollar 
nuevos diálogos, como apoyo a estas organizaciones de derechos 
humanos y de víctimas. Ello vino acompañado, adicionalmente, de 
un periodo intenso de actividades por parte de distintos organis-
mos internacionales de derechos humanos sobre Colombia. Entre 
estas cabe mencionar, por su importancia, las visitas de los Relatores 
de Naciones Unidas sobre tortura y ejecuciones extrajudiciales en 
1997 (Gallón, 2013), y las cinco visitas in loco de la Comisión Inte-
ramericana de Derechos Humanos a Colombia entre 1990 y 2004, 
así como la aparición de Colombia en un capítulo especial de los 
informes anuales de la CIDH (Área de Memoria Histórica, 2008).

2.1.3. El derecho a defender los derechos humanos

La defensa de derechos humanos continuó siendo estigmati-
zada durante este periodo. Aunque defensores y defensoras de 
derechos humanos y víctimas se hicieron a un lugar en la interlo-
cución y en la agenda pública durante la década del noventa, fue 
precisamente su activismo en la organización y articulación de de-
mandas, sus actividades de incidencia internacional y, sobre todo, 
la movilización legal, lo que propició un ambiente muy peligroso 
para el desarrollo de estas actividades, en el que tanto activistas 
como víctimas se convirtieron en objeto de ataques.



77

La renovación constitucional, la lucha por la justicia y los mecanismos  
para la búsqueda de la satisfacción del derecho a la justicia (1991-2004)

Como se indicó, este periodo no se desligó en su totalidad de 
las lógicas de “guerra política”, construida desde la implementa-
ción de la Doctrina de Seguridad Nacional. Pero a este concepto, 
según el cual los grupos guerrilleros no actuaban contra el Estado 
únicamente mediante las armas, sino por medio de la contienda 
política y social, se le añadió uno nuevo en estos años: el de la 
“guerra jurídica”. Según esta noción,

[E]l trabajo de las y los defensores de derechos humanos no 
sería más que una actividad bélica realizada para favorecer a la 
guerrilla mediante la neutralización de combatientes del ejér-
cito a través de procesos judiciales iniciados en su contra, que 
limitarían su capacidad de combate (Gallón, 2013, página 73).

El resultado de esta manera de concebir la defensa de los 
derechos humanos se materializó unas veces en la persecución 
de las y los defensores de derechos humanos y de las víctimas, 
incluidos en algunos casos sus familiares, y otras veces en la 
desprotección de unos y otras ante las graves amenazas contra 
su vida e integridad. Desprotección que ha estado representa-
da de manera principal en la impunidad en que permanecen 
dichas persecuciones.

Los impactos que esta persecución, hostigamiento y ataques 
han tenido para la defensa de derechos humanos y para la bús-
queda de la justicia no son desdeñables. Los Relatores de Naciones 
Unidas para la tortura y las ejecuciones extrajudiciales señalaron 
en su informe de 1995, luego de su visita conjunta a Colombia, 
que quienes se han atrevido a denunciar los abusos de derechos 
humanos por parte de agentes estatales se han visto expuestos al 
asesinato o al desplazamiento forzado, todo lo cual ha ocasionado 
que testigos de violaciones de derechos humanos prefieran guar-
dar silencio (Comisión de Derechos Humanos de Naciones Uni-
das, 1995, páginas 24 y 25).

En ese ambiente de animadversión y hostilidad a las activi-
dades de las organizaciones de derechos humanos, defensoras y 
defensores fueron asesinados por grupos paramilitares, tal como 
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ocurrió en 1997 con los investigadores del CINEP Mario Cal-
derón y Elsa Alvarado, asesinados junto a Carlos Alvarado, y en 
1998 con el defensor de derechos humanos Jesús María Valle 
(Corte IDH, 2008, Sentencia 27/11/2008). Este último había re-
levado en la presidencia del Comité Permanente por los Derechos 
Humanos a Héctor Abad Gómez, quien había sido asesinado en 
la década anterior. Las sedes de algunas de estas organizaciones 
fueron allanadas, tal como ocurrió con la sede de la Comisión 
Intercongregacional de Justicia y Paz en Bogotá, donde operaba 
el proyecto de memoria Colombia Nunca Más (Movice, 2010), 
en tanto que otras organizaciones tuvieron que cerrar sus ofi-
cinas ante las amenazas y la persecución, como fue el caso de 
Asfaddes, que tuvo que clausurar seis de sus oficinas seccionales 
ubicadas en Barrancabermeja, Barranquilla, Cali, Ocaña, Riosu-
cio y Urabá (Asfaddes, 2010).

En 1999, en el contexto de los diálogos de paz iniciados entre 
las FARC y el gobierno de Pastrana, Carlos Castaño, líder de la 
alianza paramilitar AUC, lanzó una amenaza generalizada con-
tra defensoras y defensores de derechos humanos; secuestró a 
tres miembros del Instituto Popular de Capacitación (IPC), acu-
sándolos de ser “auxiliadores de la guerrilla”; y en ese mismo año 
secuestró también a la congresista Piedad Córdoba, Presidenta 
de la Comisión de Derechos Humanos del Senado (Romero, 
2001). Una evidencia de la grave situación de amenaza, hostiga-
miento y persecución contra las personas y organizaciones de-
fensoras de derechos humanos fue el creciente otorgamiento de 
medidas cautelares por la Comisión Interamericana, organismo 
que en el marco de sus funciones convencionales solicitó al Esta-
do brindar mecanismos de protección para la vida e integridad 
personal de las y los defensores de derechos humanos. Pese a 
ello, algunas solicitudes de protección no tuvieron una eficaz 
implementación y los riesgos se concretaron en asesinatos de 
personas que se encontraban bajo protección, como sucedió con 
el líder del Comité Cívico por los Derechos Humanos del Meta, 
Josué Giraldo, asesinado el 13 de octubre de 1996, por lo cual la 
Corte Interamericana de Derechos Humanos solicitó medidas 
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provisionales a favor de los demás miembros de esta organiza-
ción de defensa de derechos humanos41.

En este contexto, la Asamblea General de la ONU adoptó en 
1998 la Declaración de los defensores de derechos humanos (Asam-
blea General de Naciones Unidas, 1999). Esta declaración es un 
instrumento por medio del cual los Estados miembros de Nacio-
nes Unidas reconocen la legitimidad de la defensa de los derechos 
humanos y asumen varias obligaciones orientadas a garantizar y 
proteger la defensa de los derechos humanos. La Declaración ha 
sido una herramienta importante para reclamar la protección de 
la actividad de los defensores y defensoras de derechos humanos 
ante un clima creciente de criminalización, amenaza y estigmatiza-
ción de estas actividades. Así, defensores y defensoras de derechos 
humanos y víctimas han tenido que emprender una doble lucha 
en sus activas demandas: Una por la justicia y por el respeto de los 
derechos humanos, y otra por el reconocimiento de la defensa de 
derechos humanos como una actividad legítima y necesaria.

2.2. La actuación del Estado: entre la normalización de 
la excepción y el reconocimiento de los derechos a las 
víctimas de violaciones de derechos humanos

La Constitución de 1991 abrió un abanico de posibilidades 
para la garantía de los derechos humanos, que no tenía prece-
dentes en nuestra historia republicana. Por un lado, estableció 
un amplio catálogo de derechos, que no solo abarca los tradicio-
nales derechos civiles y políticos, sino también los económicos, 
sociales y culturales. Esta extensa carta de derechos fue además 
robustecida con el lugar especial dado a los tratados de derechos 
humanos ratificados por Colombia, que en virtud de la figura 
del bloque de constitucionalidad se entienden automáticamente 

41   Para una historia sobre la persecución que sufrió el Comité Cívico por los De-
rechos Humanos del Meta, ver, Verdad Abierta, “Ceder, más terrible que la muerte”, 
disponible en: http://bit.ly/1G812hD
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incorporados en el texto constitucional (Uprimny, 2006). Por 
otro lado, la Constitución previó mecanismos para hacer efec-
tiva la protección de los derechos fundamentales. Estableció la 
conformación de la Corte Constitucional con el mandato princi-
pal de “guardar la integridad y supremacía” de la carta política 
(CP, artículo 241); incluyó con rango constitucional un conjunto 
de acciones para la defensa, protección y aplicación de los dere-
chos (CP, artículo 83 y siguientes), entre ellos la acción de tutela, 
como un mecanismo expedito y sencillo al cual pueden acudir 
las personas para reclamar la protección de las autoridades.

La combinación del mecanismo de la tutela con este amplio ca-
tálogo de derechos, además de la puesta en marcha de una nueva 
Corte a la que se había encargado la guarda de la esencia progre-
sista de la Constitución de 1991, condujo a algunos a hablar de la 
existencia de una “revolución de los derechos” (Jaramillo, 2012). 
En este contexto, no es exagerado decir que la tutela fue el primer 
mecanismo jurídico que abrió un canal directo de comunicación 
entre la ciudadanía común y el Estado, en el cual el punto de parti-
da era su reconocimiento como sujeto de derechos. Por eso el alto 
nivel de apropiación de este mecanismo no es un dato de poca 
monta. Desde que se puso en marcha la tutela, su uso se incremen-
tó exponencialmente año tras año. Así, se pasó de 10.732 acciones 
de tutela presentadas en 1992, a 403.380 en 2010 (Uprimny y Sán-
chez, 2013, página 38).

Sin embargo, a pesar de los nuevos aires traídos por la Cons-
titución de 1991, las sombras de los años anteriores lograron 
proyectarse e incluso dejar sus trazos en la década inaugural 
del progresismo constitucional. Por esta razón, como veremos 
a lo largo de este apartado, en el periodo que va del año 1991 
al 2004, la actuación del Estado fluctúa entre tres elementos: 
en primer lugar, algunos esfuerzos modernizantes y garantistas 
para hacer frente a las demandas por la satisfacción del derecho 
a la justicia; en segundo lugar, disputas internas que se produ-
cen entre la nueva institucionalidad abanderada del proyecto 
constitucional y las viejas estructuras anquilosadas en el para-
digma de la excepción, las cuales se reflejan suficientemente 
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en los debates en torno al alcance del fuero penal militar; y, 
finalmente, la persistencia de la justicia de excepción que logró 
mantenerse abiertamente por una década más, y con todas las 
bendiciones de la institucionalidad estatal, incluyendo la de la 
naciente Constitución.

2.2.1. La Corte Constitucional y la Acción de Tutela

La creación de la Corte Constitucional y la previsión de la ac-
ción de tutela son dos de las innovaciones institucionales más im-
portantes de la Constitución de 1991, marcando definitivamente 
el acceso a la justicia de las víctimas de violaciones a los derechos 
humanos en los años siguientes en Colombia. La primera, como 
la guardiana de la supremacía normativa de la Constitución y la 
segunda, como un instrumento expedito de protección de dere-
chos. (Uprimny y Sánchez, 2013, página 37).

En primer lugar, las sentencias de la Corte Constitucional 
tuvieron impacto durante toda la década de los noventa —y lo 
siguen haciendo— sobre aspectos diversos de la vida política, eco-
nómica y social del país. Es así como la Corte se consolidó como 
una de las instituciones más fuertes y de mayor confianza en la 
población durante estos años. Según datos del año 2006, entre 
los países de las Américas que tienen tribunales constituciona-
les, la Corte colombiana ocupaba el segundo lugar en el nivel de 
confianza de la ciudadanía, un grado de favorabilidad que se ha 
mantenido constante desde entonces y que ha estado siempre por 
encima del nivel de confianza en el Congreso y los partidos polí-
ticos (ver Recuadro 19).

19. De acuerdo con los resultados del Barómetro de las Amé-
ricas, en 2006 la Corte Constitucional reportaba un índice 
de confianza de 52,6 por encima de otras Cortes y Tribu-
nales, el Congreso y los Partidos Políticos entre otras insti-
tuciones (Rodríguez-Raga, 2007).
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Este protagonismo y fortaleza se debió, principalmente, al ac-
tivismo de la Corte Constitucional en la protección de los dere-
chos fundamentales de los colombianos, tanto en lo particular 
como en lo general, por medio del control de constitucionalidad 
y la revisión de acciones de tutela, facultades otorgadas por la 
Constitución de 1991.

La Corte adoptó decisiones de alto impacto por vía del con-
trol de constitucionalidad abstracto de la legislación42, instru-
mento accesible a cualquier ciudadano o ciudadana mediante 
una acción pública, solicitando la declaratoria de inconstitucio-
nalidad de una ley. Dentro de los principales aspectos tratados 
por la Corte Constitucional vale la pena resaltar, como lo han 
hecho algunos representantes de la academia, por lo menos 
cinco: (i) la lucha contra la corrupción política y por la trans-
formación de las prácticas políticas; (ii) el control a los exce-
sos gubernamentales, en especial en los estados de excepción; 
(iii) la protección de grupos minoritarios y de la autonomía 
individual; (iv) la protección de poblaciones estigmatizadas o 
en situaciones de debilidad manifiesta y, por último, pero no 
por ello menos importante; (v) el manejo de la política eco-
nómica, debido a la protección judicial de los derechos socia-
les (Uprimny, 2007, página 54). En relación con el límite a los 
estados de excepción, como desarrollaremos más adelante, la 
Corte Constitucional decidió ejercer un control judicial más 
estricto del uso de esas facultades por el gobierno. En particu-
lar, decidió adelantar un control “material” de las declaratorias 
de emergencia por parte del Presidente, en virtud del cual la 
Corte analizaba si efectivamente existía o no una crisis lo su-
ficientemente grave que justificara el recurso a los poderes de 
excepción (Uprimny, 2007, página 55).

Así mismo, algunos ejemplos importantes de cómo la Corte 
protegió durante esos primeros años a grupos minoritarios y 

42   Se denomina control constitucional abstracto al examen que la Corte Constitu-
cional realiza de la legislación antes de ser aplicada a un caso concreto, con el fin de 
determinar la compatibilidad de la legislación con la Carta Política, artículo 241.4.
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la autonomía individual por medio del Control de Constitucio-
nalidad, son: la despenalización del consumo de drogas (Sen-
tencia C-221/1994) y de la eutanasia (Sentencia C-239/1997); 
el favorecimiento de la igualdad entre las religiones, mediante 
la anulación del concordato y de los privilegios de la religión 
católica (Sentencia C-027/1993); y el reconocimiento, en un 
ámbito más general, de que todo trato diferente a una persona 
por razón de sus preferencias sexuales se presume discrimina-
torio y, por ende, es inconstitucional (Sentencia C-481/1998) 
(Uprimny, 2007).

En segundo lugar, en estos años la experiencia de protección 
judicial de los derechos mediante la tutela fue intensa y tuvo 
repercusiones no solo en los casos concretos, sino que incluso 
se proyectó en el diseño e implementación de políticas públicas 
para la superación de condiciones estructurales de violación de 
derechos. Así, como ya lo señalamos, fue significativo el grado 
de apropiación de la acción de tutela, que se vio reflejado en el 
aumento exponencial de su uso en los primeros años de existen-
cia. Se pasó de 20.000 tutelas en 1993 —primer año completo 
con esta figura— a 133.000 tutelas en el año 2001, lo cual signi-
ficó una multiplicación de aproximadamente seis veces (Uprim-
ny y García, 2002).

No se trató, sin embargo, únicamente del incremento de las 
acciones de tutela presentadas en el transcurso de estos años, 
sino del impacto de muchas de las decisiones adoptadas por la 
Corte Constitucional en su labor de revisión selectiva de los fa-
llos de tutela proferidos en todo el territorio nacional. Durante 
los primeros diez años de existencia de la acción de tutela, jue-
zas y jueces no solo resolvieron más de 600.000 tutelas, sino que 
además se pronunciaron sobre temas muy disímiles y de vital im-
portancia en la protección de los derechos de la ciudadanía co-
lombiana, tales como: situación de la población carcelaria, quejas 
de estudiantes, tragedia de las personas y familias en situación 
de desplazamiento, peticiones de pensión y salud, derechos de 
los trabajadores y trabajadoras, alcance de la libertad de informa-
ción, y otros (Uprimny y García, 2002).
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Adicionalmente, algunos fallos de tutela tuvieron un alcance es-
tructural por medio de la declaratoria del “estado de cosas incons-
titucional” (ECI), una figura de creación jurisprudencial que la 
Corte utilizó —y lo sigue haciendo— para afrontar vulneraciones 
masivas de derechos de sectores específicos de la población y para 
exigir el desarrollo de respuestas institucionales (políticas públi-
cas) y cambios estructurales también. Uno de los principales aspec-
tos intervenidos por la Corte, y que tiene efectos incluso diez años 
después de la expedición de la sentencia, es el de la vulneración de 
los derechos de las víctimas de desplazamiento. En el año 2003, la 
Corte Constitucional acumuló 108 expedientes de acciones de tu-
tela interpuestas por 1.150 familias de personas víctimas de despla-
zamiento forzado en 22 municipios del país, dando de este modo 
paso a la histórica sentencia T-025/2004. En este fallo, la Corte 
constató que existía una “masiva, prolongada y reiterada” violación 
de derechos, que obedecía “a un problema estructural que afecta a 
toda la política de atención diseñada por el Estado, y a sus distintos 
componentes”. Ante esta situación, la Corte ordenó que se diseñara 
e implementara un programa orientado a corregir las fallas estruc-
turales de la política y ordenó que se garantizara la participación 
de las organizaciones de la población desplazada en la adopción 
de todas las decisiones para superar el ECI. El seguimiento al cum-
plimiento de estas órdenes dio un lugar a un proceso único y com-
plejo de articulación entre las instituciones competentes, la Corte 
Constitucional y organizaciones de la sociedad civil, el cual se ha 
extendido desde que se profirió el fallo el 22 de enero de 2004, 
hasta hoy (Uprimny y Sánchez, 2013, página 46).

2.2.2. Normalización de la justicia de excepción

A pesar de que la Constitución de 1991 estableció importan-
tes restricciones a los estados de excepción al disponer un lími-
te temporal y someterlos al control de la Corte Constitucional, el 
nuevo pacto constitucional no logró marcar una distancia frente 
a la tradición de la justicia de excepción consolidada durante los 
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años previos43. Más aún, la propia Constitución favoreció en un 
principio la normalización de esta justicia de excepción. Así, con 
fundamento en uno de sus artículos transitorios, el Gobierno de 
César Gaviria convirtió en legislación permanente buena parte de 
las disposiciones contenidas en el Estatuto Antiterrorista y el Es-
tatuto para la Defensa de la Justicia44. De este modo, la Comisión 
Legislativa Especial, conocida en los medios como “congresito”, 
aprobó el Decreto 2266 de 1991, mediante el cual se adoptó como 
legislación permanente los delitos45 contenidos en legislación de 
excepción. Igualmente se aprobó el Decreto 2271 de 1991, que 
reprodujo gran parte de las disposiciones del Estatuto para la De-
fensa de la Justicia.

La normalización de la justicia de excepción se cristalizó con 
la adopción, también mediante decreto, de un nuevo Código de 
Procedimiento Penal (Decreto 2700/1991) que incorporó com-
ponentes de la justicia de excepción dentro del marco de la jus-
ticia ordinaria. En este nuevo código se normalizó la justicia de 
orden público que había sido creada en el periodo anterior bajo 
la vigencia del estado de sitio, la cual pasó a convertirse en la de-
nominada justicia regional. De esta manera, los juzgados regiona-
les no solo pasaron a encargarse de los delitos que correspondían 
antes a la jurisdicción de orden público —los delitos relacionados 
con estupefacientes, los delitos políticos y los de la legislación an-
titerrorista (Artículo 71)—, sino que también heredaron el pro-
cedimiento especial con el que esta operaba. Así, en los procesos 
adelantados por las y los jueces regionales se permitía la reserva 
de la identidad de testigos (Artículo 293) y de fiscales y jueces 
regionales (Artículo 158) —en otras palabras, se heredaron los 

43   Un análisis detallado del proceso de normalización de la justicia de excepción 
en el periodo postconstitucional se encuentra en Iturralde, 2010, páginas 115-205.
44   Constitución Nacional, Artículo transitorio 8: “Los decretos expedidos en 
ejercicio de las facultades de estado de sitio hasta la fecha de promulgación del 
presente acto constituyente, continuarán rigiendo por un plazo máximo de noven-
ta días, durante los cuales el gobierno nacional podrá convertirlos en legislación 
permanente, mediante decreto, si la comisión especial no los imprueba” (CP, 1991).
45   Especialmente los delitos y el incremento de penas introducidos dentro de la 
legislación antiterrorista.
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mecanismos de la justicia sin rostro—, e igualmente se redujeron 
considerablemente los términos del proceso (Artículo 457). Las 
disposiciones que permitían la reserva de testigos, funcionarias y 
funcionarios fueron declaradas exequibles en 1993 por la Corte 
Constitucional bajo el entendido de que estaban orientadas a ase-
gurar un cabal funcionamiento de la administración de justicia 
(Corte Constitucional, Sentencia C-150/1993).

En su informe de 1998, luego de su visita a Colombia, el Relator 
Especial de Naciones Unidas sobre la Independencia de Jueces y 
Abogados, manifestó sus reparos frente a los mecanismos de esta 
justicia de excepción e indicó que el sistema de justicia regional 
no cumplía “con las normas internacionales sobre la independen-
cia y la imparcialidad de la judicatura y el derecho al debido pro-
cedimiento legal” (Comisión de Derechos Humanos de Naciones 
Unidas, 1998, párrafo 92). De este modo, el Relator expresaba la 
preocupación manifestada desde tiempo atrás por personas de-
fensoras de derechos humanos frente a los riesgos derivados de un 
modelo como el de la justicia sin rostro.

Inicialmente se dispuso que esta justicia de excepción tuviera 
una duración limitada de diez años a partir de la vigencia de la 
ley. Se esperaba entonces que en el año 2002 se daría por termina-
da la justicia regional (Decreto 2700/1991, artículo 2 transitorio). 
Este plazo se redujo en la Ley Estatutaria de la Administración 
de Justicia que dispuso que la justicia regional dejara de funcio-
nar a más tardar el 30 de junio de 1999 (Ley 270/1996, artículo 
205 transitorio). En vista de esto, el Consejo Superior de Política 
Criminal, que había sido creado por la administración de Ernes-
to Samper en 1995 (Decreto 2062/1995), propuso la creación de 
una justicia especializada para llenar, en cierto sentido, el vacío 
que generaría la eliminación de la justicia regional. El resultado 
fue la creación de una jurisdicción especializada que, si bien no 
reproducía totalmente el patrón de la justicia de excepción, sí re-
tomaba varios de sus componentes. Así, aunque se dispuso que 
los procesos ante esta jurisdicción se adelantaran de conformidad 
con el proceso ordinario, se mantuvo la posibilidad de autorizar, 
bajo condiciones especiales, testigos y fiscales secretos durante la 
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etapa de investigación46. Solo en el año 2000 estas disposiciones 
fueron excluidas del ordenamiento mediante un fallo de la Corte 
en el que varió su jurisprudencia sobre la constitucionalidad de 
las medidas que permitían la reserva de testigos, funcionarias y 
funcionarios (Corte Constitucional, Sentencia C-392/2000).

La década inaugural de la Constitución de 1991 estuvo enton-
ces atravesada por el paradigma de la justicia de excepción. Solo 
a partir del año 2000, con ocasión del fallo acabado de mencio-
nar, la normatividad penal comenzó a desprenderse de algunos 
de los rasgos prototípicos del modelo de restricción de derechos 
y garantías gestado bajo el amparo del estado de sitio. Sin em-
bargo, pese al espíritu de renovación constitucional, el despren-
dimiento no fue pleno. Así, el Código Penal adoptado en el año 
2000 (Ley 599/2000) terminó incorporando buena parte de los 
tipos penales que habían sido establecidos en el Estatuto Antite-
rrorista (Decreto 180/1988). Pero lo que resultaba aún más difícil 
era transformar la mentalidad de la excepcionalidad que se había 
instalado en importantes sectores del Estado, pues, como ya se ha 
dicho, la expedición de las normas no es suficiente para modificar 
prácticas instaladas durante tanto tiempo. Los debates y tensio-
nes generadas después de la Constitución de 1991 en torno a la 
jurisdicción penal militar ilustran bien esta dificultad, tal como se 
desarrolla en el siguiente apartado.

46   Al respecto la Ley 504 de 1999 dispuso: “Artículo 13. El artículo 158 del De-
creto 2700 de 1991, quedará así: (…) En los procesos por los delitos mencionados 
en los numerales 4°, 6°, 9°, 10, 11 y 14 del artículo 5° de esta ley el Fiscal General de 
la Nación, previo concepto del Ministerio Público, atendidas graves circunstancias 
que pongan en peligro la vida o la integridad de los fiscales, podrá reservar la iden-
tidad del fiscal correspondiente en la etapa de investigación previa y la instrucción. 
// En todo caso, la audiencia pública durante la etapa del juicio se realizará con 
un fiscal distinto a aquél que realizó la instrucción y cuya identidad no se hubiere 
reservado.// La determinación acerca de la reserva de identidad de un fiscal será 
discrecional del Fiscal General de la Nación”. En lo que respecta a los testigos, 
dispuso: “Artículo 17. El artículo 293 del Decreto 2700 de 1991, quedará así: (…) 
Cuando especiales circunstancias pongan en grave peligro la vida o la integridad 
personal del testigo, previa evaluación del Fiscal Delegado, el Fiscal General de la 
Nación, mediante resolución motivada y previo concepto del agente del Ministerio 
Público, el que deberá rendirse en 48 horas, excepcionalmente podrá autorizar 
que los testigos coloquen la huella dactilar en su declaración, en lugar de su firma”.
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2.2.3. Los debates y tensiones en torno a la jurisdicción  
penal militar

A pesar del carácter progresista de la Constitución de 1991, esta 
conservó el fuero penal militar en los términos establecidos en la 
Constitución de 1886. En ambas constituciones se dispuso que la ju-
risdicción penal militar juzgaría dos tipos de delitos: los típicamente 
militares y los delitos comunes cometidos por un oficial en servicio 
activo. En relación con los primeros no había mayor discusión, pues 
se trataba de delitos que solo podían ser cometidos por militares en 
razón del desempeño de funciones castrenses, como la deserción o 
la desobediencia. Los problemas giraban en torno a los segundos, 
concretamente frente a la cuestión de si las violaciones a los derechos 
humanos cometidas por militares podían ser entendidas como actos 
cometidos con ocasión del servicio. Sin embargo, la nueva constitución 
no precisó nada al respecto. La única modificación que se incluyó en 
aras de restringir el fuero fue la prohibición expresa del juzgamiento 
de civiles por militares, que en todo caso ya había sido excluido del 
ordenamiento por la Corte Suprema de Justicia en 1987, como se vio. 
Pese a la conformación pluralista de la Asamblea Constituyente, y pese 
además a las evidencias de los riesgos de impunidad que implicaba 
una concepción amplia del fuero militar, en la Asamblea se gestó una 
suerte de pacto de silencio que condujo a no tocar la consagración que 
venía desde el siglo XIX (Cabarcas, 2011, página 33-72).

Dos años después de la entrada en vigencia de la Constitución, 
en su segundo informe sobre la situación de derechos humanos en 
Colombia, la CIDH manifestó su preocupación por los riesgos de la 
falta de independencia e imparcialidad y por la impunidad que se 
derivan del funcionamiento de la jurisdicción penal militar y llamó 
la atención sobre la necesidad de que se definiera de manera muy 
clara lo que constituía un acto delictual relacionado con el servi-
cio para evitar que violaciones a los derechos humanos pudieran 
ser catalogadas como tales y ser investigadas por jueces castrenses. 
Igualmente, recomendó que se estableciera que en los delitos come-
tidos por miembros de las Fuerzas Armadas que tuvieran víctimas 
civiles, estas pudieran constituirse en parte civil (CIDH, 1993). Bue-
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na parte de tales reservas frente a la verdadera imparcialidad de la 
jurisdicción penal militar se derivaban de la evidencia del arraigado 
espíritu de cuerpo con que actuaba esta jurisdicción, el cual incluso 
había sido destacado de manera específica por la Procuraduría en 
su Segundo Informe de Derechos Humanos, en el cual se refirió a la 
manera como los organismos de seguridad y de defensa, amparados 
en ese espíritu de cuerpo, habían obstaculizado sus investigaciones, 
lo cual explicaba que “comparativamente, los efectivos de las Fuer-
zas Militares [tuvieran] en su contra menos pliegos de cargos de los 
que deberían proferírseles porque la investigación y asignación de 
responsabilidad es especialmente dificultosa en su caso” (Procura-
duría General de la Nación, 1992).

En vista del poco desarrollo de la Constitución sobre los límites 
del fuero, aprovechado para imponer una interpretación amplia de 
su aplicación, a lo largo de los años noventa, los juzgados militares 
continuaron actuando de acuerdo con la tesis amplia de que todo 
delito cometido por militares en servicio activo, con independencia 
de su conexión funcional con el servicio, era de competencia de la 
jurisdicción penal militar. Así, el Tribunal Militar continuó fallando 
casos de homicidios contra civiles y de violencia sexual, en los cuales 
en general tendió a dar credibilidad a los testimonios de militares, 
por encima de las declaraciones de las víctimas (Cabarcas, 2011, 
página 93 a 115). De manera similar, el Consejo Superior de la Ju-
dicatura, responsable de dirimir los conflictos de competencia, re-
conoció sistemáticamente la competencia de la jurisdicción militar 
en casos que constituían graves violaciones a los derechos humanos. 
Uno de los casos más alarmantes fue el reconocimiento del fuero 
militar al general retirado Farouk Yanine Díaz y otros miembros 
de la fuerza pública, investigados por su presunta participación en 
la conformación y apoyo de grupos paramilitares en el Magdalena 
Medio y en la desaparición forzada y ejecución arbitraria de 19 co-
merciantes en esta región (Corte IDH, 2004, párrafo 89a). El exge-
neral fue finalmente absuelto por la jurisdicción militar en 199847, 
pero seis años después la Corte Interamericana de Derechos Hu-

47   En sentencia emitida por el Tribunal Superior Militar el 17 de marzo de 1998.
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manos determinó la responsabilidad internacional del Estado en 
las violaciones cometidas con la comisión de estos crímenes (Corte 
IDH, 2004, Sentencia 05/07/2004) y ordenó que la investigación 
debía tener lugar en la jurisdicción ordinaria, en un plazo razona-
ble “con el fin de identificar, juzgar y sancionar a todos los autores 
materiales e intelectuales de las violaciones cometidas en perjuicio 
de los 19 comerciantes” (Corte IDH, 2004, párrafo 295)48.

La interpretación constitucional del fuero militar se armonizó 
por la vía de la jurisprudencia constitucional. A pesar de que la cláu-
sula del fuero era idéntica a la de la Constitución de 1886, la Corte 
Constitucional limitó su alcance al interpretarla en el marco de las 
disposiciones garantistas y progresistas que constituían la columna 
vertebral de la Constitución de 1991, estas sí, muy distintas de la ley 
superior anterior. En marzo de 1995 la Corte Constitucional adoptó 
una primera decisión en esta dirección al determinar que milita-
res en servicio activo no podían formar parte de los tribunales cas-
trenses (Corte Constitucional, 1995). Esto implicaba una reforma 
profunda de la jurisdicción penal militar, pues los comandantes de 
brigada, que fungían como jueces de primera instancia en los delitos 
cometidos por sus subalternos, ya no podrían hacerlo (ver Recuadro 
20). Sin embargo, tan solo unos meses después de esta sentencia, 
el Congreso modificó la Constitución, estableciendo expresamente 
que los tribunales militares estarían conformados por miembros de 
la fuerza pública en servicio activo o retirados (Acto Legislativo Nú-
mero 2 del 25 de diciembre de 1995). De este modo, no solo se dejó 
sin efectos la decisión de la Corte, sino que se retrocedió con respec-
to a lo dispuesto originalmente en la Constitución que permitía que 
también civiles conformaran estos tribunales (Uprimny, 2001, pági-
na 293). Este fue uno de los aspectos sobre los cuales el Relator Espe-

48   En relación con la atribución de competencia de la jurisdicción penal militar 
para conocer estos hechos, la Corte IDH señaló que la misma “no respetó los pa-
rámetros de excepcionalidad y el carácter restrictivo que caracteriza a la jurisdic-
ción castrense, ya que dicha jurisdicción no era competente para conocer de tales 
hechos, todo lo cual contravino el principio del juez natural que forma parte del 
derecho a un debido proceso y del derecho de acceso a la justicia, consagrados en 
los artículos 8.1 y 25 de la Convención Americana” (Corte IDH, 2004, párrafo 173).
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cial sobre la Independencia de Jueces expresó preocupación en su 
informe sobre Colombia, al considerar que “teniendo en cuenta la 
estructura militar, los oficiales en servicio activo carecen de la nece-
saria independencia e imparcialidad para juzgar casos en los que 
estén implicados miembros del mismo cuerpo” (Comisión de Dere-
chos Humanos de Naciones Unidas, 1998, párrafo 140).

En 1997 la Corte dictó una segunda decisión que fue trascenden-
tal para la restricción del fuero. Se trató de la sentencia C-358 de 
1997 en la cual la Corte determinó que los tribunales militares no 
eran competentes para juzgar aquellas conductas punibles que por 
ser abiertamente contrarias a la función constitucional de la fuerza 
pública rompían cualquier nexo con el servicio, tal como sucedía 
con los crímenes de lesa humanidad. Igualmente indicó que la juris-
dicción militar debía considerarse excepcional, por lo cual en caso 
de duda sobre la jurisdicción competente, debía preferirse la ordi-
naria. Aunque en esta oportunidad no hubo ninguna reacción del 
Congreso ni del Ejecutivo para eludir el fallo de la Corte, lo cierto es 
que durante este periodo los efectos de la decisión en la restricción 
efectiva de la jurisdicción penal militar fueron limitados.

20. La CIDH en sus informes sobre la situación de derechos hu-
manos en Colombia de 1993 y 1999 se refirió a dos casos que 
evidenciaban bien los peligros e inconsistencias de este mo-
delo de juzgamiento. El primero correspondía a la ejecución 
extrajudicial de la campesina IRMA VERA PEÑA cuyo juzga-
miento correspondió a la misma persona que en calidad de 
Comandante del Batallón de Infantería Nº 13 había dirigido 
la operación en la que sus subordinados, obedeciendo sus ór-
denes, habían asesinado a la mujer. El comandante, al actuar 
como juez del caso, eximió a sus propios subalternos de cual-
quier responsabilidad (CIDH, 1993). El otro caso se refería a 
la ejecución extrajudicial, a manos de la Policía Nacional, de 
un grupo de militantes del M-19 mientras repartían leche en 
un barrio al sur de Bogotá. Al igual que en el caso anterior, 
en este el proceso penal militar fue instruido por el mismo 
comandante que dirigió la operación en el marco del cual se 
perpetraron los homicidios (CIDH, 1999, párrafo 24).
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Si bien luego del fallo de la Corte una cantidad importante de 
casos fueron transferidos a la jurisdicción ordinaria49, la CIDH in-
dicó que muchos de estos casos probablemente no constituían viola-
ciones a los derechos humanos y manifestó su preocupación frente 
a la posibilidad de que se hubieran transferido casos para mostrar 
acatamiento a la decisión de la Corte, pero se hubiera conservado la 
jurisdicción en casos que constituían graves violaciones a los dere-
chos humanos (CIDH, 1999, párrafo 43). Igualmente, si bien el Con-
sejo Superior de la Judicatura, encargado de resolver los conflictos 
de competencia entre jurisdicciones, resolvió radicar en la justicia 
ordinaria casos que entrañaban violaciones a los derechos humanos, 
en otros casos mantuvo la competencia en la jurisdicción militar. Tal 
fue el caso de la masacre de Caloto (CIDH, 2000, Informe Número 
36/00) o El Nilo, en la que fue asesinado un grupo de indígenas del 
Cauca a manos de miembros de la Policía Nacional y paramilitares 
(CIDH, 1999, párrafo 34), y el de la masacre de Riofrío, en la que un 
grupo de paramilitares y narcotraficantes, en conjunto con el Ejér-
cito, asesinaron a integrantes de dos familias que fueron presenta-
dos como subversivos (Cabarcas, 2011, página 108). Posteriormente 
la Corte Suprema de Justicia declaró la nulidad del proceso penal 
militar por la masacre de Riofrío y lo remitió a la justicia ordinaria 
(Corte Suprema de Justicia, 2003, proceso 17550). Debe señalarse 
que esta decisión es posterior al Informe de la CIDH mediante el 
cual se declaró la responsabilidad internacional del Estado por las 
violaciones cometidas en este caso (CIDH, 2001, Informe N° 62/01).

Mediante la Ley 522 de 1999, el Congreso adoptó un nuevo Có-
digo Penal Militar en el cual se estableció que la jurisdicción penal 
militar juzgaría los delitos cometidos por militares que tuvieran rela-
ción con el servicio, pero excluyó expresamente su competencia para 
conocer los delitos de tortura, genocidio y desaparición forzada, al 
disponer que en ningún caso estos crímenes podrían ser conside-
rados como relacionados con el servicio. Aunque esta exclusión de 
algún modo hacía eco de las restricciones impuestas por la Corte al 
fuero penal militar, se trataba en todo caso de una limitación incom-

49   El Estado informó a la CIDH que a 1999 habían sido trasladados 471 procesos.
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pleta, pues al omitir la mención expresa de otras graves violaciones 
a los derechos humanos como las ejecuciones extrajudiciales o arbi-
trarias o los crímenes sexuales, se dejaba la puerta abierta para que 
la jurisdicción penal militar, mediante interpretación, extendiera su 
competencia más allá de los delitos típicamente militares. Por esta 
razón la Corte precisaría, en decisión posterior, que la lista de delitos 
allí enunciada no agotaba las conductas excluidas y reiteró:

[Que] todas aquellas conductas que sean abiertamente contra-
rias a la función constitucional de la Fuerza Pública y que por su 
sola comisión rompan el nexo funcional del agente con el servi-
cio, han de entenderse excluidas del campo de competencia de 
esta jurisdicción especial (Corte Constitucional, 2008a).

Sin embargo, antes de esta decisión la Corte Constitucional aña-
diría una regla más a la restricción del fuero militar, al determinar 
que las y los militares también eran responsables de violaciones a 
los derechos humanos en aquellos casos en los cuales no hubieran 
adoptado las medidas necesarias para evitar su comisión. De este 
modo, la Corte especificó que las violaciones a los derechos huma-
nos en las que militares fueran responsables por omisión también 
debían ser procesadas ante la jurisdicción ordinaria (Corte Cons-
titucional, 2001) (ver Recuadro 21).

En lo que respecta a la participación de las víctimas, el nuevo 
Código Penal Militar admitió la constitución de parte civil en los 
procesos penales adelantados contra militares, pero con varias res-
tricciones que serían posteriormente eliminadas por la Corte Cons-
titucional50. Inicialmente se dispuso que la constitución de parte 
civil tenía “por objeto exclusivo el impulso procesal para contribuir 

50   Estas restricciones a la participación de la Parte Civil en los procesos penales 
militares fueron establecidas a pesar de que el año anterior a la expedición del Có-
digo Penal Militar el Gobierno colombiano había llegado a acuerdos amistosos ante 
la CIDH en los casos de Roison Mora y Faride Herrera y otros, en los cuales uno de 
las recomendaciones planteadas al Gobierno fue la de “garantizar la participación 
de la parte civil, con el pleno respeto a todos sus derechos, en los mismos términos 
en que se regula por el Código de Procedimiento Penal ordinario” (CIDH, 1999, 
párrafo 19; CIDH, 1999a, párrafo 20).
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a la búsqueda de la verdad de los hechos” (Artículo 305), y en con-
sonancia con esto se determinó que las pretensiones de resarcimien-
to económico deberían tramitarse ante la jurisdicción contencioso 
administrativa (Artículo 107). La Corte fijó que la parte civil podía 
buscar otros fines como la justicia y la reparación del daño, por lo 
cual además podía solicitar el resarcimiento económico dentro del 
proceso penal militar (Corte Constitucional, 2001a). Adicionalmen-
te, la Corte declaró inexequible la norma que impedía que la parte 
civil conociera los documentos clasificados o reservados de la Fuer-
za Pública (Corte Constitucional, 2003).

2.2.4. Hacia la modernización de la investigación criminal: 
la puesta en marcha de la Fiscalía General de la Nación y los 
ajustes a la Procuraduría

Una de las innovaciones de la Constitución de 1991 fue la crea-
ción de la Fiscalía General de la Nación como un órgano que cen-
tralizó la función investigativa, la cual correspondía de manera 
dispersa en el modelo anterior a los juzgados de instrucción crimi-
nal. La idea de la Fiscalía no era nueva, pues ya se había incluido 
en la reforma constitucional de 1979, que finalmente no entró en 
vigor porque el acto legislativo fue declarado inexequible por la 
Corte Suprema de Justicia (CSJ, Sentencia 57/1981). La introduc-

21. En la Sentencia SU-1184 del 13 de noviembre de 2001, la 
Corte Constitucional se pronunció sobre el proceso ade-
lantado contra el General Uscátegui, quien para el mo-
mento de la masacre de Mapiripán era el Comandante de 
la Séptima Brigada y estaba siendo investigado por no ha-
ber adoptado las medidas necesarias para evitar la incur-
sión paramilitar que desató la masacre. La Corte concluyó 
que el General tenía una posición de garante y que por 
tanto debía ser investigado por la justicia ordinaria por las 
graves violaciones a los derechos humanos cometidas por 
los paramilitares en Mapiripán.
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ción de la Fiscalía obedeció fundamentalmente al propósito de 
lograr una mayor eficiencia del sistema penal mediante la concen-
tración de la función investigativa. Se consideraba que la incorpo-
ración de un órgano que centralizara esta función y que tuviera 
la capacidad de recolectar pruebas y capturar delincuentes podía 
enfrentar de manera más eficaz las distintas modalidades de cri-
minalidad organizada. (Uprimny, 2001, página 283 a 285). En un 
principio se pretendió que la Fiscalía fuera un órgano de inves-
tigación del Ejecutivo, lo cual fue visto con reserva por sectores 
comprometidos con la defensa de los derechos humanos que veían 
en esto riesgos de abusos gubernamentales (Uprimny, 1991). En 
la constituyente finalmente triunfó la propuesta de que la Fiscalía 
hiciera parte de la rama judicial, con lo cual se justificó que se le 
atribuyeran a los fiscales típicas funciones judiciales, como la de 
ordenar la captura de personas y la interceptación de comunica-
ciones, dando así paso a un sistema sui generis que tenía tanto ele-
mentos del sistema inquisitivo como del acusatorio.

A comienzos de los años noventa hubo un considerable in-
cremento del presupuesto asignado a la Rama Judicial. Entre 
1990 y 1993, los recursos asignados al sector justicia tuvieron 
en términos reales un incremento del 105 por ciento. De este 
aumento presupuestal, casi la mitad se destinó a la Fiscalía Ge-
neral, que entre 1992 y 1996 duplicó su personal, pasando de 
10.000 a 20.000 funcionarios (Uprimny, 2001, página 307). Una 
vez empezó a funcionar la Fiscalía General de la Nación, se di-
vidió en unidades temáticas, una de las cuales, posteriormente, 
fue la Unidad Nacional de Derechos Humanos51, que fue creada 
con “el fin de adelantar las investigaciones por las violaciones 
más graves a los derechos humanos cometidas en Colombia” (Fis-
calía General de la Nación, 2001). La creación de esta unidad 
respondió a las reclamaciones de las víctimas y organizaciones 
de derechos humanos y a las recomendaciones incluidas en los 
informes de Relatores de Naciones Unidas sobre desapariciones 

51   La Unidad Nacional de Derechos Humanos y Derecho Internacional Humanita-
rio fue creada mediante Resolución número 2725 del 9 de diciembre de 1994.
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forzadas y ejecuciones extrajudiciales o sumarias, relacionadas 
con la necesidad de superar la impunidad de las graves violacio-
nes de derechos humanos (GMH, 2013, página 229). De hecho, 
esta unidad tiene su origen en una propuesta que hicieron orga-
nizaciones de derechos humanos y de víctimas que participaron 
en la Comisión Mixta de Derechos Humanos, denominada “Co-
misión 1533”52, que fue creada en cumplimiento de los acuer-
dos de paz firmados entre el Gobierno y el grupo guerrillero 
CRS (Corriente de Renovación Socialista). En desarrollo de esta 
comisión, las organizaciones que tenían un litigio en derechos 
humanos hicieron propuestas concretas al gobierno en materia 
de políticas públicas. Una de ellas fue justamente la creación de 
una unidad especial dentro de la Fiscalía que hiciera frente al 
contexto particular de comisión de ciertos crímenes, y a las difi-
cultades y amenazas que tenían que enfrentar las y los fiscales en 
ciertos contextos regionales y en investigaciones donde estaban 
involucrados miembros de la fuerza pública (CNMH, Entrevista 
a defensor de derechos humanos, junio 2014).

Esta apuesta por el fortalecimiento institucional de la Fiscalía 
tuvo sin embargo un impacto débil en materia de la investigación 
y judicialización de las graves violaciones a los derechos huma-
nos durante la década de los noventa. Aunque en 1995 entró en 
funcionamiento la Unidad de Derechos Humanos de la Fiscalía, 
y pese a que durante su primer lustro hubo ciertos avances en la 
investigación penal de dichos crímenes53, lo cierto es que la Uni-
dad era muy pequeña en relación con el volumen de casos que 
debía afrontar, máxime si se tiene en cuenta que a partir de 1996 
se agudizaron las violaciones a los derechos humanos. Adicional-
mente, la falta de claridad en los criterios para la asignación de 
los casos a cada unidad temática de la Fiscalía, así como la fal-

52   La Comisión recibió este nombre debido al decreto que le dio origen, firmado 
por el Presidente de entonces, César Gaviria (Decreto 1533 del 18 de julio de 1994).
53   En su tercer informe de derechos humanos sobre Colombia, la CIDH recono-
ció que bajo la Unidad de Derechos Humanos las investigaciones penales estaban 
avanzando a un ritmo más acelerado y que entre 1997 y 1998 emitió más de 190 
medidas de aseguramiento y acusó a 56 personas (CIDH, 1999, párrafo 74).
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ta de colaboración de los organismos de seguridad del Estado, y 
las presiones y amenazas a las que se veían sometidos sus funcio-
narios y funcionarias dificultaron la labor de la Unidad (CIDH, 
1999, párrafos 75 a 77). Luego de su visita a Colombia, el Relator 
sobre la Independencia de Jueces señaló también las limitaciones 
de la Unidad para identificar los distintos grupos paramilitares 
que operaban en el país y de investigar los casos en ciertas regio-
nes del país en las que operaban tanto paramilitares como gru-
pos guerrilleros (Comisión de Derechos Humanos de Naciones 
Unidas, 1998, párrafos 46 y 47).

De otro lado, las debilidades del programa de protección 
de víctimas, testigos y funcionarios de la Fiscalía General de 
la Nación también dificultaron el buen funcionamiento de las 
investigaciones penales en casos de violaciones a los derechos 
humanos. Una de las funciones que en la Constitución de 1991 
se atribuyó a la Fiscalía fue la de velar por la seguridad de vícti-
mas, testigos e intervinientes en el proceso penal. Para cumplir 
con esta obligación, justo en el momento en que se estableció 
la Fiscalía, se creó la Oficina de Protección y Asistencia de Víc-
timas, Testigos y Funcionarios de la Fiscalía, cuya función era 
asesorar al Fiscal para formular políticas de protección y luego 
implementarlas (Decreto 2699/1991, artículo 22 numeral 19). 
Seis años después se creó el “Programa de Protección a Testi-
gos, Víctimas, Intervinientes en el Proceso y Funcionarios de la 
Fiscalía”, que aspiraba a tener una cobertura amplia que abar-
caría también a la familia cercana de aquellos en caso de que se 
encontraran “en riesgo de sufrir agresión o que sus vidas corran 
peligro por causa o con ocasión de la intervención en un proce-
so penal” (Ley 418/1997, artículo 67). Sin embargo, la cobertu-
ra real del programa no fue la esperada.

En su informe de derechos humanos de 1999, la ACNUDH 
(Alta Comisionada de las Naciones Unidas para los Derechos Hu-
manos) advirtió que los recursos asignados al programa única-
mente habían alcanzado para cubrir a los sujetos procesales, pero 
no a sus familiares. Más aún, la ACNUDH presentó en general una 
valoración negativa del programa en cuanto al alcance, duración 
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y modalidades de las medidas de protección otorgadas54, y resaltó 
que este había “sido incapaz para proveer de medios y recursos 
adecuados a quienes se ven amenazados, especialmente en los 
procesos donde se encuentran implicados grupos paramilitares 
o grupos insurgentes” (ACNUDH, 2000). Ante estas deficiencias, 
el Alto Comisionado señaló que era necesario fortalecer adminis-
trativa y presupuestalmente el Programa y determinar criterios 
claros para la concesión de las medidas, acordes con las urgen-
cias y prioridades del mismo (ACNUDH, 2000, párrafo 151). Dos 
años después, el Alto Comisionado reiteró sus recomendaciones al 
advertir que la Fiscalía no había realizado los cambios sugeridos 
(ACNUDH, 2003, párrafo 157).

Esta debilidad del Programa de Protección fue, además, uno 
de los factores que explican las dificultades que afrontó la Unidad 
de Derechos Humanos luego del proceso de reestructuración que 
se llevó a cabo en el año 2001. Este año, el Fiscal de ese entonces, 
Luis Camilo Osorio, llevó a cabo una reestructuración de la Uni-
dad de Derechos Humanos que se expresó en su descentralización 
mediante la creación de once unidades regionales de apoyo55. Es-
tas reformas fueron objeto de duras críticas, pues pese a la eviden-
cia de las amenazas en contra de funcionarios y funcionarias de la 
Unidad (ver Recuadro 22), la descentralización no fue acompaña-
da de un fortalecimiento del programa de protección de testigos, 

54   La ACNUDH señaló en su informe que había “recibido varias quejas de parte 
de testigos y víctimas que sometidos al programa de protección, al cabo de un breve 
plazo se encuentran fuera de él y bajo reiteradas amenazas contra su vida e inte-
gridad y la de sus familias. Varios de los quejosos se han visto obligados a recurrir, 
por sus propios medios, a la ayuda internacional para abandonar el país, y en otros 
casos, pasan a formar parte del gran número de desplazados” (ACNUDH, 2000, 
párrafo 150).
55   Mediante Resolución 1561 del 22 de octubre de 2001, “con el fin de apoyar la 
función de la unidad en todo el territorio nacional” se crearon subunidades en: 
Medellín, Cúcuta, Bucaramanga, Barranquilla, Cali, Villavicencio y Neiva. La mi-
sión de estas subunidades fue “actuar como unidades de reacción inmediata para 
los hechos que se presenten dentro de su jurisdicción. Practican pruebas y cum-
plen misiones de trabajo ordenadas por los Fiscales de la unidad Nacional y actúan 
como sujetos procesales dentro del área de influencia en la etapa de juicio sobre 
los procesos instruidos en la Unidad Nacional de Derechos Humanos y DIH”, cita 
39, página 6.



99

La renovación constitucional, la lucha por la justicia y los mecanismos  
para la búsqueda de la satisfacción del derecho a la justicia (1991-2004)

víctimas, funcionarios e intervinientes en el proceso penal, con lo 
cual las y los funcionarios quedaron más expuestos a la situación 
de violencia. De otro lado, el Fiscal Osorio relevó buena parte del 
personal de la Unidad que había sido capacitado mediante pro-
gramas financiados con recursos de la cooperación internacional, 
bajo el argumento de que dicho personal hacía parte de una cam-
paña internacional de desprestigio de las instituciones colombia-
nas (GMH, 2013, página 229).

Por su parte, durante este periodo la Procuraduría fue objeto 
de varios reajustes en su arquitectura institucional y en su funcio-
namiento para el abordaje de graves violaciones a los derechos 
humanos. Primero, la Oficina de Investigaciones Especiales pasó 
a convertirse en 1995 en una Dirección Nacional constituida por 
cuatro unidades especiales, una de ellas la de Orden Público y De-
rechos Humanos (Ley 201/1995, artículo 10). Además de las fun-
ciones atribuidas a dicha Oficina cuando fue creada en 1990, a la 
Dirección se le atribuyó la facultad de conformar comisiones para 
adelantar investigaciones de manera conjunta con la Fiscalía Ge-
neral de la Nación y la Jurisdicción Penal Militar (Ley 201/1995, 
artículo 10). Segundo, en un primer momento se amplió la com-
petencia disciplinaria de la Procuraduría Delegada para la Defen-
sa de los Derechos Humanos a los casos de masacres u homicidios 
múltiples e infracciones graves al derecho humanitario, además 
de los casos de genocidio, desaparición forzada y tortura (Ley 

22. La CIDH incluyó en su informe de 1999 sobre Colombia 
que había recibido información relativa a que durante 
una audiencia pública un miembro de las fuerzas de se-
guridad acusado de cometer violaciones de los derechos 
humanos declaró que “la Unidad de Derechos Humanos 
defendía a los subversivos y que sus integrantes sufrirían 
las consecuencias”. [Relató también que, en una carta de 
las AUC,]...se hace referencia a la Unidad de Derechos 
Humanos como ‘la subversión institucionalizada’” (CIDH, 
1999, párrafo 78).
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201/1995, artículo 60), y luego, en el año 2000, se definió de ma-
nera aún más amplia su competencia, al indicar que conocería 
en primera instancia los procesos disciplinarios por “las graves y 
gravísimas violaciones de los derechos humanos consagrados en la 
Constitución Política o los tratados internacionales ratificados por 
Colombia”, así como por “infracciones graves al Derecho Inter-
nacional Humanitario” definidas también en dichos tratados. Se 
definió, además, que esta competencia disciplinaria operaba fren-
te a todas las personas en condición de servidores públicos, y no 
solo frente a los miembros del Ministerio de Defensa, las Fuerzas 
Militares y la Policía, tal como se había dispuesto en un comienzo 
(Decreto 262/2000, artículo 25 y Resolución 017 de 2000 de la 
Procuraduría General de la Nación, artículo18).

La Procuraduría fue además respaldada por los programas para 
la modernización de la justicia emprendidos en el marco del con-
venio de cooperación firmado con Estados Unidos con el apoyo de 
USAID. Uno de estos programas fue el de “Agentes del Ministerio 
Público”, el cual buscaba responder a la crisis de legitimidad del 
Estado causada por la ausencia de sanción frente a las faltas co-
metidas por funcionarios (Programa para la Modernización de la 
Administración de Justicia, 1996, página 4). Una de las estrategias 
de este programa fue el fortalecimiento de la —para ese enton-
ces— Oficina de Investigaciones Especiales “a través de la capaci-
tación de sus miembros y de un soporte de sistematización básico 
que incorpore tecnología informática para la automatización de 
los procesos” (Programa de Modernización de la Administración 
de Justicia, 1997, página 120).

A pesar de los ajustes institucionales y de la cooperación inter-
nacional, la Procuraduría experimentó obstáculos similares a los 
de la Unidad de Derechos Humanos de la Fiscalía, debido a la 
falta de recursos y de apoyo de otras instituciones del Estado, in-
cluyendo las fuerzas militares. Según lo advirtió el Relator sobre la 
Independencia de Jueces, “la Procuraduría Delegada para los De-
rechos Humanos afrontaba serios problemas de financiación que 
limitaban la eficacia de su funcionamiento. Además, las autorida-
des civiles y militares no prestaron su cooperación ni permitieron 
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el acceso a las cárceles y a las instalaciones militares” (Comisión de 
Derechos Humanos de Naciones Unidas, 1998, párrafo 121).

De este modo, aunque durante este periodo los esfuerzos de 
modernización de la investigación criminal implicaron una gran 
transformación institucional, por las razones expuestas tal modi-
ficación resultó insuficiente e ineficaz para asumir los retos de la 
garantía del derecho a la justicia en un contexto de intensificación 
de las graves violaciones de derechos humanos.

2.2.5. Los primeros pasos hacia el reconocimiento de los 
derechos de las víctimas de violaciones de derechos humanos

Durante la década de los noventa, la nueva conceptualización 
sobre los derechos de las víctimas de violaciones de los derechos 
humanos a la que se hizo referencia en el periodo 1985-1990, par-
ticularmente frente al estudio emprendido en la década del ochen-
ta por Louis Joinet, entra en una fase de maduración. En 1991 la 
ONU encargó al mismo Joinet la sistematización de los principios 
básicos del derecho internacional en materia de los derechos de 
las víctimas. El resultado de este encargo fue el informe final del 
Relator Especial sobre la impunidad que apareció en 1992 y en el 
cual se sintetizaron los principios internacionales sobre la materia. 
Con base en este informe, en 1998 la entonces Comisión de De-
rechos Humanos de la ONU proclamó el “Conjunto de Principios 
para la protección y promoción de los derechos humanos median-
te la lucha contra la impunidad” (Naciones Unidas, 2005), en la 
cual se establecieron los derechos de las víctimas a saber (dentro 
del cual se incluye el derecho a la verdad y el deber de recordar), 
a la justicia y a la reparación y garantías de no repetición. El pri-
mero de estos fue definido como el derecho a “conocer la verdad 
acerca de las circunstancias en que se cometieron las violaciones 
y, en caso de fallecimiento o desaparición, acerca de la suerte que 
corrió la víctima”; el derecho a la justicia, como el derecho a con-
tar con un recurso eficaz para conseguir el juzgamiento de la per-
sona perpetradora de la violación y que impone a los Estados el 
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deber de “investigar las violaciones, perseguir a sus autores y, si su 
culpabilidad es establecida, de asegurar su sanción”; y el derecho a 
la reparación, que comprende la adopción de medidas de restitu-
ción, indemnización y readaptación. Sin embargo, estos vientos de 
reforma que se estaban agitando en el campo internacional ten-
drían que esperar hasta los inicios del año 2000 para encontrar 
eco en el ámbito colombiano. A pesar del cambio constitucional, 
durante la década de los noventa imperó una visión patrimonia-
lista con respecto a los derechos de las víctimas que condicionó la 
comprensión del alcance de su participación en el proceso penal y 
el contenido de la obligación de satisfacción del derecho a la justi-
cia que les corresponde.

Después de la Constitución de 1991 se adoptó, como ya se ha-
bía mencionado, un nuevo código de procedimiento penal (De-
creto 2700/1991), para ajustar el proceso penal a la innovación 
institucional que implicó la creación de la Fiscalía. En este códi-
go se mantuvo la parte civil con las facultades de intervención 
previstas en el código procesal de 1987, así como también la res-
tricción de su constitución a partir de la apertura de instrucción. 
El código introdujo, sin embargo, dos innovaciones respecto a 
la parte civil: la primera fue la posibilidad de la constitución del 
actor popular cuando los daños ocasionados por el delito fueran 
colectivos; la segunda fue la indicación de que la finalidad de la 
parte civil no solo era obtener la indemnización de perjuicios, 
sino también propender por el restablecimiento del derecho. 
Esto debe analizarse sistemáticamente con otro cambio que se 
introdujo en la Carta Política, al asignar a la Fiscalía funciones 
directamente relacionadas con la satisfacción de los derechos de 
las víctimas, concretamente la de “tomar las medidas necesarias 
para hacer efectivos el restablecimiento del derecho y la indemni-
zación de los perjuicios ocasionados por el delito” (Artículo 120, 
numeral. 3), entre las cuales se especificaba explícitamente la de 
velar por su protección (Artículo 120, numeral. 6). Estas disposi-
ciones, que se mantuvieron en el código de procedimiento penal 
adoptado nueve años después (Ley 600/2000), no tuvieron du-
rante la década de los noventa un impacto en la comprensión de 
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los órganos encargados de administrar justicia, ni en la modifica-
ción del rol de la víctima dentro del proceso penal. Así, en 1995 
la Corte se rehusó a declarar la inexequibilidad de la norma que 
impedía la constitución de la parte civil desde la investigación 
previa, bajo los argumentos de que la acción civil dentro del pro-
ceso penal tenía un carácter esencialmente indemnizatorio, y de 
que en la fase previa no existía proceso en sentido estricto por lo 
cual carecía de justificación la constitución de la parte civil des-
de ese momento (Corte Constitucional, 1995a). Según la Corte, 
en tanto el Estado es el titular indiscutido de la acción penal, 
solo a él le correspondía determinar cuándo podía iniciarse el 
proceso penal, sin la injerencia de particulares.

Considerando que para esta época una gran parte de las ac-
tuaciones penales no superaban la fase de investigación previa56, 
esta restricción para la constitución de la parte civil impedía en la 
práctica que muchas víctimas tuvieran la oportunidad de concu-
rrir o acceder al proceso penal a ejercer sus derechos y buscar la 
satisfacción del derecho a la justicia. Aunque la normatividad pro-
cesal penal reconocía a las personas perjudicadas algunas faculta-
des de intervención durante la fase de investigación previa, como 
la de solicitar información y aportar pruebas, estas resultaban in-
suficientes pues, como lo constataron los cuatro magistrados que 
salvaron su voto, las víctimas no podían “controvertir las pruebas 
y, si la víctima o el perjudicado no ha sido denunciante o quere-
llante del hecho, no tiene ni siquiera la posibilidad de impugnar 
la resolución inhibitoria proferida por el fiscal” (Salvamento de 
voto, Corte Constitucional 1995a). De la misma manera, la CIDH 
criticó esta restricción en su informe de 1999, por considerar que 
dificultaba el ejercicio del derecho a la justicia (ver Recuadro 23).

56   Según datos aportados a la Corte por la Fiscalía, “la suerte de muchas inves-
tigaciones penales se define en este momento pre-procesal, ya sea porque el fiscal 
dicta resolución inhibitoria en aproximadamente uno de cada cuatro casos, ya sea 
porque la indagación se suspende o se mantiene de manera indefinida en casi siete 
de cada diez casos” (Salvamento de voto de los magistrados Antonio Barrera Carbo-
nell, Eduardo Cifuentes Muñoz, Alejandro Martínez Caballero y Fabio Morón Díaz, 
Sentencia C-293/1995).
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Sin embargo, en el año 2001, la Corte Constitucional dio mues-
tras de apertura a una visión distinta sobre el sentido de la parti-
cipación de la víctima en el proceso penal, anticipando así el giro 
jurisprudencial que se daría al año siguiente. El fallo de la Corte 
se dio con ocasión de una demanda contra el Código Penal Militar 
de 1999 que contenía una regulación sobre la parte civil, la cual 
resultaba diametralmente opuesta a la del proceso penal ordina-
rio: en lugar de restringirla a una dimensión indemnizatoria, la 
limitaba a la finalidad de impulsar la búsqueda de la verdad. A di-
ferencia del proceso penal ordinario, el Código Militar excluía la 
reivindicación patrimonial de las víctimas dentro del proceso pe-
nal militar al disponer que la acción indemnizatoria debía adelan-
tarse ante la jurisdicción contencioso administrativa. A pesar de 
que la Corte reiteró en este fallo que en el proceso penal ordinario 
la parte civil tiene una pretensión esencialmente indemnizatoria, 
indicó también —citando para el efecto el informe Joinet— que 
las víctimas tienen los derechos a saber, a la justicia y a la repara-
ción, y procedió a declarar la inexequibilidad de la norma al con-
siderar que “dentro del proceso penal militar se garantiza única 
y exclusivamente el derecho a la verdad conocido también como 

23. Según la CIDH, “la estructura del sistema de justicia pe-
nal colombiano también tiene ciertos elementos de rigi-
dez que dificultan una investigación y sanción efectivas y 
restringen los derechos de las víctimas y de sus familiares 
al acceso a la justicia y a una indemnización. Por ejem-
plo, las víctimas y los familiares solo pueden participar 
en los procesos penales como partes civiles después de 
haberse designado al sospechoso y de haberse iniciado 
una investigación formal. Estas personas son así exclui-
das de la etapa de investigación previa en la que se busca 
identificar a los sospechosos. La víctima o sus familiares 
pueden tener en su poder información importante para 
identificar a los responsables de los delitos, pero se ven 
impedidos de solicitar la búsqueda de pruebas o de pres-
tar testimonio hasta que haya sido ya designado el sospe-
choso” (CIDH, 1999, párrafo 71).
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derecho a saber, excluyendo los derechos a la justicia y a la repa-
ración del daño, sin razón legal ni constitucionalmente atendible” 
(Corte Constitucional, Sentencia C-1149/2001a). En todo caso, la 
proyección plena de esta nueva visión sobre los derechos de las 
víctimas tendría que esperar hasta el año siguiente.

A partir de la década de 2000, la visión más amplia y comple-
ja sobre los derechos de las víctimas, que había venido madu-
rando en el campo del derecho internacional de los derechos 
humanos, es asumida y desarrollada en el ámbito interno por la 
Corte Constitucional. En el año 2002 la Corte dictó la sentencia 
C-228 en la que indicó que la participación de la víctima en el 
proceso penal no podía partir del supuesto de que su interés se 
reducía al resarcimiento económico, sino que debía compren-
derse en el horizonte más amplio de los derechos a la verdad, la 
justicia y la reparación.

Retomando la tendencia internacional que se había ido conso-
lidando, la Corte varió su jurisprudencia en relación con el alcan-
ce y la finalidad de la participación de las víctimas en el proceso 
penal. Según la Corte, del deber de proteger los bienes jurídicos 
fundamentales para la vida en sociedad y de garantizar el goce 
efectivo de los derechos (CP, artículo 2) se desprende un mandato 
de protección integral de las víctimas de los delitos, que en modo 
alguno se puede reducir a la reparación material de los daños. 
La Corte determinó entonces que la parte civil tiene derecho al 
resarcimiento mediante una compensación económica; a la ver-
dad, entendida como la “posibilidad de conocer lo que sucedió y 
en buscar una coincidencia entre la verdad procesal y la verdad 
real”; y a la justicia, que comporta “el derecho a que no haya im-
punidad” (Corte Constitucional, 2002). Con fundamento en esta 
concepción, la Corte declaró la exequibilidad condicionada de la 
norma que impedía la constitución de la parte civil durante la in-
vestigación previa y determinó que esta podía acceder libremente 
al expediente desde el inicio de la fase previa. De este modo, por 
lo menos en el campo normativo, se empezó a abrir camino un 
proceso de redefinición del alcance de los derechos de las vícti-
mas, así como de su lugar en el proceso penal.
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Víctimas y organizaciones de derechos 

humanos en busca de incidir en la 
satisfacción del derecho a la justicia  

y la implementación de un modelo  
de justicia transicional 

(2005–2012)

La expedición de la ley 975 de 2005, conocida como ley de Jus-
ticia y Paz, marcó el inicio del discurso de la justicia transicional 
en Colombia. La necesidad de resolver la disyuntiva entre alcan-
zar la paz luego de varias décadas de conflicto armado interno, 
y la necesidad de impartir justicia en los casos de violaciones de 
los derechos humanos perpetrados en su desarrollo, marcaron las 
discusiones sobre el derecho a la justicia y la lucha contra la impu-
nidad en estos años. Estos debates contrastaron con la persistencia 
del conflicto armado y las violaciones de derechos humanos e in-
fracciones al derecho humanitario cometidas por todos los actores 
del conflicto en este periodo. Particularmente contrastaron con 
la conducción de la política y del conflicto en los primeros años, 
caracterizado por la negación misma del conflicto armado y por la 
apuesta hacia una solución netamente militar del conflicto.

En otras palabras, Colombia incursionaba en el discurso de 
la justicia transicional aun cuando las condiciones políticas que 
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posibilitarían y justificarían ese mismo discurso y sus prácticas 
estaban lejos de presentarse. Este discurso tuvo lugar en un es-
cenario muy concreto y dual: la negociación emprendida por el 
Gobierno de Álvaro Uribe Vélez y los grupos paramilitares agru-
pados en las Autodefensas Unidas de Colombia (AUC), y la nega-
ción de la existencia del conflicto armado que impidió el inicio 
de una negociación de paz con los grupos guerrilleros durante 
este periodo de gobierno, lo cual tuvo serias consecuencias en la 
situación de derechos humanos en esos años y las satisfacción del 
derecho a la justicia de las víctimas. El escenario se completó con 
el cambio de gobierno en 2010, en el que llegó a la Presidencia 
Juan Manuel Santos y reconoció la existencia del conflicto arma-
do, impulsó una ley para las víctimas e inició diálogos de paz con 
la guerrilla de las FARC. Aunque este escenario se presentó más 
propicio para la implementación de la justicia de transición, el 
contenido de ese concepto es de disputa y sigue teniendo como 
trasfondo la continuidad del conflicto armado.

. El primer es-
cenario surgió en el 2002 luego de que las AUC y el Gobierno 
iniciaran un acercamiento para procurar una negociación 
con la facilitación de la iglesia católica y con la declaratoria 
de un cese de hostilidades por parte de las AUC a partir 
de diciembre de ese año. La fase de negociación dio inicio 
formal con la firma del Acuerdo de Santa Fe de Ralito en 
julio de 2003, en el que se acordó la desmovilización de los 
grupos paramilitares para diciembre de 2005; así mismo se 
acordó, un año más tarde, la ubicación de los paramilitares 
en el municipio de Tierralta, Córdoba, que tuvo como efecto 
la suspensión de órdenes de captura para aquellos parami-
litares que se encontraran ubicados en la zona especificada 
(García-Durán, 2006).

 El punto central de la agenda de negociación fue el de ofre-
cer garantías a los grupos paramilitares para su reinserción, 
lo cual se traducía en la adopción de un marco judicial que 
permitiera que las personas reinsertadas no fueran a la cár-
cel (García-Durán, 2006). Todo ello se concretó —luego de 
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arduos debates y del archivo de un proyecto que garantizaba 
total impunidad para los grupos paramilitares— en la ley 975 
de 2005 que, tal como fue sancionada, también presentaba 
serios obstáculos para la justicia, pero que posteriormente 
fue adecuada a estándares nacionales e internacionales de 
justicia gracias a la intervención de la Corte Constitucional57. 
Las desmovilizaciones colectivas (por bloques paramilitares) 
que iniciaron con la desmovilización del Bloque Cacique 
Nutibara en noviembre de 2003 y terminaron con la del Blo-
que Élmer Cárdenas en noviembre de 2006, arrojaron la ci-
fra de 31.521 paramilitares desmovilizados (Oficina del Alto 
Comisionado para la Paz, 2006). Sin embargo, tanto el cese 
de hostilidades como estas desmovilizaciones fueron cues-
tionados al punto de poner en duda la legitimidad misma 
del proceso.

 De un lado, el supuesto cese de hostilidades que decretaron 
los grupos paramilitares no se cumplió, ya que estos grupos 
continuaron perpetrando crímenes en contra de la pobla-
ción civil (CINEP, 2004). La Comisión Interamericana de 
Derechos Humanos pudo constatar, por ejemplo, que algu-
nas comunas de Medellín seguían teniendo fuerte presen-
cia y control paramilitar pese a la supuesta desmovilización 
del Bloque Cacique Nutibara, así como recibió denuncias de 
violaciones de derechos humanos perpetradas en las zonas 
de influencia de los grupos paramilitares liderados por los 
miembros del estado mayor negociador de las AUC (CIDH, 
2004). De otro lado, este mismo organismo verificó la exis-
tencia de irregularidades en los procesos de desmoviliza-
ción, como la presencia de personas que no necesariamente 
pertenecían a los grupos paramilitares en las ceremonias de 
desmovilización (CIDH, 2007). Finalmente, porque hubo se-
rias denuncias de los medios de información que develaban 
que los líderes paramilitares ubicados en Santa Fe de Ralito 

57   Este aspecto se desarrolla más adelante en detalle en este tercer periodo ana-
lizado en el Informe.
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seguían comandando grupos paramilitares y ordenando crí-
menes, así como organizando grandes fiestas que costaban 
altas sumas de dinero (Semana, 2007; Semana, 2007a).

 Pero quizás la mayor evidencia del fracaso del proceso fue 
la continuidad de grupos paramilitares que empezaron a 
actuar con otros nombres luego de que se realizaran las 
desmovilizaciones formales (Comisión Colombiana de Ju-
ristas, 2010). Según cifras del Instituto de Estudios para el 
Desarrollo y la Paz, a julio de 2008 existían en Colombia 
53 grupos paramilitares con 7.500 integrantes (González, 
2008) (ver Recuadro 24). Sin embargo el Gobierno y la 
fuerza pública se negaron a reconocer su existencia, y en 
cambio empezaron a denominarlos como Bandas Crimi-
nales Emergentes (bacrim)58. No obstante, estos grupos 
tenían el mismo modo de acción de los grupos paramilita-
res, lo cual puso en evidencia —en el mejor de los casos— 
el fracaso de las desmovilizaciones. Así lo pudo constatar 
la Oficina en Colombia del Alto Comisionado de las Na-
ciones Unidas para los derechos humanos, que refirió en 
uno de sus informes:

Estos grupos están fuertemente armados, tienen organi-
zación militar y mandos responsables y disponen de capa-
cidad para ejercer control territorial y adelantar acciones 
militares contra otros actores armados. Son un factor activo 
en la intensidad del conflicto armado, con consecuencias 
directas y graves para la población civil. Se ha recibido in-
formación que sugiere nexos, aquiescencia o tolerancia de 
algunos miembros de la fuerza pública en acciones atribui-
das a algunos de estos grupos (ACNUDH, 2008).

58   El Presidente de entonces, Álvaro Uribe Vélez, se refirió de la siguiente ma-
nera a este debate: “No hay razones para que a alguna banda se le llame parami-
litar, ni se le pretenda dar un tratamiento benigno. Aquellos que no participen 
en el proceso de paz son puros criminales. Que la Fuerza Pública los derrote” 
(El Tiempo, 2006).
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-
En su discurso 

de posesión como Presidente de la República, Álvaro Uribe 
aseguró que, “Cuando un Estado democrático es eficaz en 
sus garantías, así los logros sean progresivos, la violencia en 
su contra es terrorismo” (Uribe, 2002). Estas palabras anun-
ciaron lo que sería la constante discursiva de este gobierno: la 
negación de la existencia del conflicto armado. La negación 
de la existencia de un conflicto armado fue la consecuencia 
de asumir que Colombia enfrentaba una amenaza terrorista 
y no un conflicto con profundas raíces políticas y sociales. La 
respuesta al conflicto para este gobierno no pasaba, entonces, 
por una salida negociada sino por una respuesta militar. Fue 
la adopción de una política de seguridad la que le permitió 
al Gobierno asumir la defensa de esta visión del conflicto. La 
política de Seguridad Democrática partía de la necesidad 
de la profesionalización de la fuerza pública y del aumento 
de gasto para la guerra, así como del involucramiento de los 
civiles en el conflicto armado mediante distintas estrategias 
como “la red de informantes y cooperantes” y el “programa 
de soldados campesinos”, en la línea del discurso contra el 
terrorismo posicionado por Estados Unidos luego de los ata-
ques a las torres gemelas del 11 de septiembre de 2001 (Comi-
sión Colombiana de Juristas, 2004).

 Aunque para el momento las cifras no arrojaban datos 
similares y había discrepancia en el número de grupos y 
de integrantes, la persistencia de la violencia derivada de 
las estructuras paramilitares que se acogieron a las cere-
monias de desmovilización era un hecho reconocido por 
la MAPP-OEA, así como por la Comisión Nacional de Re-
paración y Reconciliación. La persistencia del paramili-
tarismo fue incluso corroborada por el líder paramilitar 
Salvatore Mancuso, quien afirmó: “el rearme paramilitar 
es una cruda realidad que no podemos soslayar o minimi-
zar” (Citado en CNRR, 2007, página 35).
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 La Seguridad Democrática implicó una ofensiva militar y 
política sin precedentes en la historia del conflicto armado 
contra los grupos guerrilleros, particularmente contra las 
FARC, así como también una ofensiva militar contra la po-
blación civil —de manera específica contra las y los defenso-
res de derechos humanos—, considerada como auxiliadora 
del “terrorismo”. Es este el marco de la situación de derechos 
humanos en el país en este periodo. 

 El aumento de las fuerzas militares, cuyo pie de fuerza pasó 
de 215.000 personas en 1998 a 445.000 en el 2010 (GMH, 
2013, página 179), le permitió a la fuerza pública propinar a 
la guerrilla los mayores golpes en su historia al atacar a los 
miembros del Secretariado del Estado Mayor Central de las 
FARC (GMH, 2013) (ver Recuadro 25). Pero ello también 
propició múltiples arbitrariedades de las fuerzas militares 
contra la población civil, debido a la militarización de la vida 
cotidiana y de una amplia porción del territorio nacional, así 
como al uso abusivo e ilegal del poder político y militar.

 Muestra de ello son las ejecuciones arbitrarias de campesinos 
presentadas como “positivos” de la guerra, que, aunque no fue-
ron una práctica novedosa en el conflicto colombiano sí regis-
traron un incremento significativo entre el 2002 y el 2010. Así, 
mientras que en el periodo de 1994 a 2001, las organizaciones 
de derechos humanos documentaron 739 ejecuciones extraju-
diciales en todo el país, entre el 2002 y 2010 registraron 3.512 
(Coordinación Colombia Europa Estados Unidos, 2012). La 
política de seguridad democrática, que privilegiaba las bajas 
en combate por encima de las capturas, y que además proveía 
de incentivos de todo tipo a quienes reportaran estas bajas, 
ambientó y avaló una práctica que ha sido condenada por di-
ferentes instancias internacionales de protección de derechos 
humanos y que aún hoy continúa produciendo disputas entre 
las víctimas —que luchan contra la impunidad— y el Estado 
y las fuerzas militares —que han tratado de invisibilizar estos 
crímenes y de desconectarlos de una política de Estado— 
(Coordinación Colombia Europa Estados Unidos, 2012).
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 Otro ejemplo del manejo abusivo e ilegal del poder fue la 
utilización del Departamento Administrativo de Seguridad 
(DAS) como medio para hacer interceptaciones telefónicas 
y seguimientos ilegales a líderes sociales y políticos, a or-
ganizaciones sociales —principalmente a aquellas dedica-
das a la defensa de derechos humanos—, a magistrados y a 
periodistas, lo cual puso de presente no solo la utilización 

 Las muertes de Luis Édgar Devia Silva alias Raúl Reyes, 
Manuel de Jesús Muñoz Ortiz alias Iván Ríos, Víctor Julio 
Suárez alias Mono Jojoy, y la de Guillermo León Sáenz alias 
Alfonso Cano, fueron golpes que ciertamente mermaron 
política y militarmente a las FARC, aunque nunca al nivel 
de ponerlos en situación de derrota. Algunas de las opera-
ciones que condujeron a la muerte de estos comandantes 
guerrilleros fueron aplaudidas por un amplio sector de la 
sociedad, aunque cuestionadas por otros en cuanto a sus 
métodos. La violación de normas internacionales, en el 
caso del bombardeo al campamento de Raúl Reyes ubicado 
en territorio ecuatoriano, desató, por ejemplo, una crisis 
diplomática con ese país y lanzó interrogantes sobre la 
desproporcionalidad de los ataques y los límites fronteri-
zos de la guerra. De otro lado, la política de recompensas 
del Estado en la que se enmarcó la muerte de Iván Ríos, 
asesinado por su jefe de seguridad en complicidad con 
otros guerrilleros, lanzó preguntas sobre la degradación 
de la guerra y los mínimos éticos que el Estado debía tra-
zar en la conducción de la política de defensa; el debate 
se originó porque, para hacer efectivo el cobro de la re-
compensa, el jefe de seguridad le cortó la mano derecha 
a su jefe y la entregó al Ejército Nacional como prueba de 
su muerte, todo lo cual fue avalado por el Estado. Cues-
tionable también fue el resultado que arrojó la operación 
militar en la que murió alias Alfonso Cano, a quien pudie-
ron haber capturado, ya que, como se supo después, no se 
encontraba armado ni en posición de combate, más aun, 
ante el control total de la zona, hechos que dejaron inte-
rrogantes sobre la prevalencia de las “bajas” sobre las cap-
turas de estos jefes, en casos en los que podrían y deberían 
ser capturados y sometidos a la justicia.
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ilegal de herramientas del Estado en contra de los ciuda-
danos sino también el despliegue de una estrategia de des-
prestigio contra distintas personalidades y organizaciones 
sociales (Semana, 2009).

Juan Manuel Santos sucedió 
a Álvaro Uribe en el poder en el 2010 y de inmediato reali-
zó un viraje en la conducción del conflicto armado, recono-
ciéndolo, en primer lugar, y abriendo de nuevo la puerta a 
la salida negociada al conflicto con la instalación formal de 
una mesa de diálogo con las FARC en La Habana-Cuba en 
octubre de 2012. El reconocimiento de las víctimas del con-
flicto armado y de su derecho a la reparación, así como la 
necesidad de restituir las tierras despojadas, fueron también 
banderas del inicio de este último Gobierno, no sin tensio-
nes sobre los significados que tanto la paz como los derechos 
de las víctimas tenían para el Gobierno por un lado, y para 
las víctimas y para el movimiento social, por el otro.

 Por iniciativa del Gobierno, el Congreso aprobó la ley 1448 
de 2011, conocida como “Ley de Víctimas”, que creó una ins-
titucionalidad para ofrecer una reparación administrativa 
a las víctimas del conflicto armado y dispuso una serie de 
medidas de asistencia y de ayuda humanitaria (que replican 
en gran parte el modelo de atención dispuesto desde 1997 
para la población en situación de desplazamiento forzado), 
así como otras de restitución de tierras, de indemnización, 
satisfacción, rehabilitación y garantías de no repetición.

 Pero el debate de la reparación no fue el único que tuvo lugar 
en estos años. Recientemente se promovieron dos reformas 
constitucionales que tendrían consecuencias directas sobre 
la política criminal del Estado, el aparato de justicia y el so-
metimiento a la justicia de todos los actores del conflicto, 
incluidos los miembros de la fuerza pública. Por un lado, la 
reforma constitucional al Fuero Penal Militar que se intentó 
sin éxito en 2012, que fue duramente cuestionada por con-
siderársele un retroceso en la materia y una mala señal de 
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la voluntad del Estado en la lucha contra la impunidad (Re-
lator Especial sobre ejecuciones extrajudiciales, sumarias o 
arbitrarias, y otros, 2012). Por otro, la reforma constitucional 
de 2012, conocida como el “Marco Jurídico para la Paz”, que 
introdujo modificaciones significativas a la constitución en 
materia de justicia y que ha originado amplios y complejos 
debates sobre la manera como el Estado debe enfrentar los 
crímenes cometidos durante el conflicto armado y las distin-
tas herramientas de las que puede disponer para esclarecer 
décadas de conflicto.

3.1. La afirmación de una lucha. Las movilizaciones por la 
justicia se dinamizan y se expanden

A pesar de la fuerza que el movimiento de derechos humanos 
adquirió en la década del noventa, la participación de las víctimas 
en escenarios de deliberación política y jurídica era aún incipiente. 
Incluso su visibilización y posicionamiento como actor político, con 
capacidad de participar activamente en la construcción de políti-
cas de verdad, justicia y reparación, no era todavía reconocida, y 
quienes llevaban la bandera de la lucha por la justicia eran prin-
cipalmente las organizaciones no gubernamentales de derechos 
humanos. Esto se explica por la confluencia de múltiples factores, 
como la falta de una articulación fuerte de las víctimas, debida a 
la frecuente estigmatización y persecución que sufrían las víctimas 
organizadas59, la indiferencia de la sociedad frente a ellas —que 
impedía que tuvieran un reconocimiento y con esto un lugar—, o 

59   Esta falta de articulación puede explicarse razonablemente, entre otras cir-
cunstancias contextuales, como son el miedo, la desconfianza en las instituciones y 
en la justicia, el desconocimiento de los derechos y las herramientas para hacerlos 
exigibles, entre muchos otros. Esto para indicar que la ausencia de articulación 
fuerte de un movimiento de víctimas en esos años se explica por el contexto mis-
mo de violencia generalizada y por la represión contra procesos organizativos, así 
como por la falta de comunicación entre el Estado y las víctimas, antes que por una 
ausencia de voluntad organizativa; que ha estado presente, de lo cual da cuenta el 
recuento presentado sobre los dos periodos anteriores.
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la prevalencia de una visión que tendía a privilegiar el conocimien-
to técnico impuesto desde arriba, en detrimento de un diálogo más 
horizontal que les permitiera a las víctimas ser partícipes de las 
políticas relacionadas con la satisfacción del derecho a la justicia.

Las organizaciones de derechos humanos alcanzan en este perio-
do un rol más protagónico, gracias a los esfuerzos mancomunados a 
favor de una pronta justicia, aun cuando las víctimas, tal como se ha 
visto en los dos periodos anteriores, han sido partícipes tanto de las 
acciones emprendidas por las organizaciones de derechos humanos 
desde sus inicios, como gestoras de iniciativas jurídicas y políticas 
propias. Sin embargo, para este momento las víctimas adquieren 
fuerza y centralidad en los debates en los que están directamente im-
plicadas, y es el periodo en el que también se logra una articulación 
más horizontal con las organizaciones de derechos humanos. Los 
resultados son también más alentadores para el conjunto del movi-
miento de derechos humanos en un escenario que, en todo caso, fue 
muy adverso para las luchas por la justicia. Estas circunstancias han 
puesto en evidencia la capacidad de las víctimas de transformar, con 
sus acciones y liderazgos, dificultades en oportunidades.

En la articulación de las luchas por la justicia en este periodo 
se resaltan al menos tres aspectos. El primero de ellos se refiere al 
posicionamiento de las movilizaciones jurídicas del movimiento de 
derechos humanos, entre las cuales se destaca la acción política y 
jurídica emprendida en la ley 975 de 2005, los resultados del litigio 
internacional en derechos humanos ante el Sistema Interamericano 
de Derechos Humanos, y la ampliación de la mirada jurídica debido 
al abordaje interdisciplinario de la defensa de derechos humanos. El 
segundo es el posicionamiento de las víctimas como sujeto político 
organizadas alrededor de causas comunes, y que serían la génesis de 
un movimiento de víctimas de crímenes de Estado, con una fortale-
za suficiente como para haber incidido en los debates que antecedie-
ron a la ley 1448 de 2011. El tercero y último tiene relación con la 
forma en la que las víctimas y las organizaciones de derechos huma-
nos encontraron, en este periodo, novedosas formas de articulación 
para hacer incidencia en sus luchas por la justicia, en un ambiente 
adverso y hostil para la defensa de los derechos humanos.
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Este periodo estuvo marcado, en buena medida, por el ac-
tivismo de las víctimas y de las y los defensores de derechos 
humanos. Se cualificó, a la vez que adquirió legitimidad y res-
paldo, la movilización jurídica. Esta se tramitó mediante el 
litigio constitucional y de la defensa de casos ante las instan-
cias judiciales nacionales e internacionales, principalmente a 
través de las sentencias que profirió el Sistema Interamericano 
de Derechos Humanos, donde se estableció la responsabilidad 
del Estado colombiano en estos años. Así, el uso del derecho 
como una herramienta que permitiera hacer contrapeso a la 
impunidad encontró su asiento y arrojó importantes resultados 
en la lucha por la satisfacción del derecho a la justicia. Pero 
también puso en evidencia sus limitaciones y la necesidad de 
apostarle a la defensa de derechos humanos desde un abordaje 
interdisciplinario. Fue así como las movilizaciones por la justi-
cia incorporaron enfoques de otras disciplinas para visibilizar y 
reconocer a las víctimas como sujetos políticos activos y con ca-
pacidad de agencia, así como para demandar el reconocimien-
to de la amplitud de los daños morales y sociales causados por 
las violaciones de derechos humanos.

El año 2005 irrumpió con un complejo panorama para las 
luchas por la justicia y contra la impunidad. La aprobación de 
la ley 975 de 2005 en julio de ese año por el Congreso de la 
República, considerada por organizaciones de víctimas y de 
derechos humanos como una ley de impunidad, marcó otro 
momento en las movilizaciones políticas y jurídicas de estas or-
ganizaciones en contra de un marco jurídico que consideraban 
desconocía sus derechos, y daría inicio al auge de un discurso 
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que, de manera creciente, y gracias a estas movilizaciones, po-
nía en el centro de las discusiones públicas a las víctimas. Pero 
la lucha en contra de lo que consideraban como un marco legal 
para la impunidad, no inició con la aprobación de esta ley. Por 
el contrario, esta lucha inició unos años atrás e incluso se dio 
en el trámite mismo de la ley 975.

Ya desde la firma del Acuerdo de Santa Fe de Ralito en julio 
de 2003, que dio inicio formal a los diálogos entre el Gobierno 
nacional y los grupos paramilitares congregados en las AUC (Au-
todefensas Unidas de Colombia), distintas organizaciones socia-
les habían alertado sobre la posibilidad de que de allí emergiera 
un acuerdo de impunidad (FIDH, 2003). De hecho, la agenda 
de negociación entre el gobierno y las AUC, que incluía la ve-
rificación del cese al fuego decretada en diciembre de 2002, la 
definición de las zonas de concentración, las garantías de rein-
corporación a la vida civil para sus miembros, la erradicación de 
cultivos ilícitos y la implementación de la seguridad democrática 
en las zonas de actuación paramilitar; dejaba ver que, antes que 
un proceso de paz con el enemigo, los diálogos con los grupos 
paramilitares estaban orientados a la negociación con un actor 
armado que no estaba en oposición ni atentaba contra el Estado 
(García-Durán, 2006 ). Por ello no había discusión sobre temas 
de fondo, como por ejemplo la garantía del derecho a la verdad y 
la justicia no solo de las víctimas sino de la sociedad en general. 
Uno de los puntos centrales de la negociación se dio en relación 
con el mecanismo jurídico que les permitiera a quienes se aco-
gieran al acuerdo reinsertarse en la vida civil sin pagar un solo 
día de cárcel (García-Durán, 2006) (ver Recuadro 26).

Este punto, central en las conversaciones con los represen-
tantes paramilitares, se concretó con la presentación que el 
Gobierno hizo al Congreso en julio de 2003 del proyecto de 
ley conocido como “ley de alternatividad penal”. Este proyecto 
de ley, que se basaba en el paradigma restaurativo y sus catego-
rías (como las de reconciliación y perdón), permitía la conce-
sión de amnistías a los actores armados que se desmovilizaran, 
incluidos aquellos que hubieran cometido graves violaciones 
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de derechos humanos e infracciones al derecho internacio-
nal humanitario (Botero, 2003). Por ello fue considerada por 
las organizaciones de víctimas y de derechos humanos como 
una ley que garantizaba la impunidad abierta para los actores 
armados en negociación, dejando de lado por completo la sa-
tisfacción de los derechos de las víctimas (Uprimny y Saffón, 
2008). Fueron precisamente las críticas de estos sectores al 
mencionado proyecto y su activismo en los debates los que 
llevaron al retiro del proyecto de ley60.

60   Es importante mencionar que, en oposición a los proyectos de ley presentados 
por el Gobierno nacional para otorgar un marco jurídico a la negociación con 
los paramilitares, algunos congresistas presentaron proyectos de ley alternativos, 
apoyados por algunas organizaciones de derechos humanos. Uno de ellos fue el 
proyecto de ley “Por la cual se dictan disposiciones para garantizar los derechos 
a la verdad, la justicia y la reparación de las víctimas de violaciones a los derechos 
humanos y de la sociedad colombiana en procesos de reconciliación con grupos 
armados al margen de la ley”, promovido por los congresistas Rafael Pardo, Gina 
Parody, Rodrigo Rivera, Luis Fernando Velasco, Carlos Gaviria y Germán Navas 
(Uprimny y Saffón, 2008).

 Líderes paramilitares llegaron a asegurar que no pasa-
rían un solo día en la cárcel. Así lo manifestó Salvatore 
Mancuso en una audiencia en el Congreso, convocada 
por la Comisión de Paz de la Cámara de Representantes, 
a la que fueron invitados, además de Salvatore Mancuso, 
otros dos líderes paramilitares: Ramón Isaza y Ernesto 
Báez. De acuerdo con la revista Semana (2004), “Solo 
Iván Cepeda, hijo del dirigente comunista Manuel Ce-
peda, asesinado por paramilitares en Bogotá, y Lilia So-
lano, coordinadora nacional del proyecto Justicia y Vida 
lograron ingresar al recinto para exigir que dejaran en-
trar a las madres de desaparecidos y asesinados por los 
paras. Fue la única voz disidente que escucharon los tres 
miembros de las AUC”. Esta audiencia fue duramente 
cuestionada tanto por las irregularidades de la convoca-
toria misma, como por el discurso de Salvatore Mancuso 
que estuvo lleno de alusiones a las supuestas acciones 
benéficas del paramilitarismo, en lo que fue un discurso 
de justificación del paramilitarismo.
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Sin embargo, la ganancia para el movimiento de derechos 
humanos fue parcial. Aun cuando el proyecto de ley subsiguien-
te —que se convertiría finalmente en la aprobada ley 975 de 
2005— distaba del anterior en el reconocimiento de algún nivel 
de castigo penal para las personas responsables de casos de gra-
ves violaciones de derechos humanos e infracciones al derecho 
humanitario, todavía contenía serias deficiencias para garanti-
zar un adecuado balance entre las necesidades de justicia y paz, 
proponiendo, en el sentir del movimiento de derechos huma-
nos, una forma velada de impunidad (Uprimny y Saffón, 2008) 
(ver Recuadro 27).

Las reacciones del movimiento de derechos humanos ante la 
aprobación de la ley 975 de 2005 no se hicieron esperar. La pri-
mera de ellas fue la movilización legal ante la Corte Constitucio-
nal mediante la instauración de demandas de inconstitucionalidad 
en contra de la ley (ver Recuadro 28). Dos de las demandas más 
importantes que se presentaron cuando entró en vigencia la ley 
fueron las presentadas por organizaciones de derechos humanos 
como la Comisión Colombiana de Juristas, la Corporación Viva la 
Ciudadanía, la Corporación Nuevo Arco Iris, CODHES (Consulto-
ría para los Derechos Humanos), la Fundación Social y Dejusticia, 
por un lado; y la presentada por el CCAJAR (Colectivo de Abo-
gados José Alvear Restrepo), integrante del recién surgido Movice 

 Organizaciones internacionales de derechos humanos 
mostraron su respaldo a las denuncias que estaban ha-
ciendo las organizaciones de derechos humanos y de 
víctimas en Colombia, en contra del proyecto de ley 
que se convertiría finalmente en la aprobada ley 975 de 
2005. Human Rights Watch (2005), por ejemplo, seña-
ló en un informe que el proyecto de ley era un intento 
para librar a los paramilitares de sus responsabilidades; 
por su parte, Amnistía Internacional (2005) se refirió al 
proyecto de ley como un “contrato de impunidad” con 
los paramilitares.



121

Víctimas y organizaciones de derechos humanos en busca de incidir en la 
satisfacción del derecho a la justicia y la implementación de un modelo  

de justicia transicional (2005–2012)

(Movimiento Nacional de Víctimas de Crímenes de Estado)61, por 
el otro (Sandoval, 2012). Las dos demandas fueron acumuladas y 
dieron lugar al pronunciamiento más importante de la Corte Cons-
titucional frente a la ley 975 de 2005: la sentencia C-370 de 2006.

Esta sentencia fue estructurante del proceso de la ley de Justicia y 
Paz62. Entre otras cosas, en la sentencia la Corte reconoció la fuerza 
normativa de los derechos de las víctimas a la verdad, a la justicia y a 
la reparación. Así, este pronunciamiento se convirtió en el referente 

61   Más adelante, en este mismo periodo, se dará cuenta del nacimiento de este 
movimiento y de su relación con el contexto político y jurídico en el que se aprobó 
la ley 975 de 2005.
62   Los contenidos de esta sentencia se analizan más adelante, en el aparte 3.2.3.

Es importante resaltar que los pueblos indígenas manifes-
taron en el año 2005 que no existían garantías para ade-
lantar un proceso de consulta sobre la ley 975, y que la 
normativa propuesta era limitada frente a las reivindicacio-
nes de los pueblos indígenas frente a la paz, la justicia y la 
reparación (Rodríguez y Orduz, 2012). El Consejo Nacio-
nal Indígena de Paz se pronunció de la siguiente manera: 
“Nos pronunciamos teniendo en cuenta que la paz para los 
Pueblos Indígenas no es el solamente silencio de las armas, 
ni se reduce a una negociación con los grupos armados, 
es la posibilidad que los Pueblos Indígenas y todos los co-
lombianos tengamos futuros, una sociedad democrática, 
participativa e incluyente en donde nuestros pensamiento, 
cultura y territorios sean respetados […]. En cuanto a la 
reparación que se circunscribe en la llamada ley de justicia 
y paz, para los Pueblos Indígenas, esta no se circunscribe 
a un evento coyuntural producto del conflicto armado que 
vive el país, este aspecto solo recrudeció la situación de los 
Pueblos Indígenas, por ello, necesario que la reparación 
sea histórica, cultural, económica, política e integral. No 
se considera la verdad como método de reparación de las 
injusticias cometidas porque culturalmente, las pérdidas 
humanas, políticas y espirituales son irreparables” (Citado 
en Rodríguez y Orduz, 2012, página 18).
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de unos derechos que, a pesar de existir en el plano normativo, no 
tenían para ese momento efectividad, ni se les reconocía un lugar in-
discutible en el catálogo de derechos. De esta manera, esta sentencia 
fue tanto el producto de las luchas por la justicia emprendida por el 
movimiento de derechos humanos, como la herramienta con la que 
posteriormente estas organizaciones avanzaron en las movilizacio-
nes por el derecho a la justicia. En palabras de Iván Cepeda, uno de 
los líderes del Movice, “Los mejores argumentos que nosotros pode-
mos exponer a favor nuestro, los pone la propia jurisprudencia de la 
Corte” (Cepeda, I., Citado en Sandoval, 2012, página 60).

Sin embargo, pese a la importancia de la sentencia de la Corte 
Constitucional, la lucha de las víctimas y las organizaciones de dere-
chos humanos contra la impunidad, en el marco de la ley de Justicia 
y Paz, tenían todavía vigencia. A pesar de que la sentencia respaldó 
la mayoría de las demandas de las víctimas, también tuvo el efecto 
de legitimar un proceso de negociación entre dos actores que para 
el movimiento de derechos humanos no eran antagónicos, y en con-
secuencia tuvo el efecto de avalar un procedimiento penal que, por 
su planteamiento, dejaba por fuera la responsabilidad estatal en los 
crímenes cometidos por los grupos paramilitares (Sandoval, 2012). En 
otras palabras, que la Corte haya declarado la constitucionalidad de la 
ley, aun cuando fue condicionada, asentaba la idea de que el parami-
litarismo era un actor independiente del Estado y daba vía libre a un 
proceso político y jurídico que las organizaciones de derechos huma-
nos y de víctimas consideraban como un engaño (ver Recuadro 29).

Una de las críticas más fuertes tenía sus bases en la influen-
cia que tenía el paramilitarismo en el Congreso que aprobó 
la ley 975 de 2005, lo cual ponía en duda la legitimidad de 
la ley. Los vínculos entre grupos paramilitares y miembros 
del Congreso se hicieron evidentes con las investigaciones 
adelantadas por la Corte Suprema de Justicia que, para el 
2008, arrojaban un panorama en el que el 33 por ciento de 
los senadores y el 15 por ciento de los representantes a la 
Cámara elegidos en 2006 estaban siendo investigados por 
sus vínculos con grupos paramilitares (López, 2008).
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Por ello, las acciones del movimiento de derechos humanos 
también se posicionaron en el terreno de lo político. Ante el uso 
manipulador que el gobierno hizo del discurso de la justicia tran-
sicional, consistente en “utilizar una retórica generosa de la ver-
dad, la justicia y la reparación, con el fin de ocultar y legitimar 
procesos parciales de impunidad” (Uprimny y Saffón, 2008, pá-
gina 177), las organizaciones de víctimas y de derechos humanos 
emprendieron una lucha por la definición de los términos del de-
bate político y sus consecuencias jurídicas. Un ejemplo de ello lo 
ofrece la disputa por el significado y la conveniencia de la aplica-
ción de la noción de reconciliación al caso colombiano. La idea 
de reconciliación, posicionada en los primeros años del proceso 
por Gobierno, iglesia católica y líderes paramilitares, favorecía la 
justicia restaurativa en detrimento de la justicia retributiva, e im-
ponía cargas excesivas a las víctimas como el establecimiento de 
lazos y relaciones entre víctimas y victimarios63. El movimiento de 
derechos humanos criticó duramente esta noción y logró mostrar 
los efectos antidemocráticos de una reconciliación forzada64 (Co-
misión Colombiana de Juristas, 2007; Uprimny y Saffón, 2008).

Pero la puesta en marcha del procedimiento penal especial 
contemplado en la ley de Justicia y Paz también supuso nuevas 
acciones para el movimiento de derechos humanos. Las organi-
zaciones de derechos humanos debatieron si debían participar o 
no en los procedimientos penales, pues hacerlo podía legitimar 
políticamente el proceso (Sandoval, 2012). Incluso el MOVICE 
planteó, en los inicios del procedimiento, que los funcionarios pú-
blicos debían inaplicar la ley haciendo uso de la figura de excep-
ción de inconstitucionalidad (Arias, 2010). Aunque inicialmente 
algunas organizaciones se abstuvieron de participar en los pro-

63   Esto se hizo evidente en el proyecto de ley de alternatividad penal, pero así 
mismo quedó consignado posteriormente y bajo la vigencia de la ley 975 de 2005, 
en algunos de sus decretos reglamentarios como el Decreto 3391 de 2006. Ver, al 
respecto, Comisión Colombiana de Juristas (2008). 
64   De acuerdo con Uprimny y Saffón (2008), este logro del movimiento de dere-
chos humanos fue patente en el retiro del proyecto de ley de alternatividad penal, 
aun cuando el gobierno siguió haciendo uso (y abuso) de estas nociones en los 
decretos reglamentarios de la ley 975 de 2005.



124

El derecho a la justicia como garantía de no repetición

cedimientos de la ley 975, posteriormente y con el devenir de los 
procesos empezaron a intervenir, aunque con la claridad de con-
tinuar empujando los procesos penales en la justicia ordinaria. La 
participación de organizaciones de derechos humanos y de vícti-
mas en el procedimiento de Justicia y Paz, mediante sus acciones 
de intervención jurídica, de denuncia y de monitoreo, fue en todo 
caso determinante para que en el desarrollo del procedimiento 
penal contemplado en la ley, se pusieran de presente y se ejerciera 
la exigencia del respeto de los derechos de las víctimas. Esto, pri-
mordialmente, dejando constancia y documentando las falencias 
jurídicas del procedimiento, en tanto mecanismo de protección y 
garantía del derecho a la justicia de las víctimas (ver Recuadro 30).

Este periodo fue particularmente importante para las movili-
zaciones jurídicas del movimiento de derechos humanos. Por un 
lado porque, como se vio anteriormente, se desplegaron movili-

Mediante sus acciones de intervención jurídica, de de-
nuncia y de monitoreo, se dejó constancia de la mane-
ra como los jefes paramilitares estaban utilizando estas 
mismas audiencias para justificar o negar sus crímenes y 
hacer apología del paramilitarismo (Comisión Colombia-
na de Juristas, 2008). También, mediante la intervención 
de organizaciones de víctimas, particularmente las que 
congregaban familiares de desaparición forzada, se de-
jaron constancias sobre las fallas de la Unidad de Justicia 
y Paz de la Fiscalía en la conducción de la exhumación 
de cadáveres (Asfaddes, 2010), y mediante otras interven-
ciones constitucionales se impidió que los programas de 
asistencia humanitaria y las políticas sociales del Estado 
sustituyeran las medidas de reparación (Comisión Colom-
biana de Juristas, 2010).
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zaciones de litigio constitucional como la emprendida ante la ex-
pedición de la ley 975 de 2005, las cuales arrojaron resultados 
importantes como el reconocimiento explícito de los derechos a 
la verdad, a la justicia y a la reparación. Por otro, porque el litigio 
en casos de violaciones de derechos humanos —una de las princi-
pales herramientas de las organizaciones de defensa de derechos 
humanos— empezó a mostrar resultados con la emisión de sen-
tencias sobre Colombia por la Corte Interamericana de Derechos 
Humanos (Corte IDH), en casos que las organizaciones y las vícti-
mas habían impulsado años atrás.

En efecto, ante la ausencia de respuestas de las autoridades 
colombianas, y su constante negativa a aceptar la ocurrencia de 
los hechos o que el marco jurídico colombiano hubiera propi-
ciado violaciones de derechos humanos, las víctimas de varios 
casos de violaciones de derechos humanos decidieron solicitar 
la protección internacional de sus derechos. Como se indicó en 
los periodos anteriores, las organizaciones de derechos huma-
nos y de víctimas fueron incorporando elementos jurídicos y es-
trategias de incidencia que ofrecía el escenario internacional 
para conseguir las respuestas que no obtenían del Estado colom-
biano. Todo ello en el plano de la lucha por la satisfacción del 
derecho a la justicia.

Así, durante este periodo, el Sistema Interamericano de De-
rechos Humanos profirió varias decisiones (particularmente la 
Corte Interamericana de Derechos Humanos), en las que se re-
conoció la violación de los derechos de víctimas de desaparición 
forzada, de ejecuciones arbitrarias, de masacres y de torturas, al 
tiempo que se declaró la responsabilidad internacional del Es-
tado colombiano por el involucramiento de agentes del Estado 
en esas violaciones, y por la existencia de marcos jurídicos que 
facilitaron, promovieron, apoyaron y toleraron la actuación de 
grupos paramilitares. En estas sentencias la Corte IDH ha con-
tribuido a esclarecer, desde el punto de vista legal, la historia del 
paramilitarismo y el rol jugado por el Estado en su conforma-
ción, promoción y falta de acción para desarticularlos (Uprimny 
y Saffón, 2008, Saffón, 2008).
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La Corte IDH también reconoció y declaró la violación del de-
recho a la justicia de las víctimas al establecer que los mecanismos 
jurídicos colombianos obstaculizaban el acceso a una jurisdicción 
independiente e imparcial y a una investigación exhaustiva, efec-
tiva y oportuna. Ello derivado de la aplicación del fuero penal mi-
litar en varios de los casos, o bien por las demoras excesivas en los 
procedimientos judiciales, que la mayoría de veces no presentaban 
ningún avance significativo.

Aunque, como se mostró en los otros dos periodos estudia-
dos, la Corte IDH ya había fallado otros casos de violaciones 
de derechos humanos ocurridas en Colombia65, en este periodo 
2005-2012 dicho tribunal se pronunció frente a un importan-
te número de casos (ver Recuadro 31). Así, la Corte IDH dictó 
sentencia a favor de los derechos de las víctimas en casos como 
“Los 19 comerciantes”, “La masacre de Mapiripán”, “La masacre 
de Pueblo Bello”, “Las masacres de Ituango”, “La masacre de La 
Rochela”, “Caso Escué Zapata”, “Caso Valle Jaramillo y otros”, 
“Caso de Manuel Cepeda Vargas”, “Vélez Restrepo y Familiares”, 
“La masacre de Santo Domingo”. Estas sentencias fueron de vi-
tal importancia para el movimiento de derechos humanos. No 
solo porque eran producto de la lucha por la justicia en los casos 
concretos fallados, y en ese sentido una respuesta directa a las 
víctimas de esos hechos, sino porque corroboraron las denun-
cias que tanto las víctimas como las organizaciones de derechos 
humanos venían haciendo desde años atrás, respaldando las exi-
gencias de satisfacción del derecho a la justicia.

65   Corte IDH. Caso Caballero Delgado y Santana Vs. Colombia. Fondo. Sentencia 
de 8 de diciembre de 1995; Corte IDH. Caso Las Palmeras Vs. Colombia. Fondo. 
Sentencia de 6 de diciembre de 2001. Serie C Número 90.
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 Pronunciamientos de la Corte Interamericana de Dere-
chos Humanos en el periodo 2004-2012 sobre casos de vio-
laciones de derechos humanos ocurridas en Colombia

Corte IDH. Caso 19 Comerciantes Vs. Colombia. Fon-
do, Reparaciones y Costas. Sentencia de 5 de julio de 
2004. Serie C Número 109.
Corte IDH. Caso de la "Masacre de Mapiripán" Vs. Co-
lombia. Sentencia de 15 de septiembre de 2005. Serie 
C Número 134
Corte IDH. Caso de la Masacre de Pueblo Bello Vs. 
Colombia. Sentencia de 31 de enero de 2006. Serie C 
Número 140.
Corte IDH. Caso de las Masacres de Ituango Vs. Co-
lombia. Sentencia de 1 de julio de 2006 Serie C Nú-
mero 148.
Corte IDH. Caso de la Masacre de La Rochela Vs. Co-
lombia. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 11 
de mayo de 2007. Serie C Número 163.
Corte IDH. Caso Escué Zapata Vs. Colombia. Fondo, 
Reparaciones y Costas. Sentencia de 4 de julio de 2007. 
Serie C Número 165.
Caso Valle Jaramillo y otros Vs. Colombia. Fondo, Re-
paraciones y Costas. Sentencia de 27 de noviembre de 
2008. Serie C Número 192
Corte IDH. Caso Manuel Cepeda Vargas Vs. Colom-
bia. Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones 
y Costas. Sentencia de 26 de mayo de 2010. Serie C 
Número 213.
Corte IDH. Caso Vélez Restrepo y Familiares Vs. Co-
lombia. Excepción Preliminar, Fondo, Reparaciones y 
Costas. Sentencia de 3 de septiembre de 2012.
Corte IDH. Caso Masacre de Santo Domingo Vs. Co-
lombia. Excepciones Preliminares, Fondo y Repara-
ciones. Sentencia de 30 de noviembre de 2012. Serie 
C Número 259.
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La fuerza que adquirió la movilización jurídica en el movimien-
to de derechos humanos tuvo un componente adicional en estos 
años. En este periodo se identificó, como un aprendizaje, la ne-
cesidad del apoyo de otras disciplinas en el proceso de búsqueda 
de la justicia y exigencia de satisfacción del derecho a la justicia, 
puesto que la perspectiva predominantemente jurídica no podía 
responder a las multidimensionales afectaciones y transformacio-
nes que ocasionan las vivencias de las víctimas de violaciones de 
derechos humanos.

Se comprendió que las violaciones de derechos humanos 
irrumpen en la vida de las personas y que esta comprende diver-
sas esferas en el plano individual, familiar, social, político, educa-
tivo y económico, entre muchos otros, cuya interrelación tiene un 
impacto en las identidades, roles y en el quehacer de las víctimas 
y familiares. Las víctimas y las organizaciones de derechos huma-
nos se abrieron a indagar sinergias con otras disciplinas, enrique-
ciendo no solo la experiencia de las víctimas en la búsqueda de 
la justicia, sino también la defensa de los derechos humanos en 
general, cualificando así el sentido de los procesos de reclamación 
emprendidos por las violaciones de derechos humanos.

Reconocer a las víctimas de violaciones de derechos humanos 
desde otra mirada, fue la apuesta interdisciplinar de distintas or-
ganizaciones sociales que identificaron el sufrimiento causado 
por la violencia como trasformador de la integralidad del sujeto, 
lo cual generaba daños e impactos en todas las áreas de la vida de 
las víctimas y de quienes les rodean. Todo ello implicó trascender 
el escenario del proceso judicial e invitó a una reflexión sobre la 
necesidad de trabajar por una reparación más amplia que la que 
ofrece la vía judicial.

Pero esta apuesta venía de años atrás. De hecho, la idea de im-
pulsar la identificación de los daños más allá de lo tradicional-
mente conocido como “daño material” había sido agenciada por 
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movimientos sociales de base, comunidades religiosas y nuevos en-
foques académicos desde las ciencias sociales y las ciencias de la sa-
lud. Estos enfoques se forjaron en contextos en los que el conflicto 
armado y sus impactos en proyectos comunitarios e individuales 
de vida eran el diario vivir. La incorporación de esta perspectiva 
en el trabajo de defensa de derechos humanos desde una propues-
ta más institucionalizada se evidenció, por lo menos desde 1992, 
con el surgimiento de organizaciones con una perspectiva funda-
mentalmente psicosocial66.

En Colombia surgieron dos organizaciones con este enfoque. 
La Corporación AVRE (Corporación Apoyo a Víctimas de Vio-
lencia Socio Política Pro–Recuperación Emocional), que viene 
trabajando desde 1992, y la Corporación Vínculos, que inició acti-
vidades en el 2003. Ambas corporaciones, que se mantienen hasta 
la fecha, han tenido como objetivo realizar un trabajo interdiscipli-
nario de acompañamiento psicosocial en temas de salud mental a 
víctimas de violencia sociopolítica. Sin embargo, la perspectiva de 
un acompañamiento interdisciplinar a las víctimas también se em-
pezó a incorporar en las organizaciones de defensa de derechos 
humanos —que privilegiaban un enfoque jurídico—, mediante 
el establecimiento de alianzas con organizaciones con un trabajo 
psicosocial, con profesionales que trabajaban desde este enfoque, 
o a través de la incorporación a sus propias organizaciones de pro-
fesionales de distintas disciplinas como la psicología, el trabajo so-
cial, la sociología o las ciencias forenses.

Sin embargo, a pesar de que estas apuestas interdisciplina-
rias venían gestándose en Colombia por lo menos desde la dé-
cada del noventa, es en este periodo en el que los aportes del 
enfoque psicosocial empiezan a tener una visibilidad y un lugar 
en el trabajo de defensa de derechos humanos. Este enfoque 

66   Esta perspectiva estaba siendo inspirada por las luchas sociales latinoamerica-
nas que vivieron contextos similares al colombiano como lo fueron las represiones, 
guerras, dictaduras, persecuciones políticas que deshumanizan y degradan al su-
jeto. Además de los aportes de la psicología social, la sociología y la medicina, el 
enfoque psicosocial surge como un encuentro interdisciplinario para la superación 
del trauma social cometido en un contexto de conflicto armado.
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proporcionó por lo menos tres aportes visibles a las organiza-
ciones de derechos humanos y de víctimas en este periodo. El 
primero de ellos es el reconocimiento de que los daños y trans-
formaciones ocasionadas a las víctimas van más allá del mundo 
cuantificable y tangible67, el cual suele ser el principal escena-
rio de la respuesta judicial. Esto llevó a las organizaciones de 
derechos humanos a realizar una lectura no solo material sino 
también psíquica, moral y social de las transformaciones que 
ocasionó la violencia vivida en las víctimas que representaban. 
En segundo lugar, el posicionamiento de que las víctimas tie-
nen una capacidad de agenciamiento y autonomía para decidir 
—y transformar— sobre su propia vida, lo cual traspasaba la 
frontera que ubicaba a la víctima como un sujeto pasivo, ca-
rente y vulnerable, todo lo cual tuvo un impacto tanto en el 
relacionamiento de las organizaciones de derechos humanos 
y las víctimas como en las estrategias jurídicas. Finalmente, el 
reconocimiento de las limitaciones de la estrategia jurídica y la 
necesidad de pensar en la reparación desde ámbitos más am-
plios a las sentencias penales y/o administrativas, lo cual puso 
en evidencia que no toda decisión jurídica era sinónimo de jus-
ticia y de reparación para las víctimas.

Fue así como esta nueva perspectiva motivó en este periodo 
la articulación de distintas disciplinas para el acompañamien-
to a las víctimas. Una de las acciones pioneras en estos años 
fue la elaboración de peritajes psicosociales, que reconocieron 
los impactos del sufrimiento humano en las víctimas y la nece-
sidad de un acompañamiento adecuado para ellas, y que per-
mitieron que las víctimas se situaran en los procesos jurídicos 
como sujetos afectados en lo psíquico y en lo social. Estas accio-
nes surgieron en el marco del litigio internacional; de hecho, 
fue precisamente a partir de los procesos desarrollados en el 

67   Estos daños y transformaciones no se pueden limitar a las consecuencias tangi-
bles del hecho ya que el sufrimiento que padece la víctima tiene consecuencias para 
continuar un proyecto de vida y transformar la identidad de quienes sufrieron los 
hechos, cambiando drásticamente las proyecciones de futuro, las apuestas éticas, 
morales y restringiendo la construcción de una sociedad democrática.
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SIDH (Sistema Interamericano de Derechos Humanos) cuando 
Colombia empezó a incorporar acciones que promovieron un 
diálogo sobre la reparación integral. Este aprendizaje permitió 
que la Corte Interamericana de Derechos Humanos, apoyada 
en peritajes realizados a las víctimas, introdujera por primera 
vez una reparación específica sobre la necesidad de brindar a las 
víctimas y sus familias atención sobre los impactos psicológicos 
y físicos ocasionados con las violaciones cuando decidió sobre el 
caso de “19 Comerciantes”. Esta medida de reparación se ha ido 
incluyendo sucesivamente en las sentencias de la Corte no solo 
en casos colombianos, sino de toda la región.

Otra experiencia es la que se presentó en el caso de Ma-
piripán68, reconocido por el acompañamiento integral a las 
víctimas debido a su “capacidad para documentar y poner en 
conocimiento público la verdad de las víctimas desde su subje-
tividad y la contextualización de su experiencia para dotarla 
de sentido y contenido” (Lancheros 2006, página 42). Otro de 
los peritajes psicosociales importantes en el país fue el caso de 
la desaparición forzada en Pueblo Bello69, en el cual se resaltó 
a las víctimas como sobrevivientes y se evidenció la constante 
tensión entre lo jurídico y lo psicosocial para afrontar la no 
cristalización de la víctima en ese único rol, motivando así su 
reconocimiento desde otras identidades.

Aunque las víctimas de violaciones de derechos humanos han 
hecho parte fundamental de las luchas por la justicia desde los 
inicios, logran posicionarse en este periodo 2005-2012 como su-

68   Caso de Mapiripán. Masacre de 49 personas en el departamento del Meta, 
perpetrada del 15 al 20 de julio de 1997 por las Autodefensas Unidas de Colombia 
en colaboración con miembros del Ejército Nacional.
69   Caso de Pueblo Bello. Desaparición forzada de 43 personas en el corregi-
miento de Pueblo Bello - Urabá Antioqueño perpetrada el 14 de Enero de 1990 
por grupos paramilitares.
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jeto político con demandas y propuestas concretas, y adquieren 
con sus acciones un reconocimiento y una voz que no tuvieron 
anteriormente. Las organizaciones de víctimas se han articula-
do y fortalecido como movimiento, y son sujetos activos en los 
debates públicos alrededor de sus derechos. En otras palabras, 
las víctimas empiezan a participar con más fuerza y mayor orga-
nización, en las políticas que las afectan, producto de la acumu-
lación de años de experiencias (ver Recuadro 32). En la medida 
que las víctimas han construido un camino, con aprendizajes, 
han desarrollado resistencias, fortaleciendo su dignidad y legi-
timidad, les ha ofrecido herramientas importantes para parti-
cipar efectivamente en las discusiones para buscar el respeto y 
garantía de sus derechos. Al mismo tiempo, es en este periodo 
donde se dieron oportunidades políticas y sociales que permitie-
ron desarrollar esa participación, no exenta de tropiezos y retos.

Dan cuenta de este fortalecimiento el surgimiento del Movice 
(Movimiento de Víctimas de Crímenes de Estado) en el año 2005, 
así como de otras organizaciones de víctimas, como Familiares Co-
lombia por el Apoyo Mutuo, que, junto con las ya existentes, em-
pezaron a tener una visibilidad autónoma. Ello dio paso a que las 
víctimas y sus organizaciones se posicionaran en un lugar mucho 
más central y que tuvieran una capacidad de incidencia mucho 
mayor en las políticas que las afectan. Los debates que se dieron 
alrededor de la Ley de Víctimas son muestra de esa centralidad, 
en parte porque el nodo de la ley eran las víctimas, pero sobre 
todo porque fueron ellas y sus organizaciones las que lograron 
hacerse escuchar en un contexto que, en todo caso, seguía siendo 
adverso para su total reconocimiento.

 Utilizamos la participación como derecho en los térmi-
nos previstos en el artículo 2 de la Constitución. En este 
sentido, el que las víctimas participen en lo que las afecta, 
significa que están en capacidad de proponer, conocer y 
controvertir las iniciativas que regulen sus derechos.
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Pese a que en términos generales todas las víctimas del conflic-
to han sido apenas reconocidas, la indiferencia o la sospecha —y 
el estigma— sobre las víctimas de violaciones de derechos huma-
nos cometidas por el Estado y por el paramilitarismo ha sido ma-
yor y ha pesado a la hora de perfilar lazos de solidaridad con ellas 
(GMH, 2013). Tanto la indiferencia como el estigma encuentran 
su razón de ser en los discursos legitimadores del conflicto arma-
do, los cuales han conducido a una polarización de la sociedad y a 
una consecuente jerarquización de las víctimas en función del vic-
timario (GMH, 2013). Con ello se ha provocado además una reac-
ción que refleja la “asimetría moral” en la condena que la sociedad 
colombiana hace frente a los crímenes cometidos por los distintos 
actores del conflicto armado70 (Uprimny, 2008). Lo anterior ha 
ocasionado que las víctimas del paramilitarismo y de las acciones 
cometidas por agentes del Estado hayan tenido que sortear mayo-
res obstáculos en su acceso a la justicia71, lo que ha propiciado la 
articulación de novedosas estrategias contra la impunidad.

70   Un ejemplo de esto lo ofrece, entre muchos otros, el apoyo que recibió la mar-
cha convocada por el gobierno nacional y por ciudadanos en contra de las FARC y 
del secuestro el 4 de febrero de 2008, en contraposición a la deslegitimación que 
sufrió la marcha que, como respuesta, organizó el movimiento de víctimas de crí-
menes de Estado en contra de los crímenes cometidos por grupos paramilitares y 
agentes del Estado el 6 de mayo de 2008.
71   Un ejemplo de estos obstáculos lo representa muy bien la expedición del De-
creto 1290 de 2008, “por el cual se crea el Programa de Reparación Individual por vía 
Administrativa para las Víctimas de los Grupos Armados Organizados al Margen de la ley”, 
el cual desconoció por completo a las víctimas de agentes del Estado. En consecuen-
cia, el decreto les negaba derechos derivados de la normatividad que se expedía 
para las demás víctimas del conflicto armado. Esta negativa fue objeto de disputa, 
como se verá más adelante, en las discusiones sobre la ley 1448 de 2011 o “ley de 
víctimas”, en la que también se pretendió excluir a las víctimas de crímenes come-
tidos por el Estado. Otro ejemplo lo representan las declaraciones de funcionarios 
públicos frente a las ejecuciones extrajudiciales cometidas por miembros de la fuer-
za pública presentadas como muertes de guerrilleros en combate, en el sentido de 
negar los hechos (que fueran ejecuciones extrajudiciales), que su magnitud fuera la 
denunciada (alegando que eran casos aislados), e intentando que los responsables 
no fueran juzgados por la justicia ordinaria (mediante las reformas presentadas al 
fuero penal militar).
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Tal como se vio en el periodo anterior, el proyecto “Colombia 
Nunca Más”, que empezó en 1996, dio inicio a una serie de re-
flexiones sobre la necesidad de articular acciones que permitieran 
la visibilización y denuncia de crímenes que no estaban merecien-
do la atención y respuesta de la justicia. Estas reflexiones se conti-
nuaron gestando en la primera década del 2000 con la realización 
de seminarios y encuentros de víctimas de crímenes de Estado, 
que giraron en torno a la necesidad de articular y organizar fuer-
temente a las víctimas, así como a la de formular criterios propios 
para las medidas de verdad, justicia y reparación (Movice, 2010) 
(ver Recuadro 33). Entre estos eventos se destacan el I y II En-
cuentro Nacional de Víctimas de Crímenes de Lesa Humanidad 
y Violación de Derechos Humanos, realizados en los años 2004 y 
2005 respectivamente.

Estos encuentros fueron de vital importancia para la conforma-
ción de un movimiento de víctimas articulado. Los encuentros se 
realizaron justamente en el contexto de negociación entre el go-
bierno y el grupo paramilitar AUC en el que, tal como se mencio-
nó anteriormente, se discutía la estrategia de judicialización para 
los miembros de estos grupos. Estas negociaciones despertaron la 
necesidad de articular de manera más clara las luchas de las víc-
timas contra la impunidad y su movilización política y jurídica en 
los años inmediatamente venideros. Como lo indica este mismo 
movimiento, refiriéndose a este momento particular: “El 2004 se 
constituyó en un hito relevante en las luchas organizativas de las 
víctimas contra el olvido y la impunidad” (Movice, 2010, página 

 En el año 2000 se llevaron a cabo el Seminario-taller so-
bre impunidad y la Asamblea Nacional de Víctimas, los 
cuales fueron el antecedente del “I Encuentro Nacional 
de Víctimas de Crímenes de Lesa Humanidad y Violación 
de Derechos Humanos”, así como del encuentro “Voces 
por Colombia”, II Encuentro Nacional de Víctimas de 
Crímenes de Estado.
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43). En este contexto surge formalmente, en el año 2005 y en el 
marco del segundo encuentro de víctimas, el Movice (Movimiento 
Nacional de Víctimas de Crímenes de Estado).

El Movice reúne a hombres y mujeres, así como a comunida-
des étnicas y a organizaciones sociales de diverso tipo que han 
sido víctimas de la violencia desplegada por agentes del Estado y 
que luchan contra la impunidad de estos crímenes (Movice, 2010). 
Según este movimiento, el Movice es una fuerza social contra la 
impunidad que acoge múltiples expresiones organizadas en un 
solo proceso, con mecanismos propios de coordinación y consulta 
(Movice, 2010). Sus acciones contra la impunidad son amplias y 
variadas, para lo cual desarrollan diversas estrategias encamina-
das a la satisfacción de los derechos de las víctimas a la verdad, la 
justicia y la reparación (Movice, 2010). Dentro de estas estrategias 
se encuentra la judicialización de los máximos responsables de los 
crímenes, aunque sus acciones abarcan un espectro más amplio 
que permite comprender sus acciones por la justicia y contra la im-
punidad en un terreno que va más allá de lo jurídico. Las audien-
cias ciudadanas por la verdad, como estrategia por el derecho a la 
verdad y la memoria histórica, o la instalación de una Comisión 
Ética como una “forma de resistirse al olvido”, dan cuenta de ello 
(Movice, 2010, página 10) (ver Recuadro 34).

Esta articulación más fuerte de las víctimas y su visibilización 
como actor político, vino de la mano de otras iniciativas en las que 
las víctimas tomaron la vocería72. Un primer ejemplo fue el pro-
yecto de ley presentado en el 2005 por Reiniciar al Congreso de 
la República, en el que esta organización solicitó declarar oficial-
mente el 11 de octubre como “el día nacional por la dignidad de 
las víctimas del genocidio contra la Unión Patriótica”. Aun cuando 
el proyecto de ley no fue aprobado, la Corporación Reiniciar y la 

72   En el año 2005 también surgen, como ya se había indicado, otras importantes 
organizaciones de víctimas como Familiares de Desaparecidos Forzadamente por 
el apoyo mutuo “Familiares Colombia”, como una congregación de familiares de 
personas desaparecidas provenientes de distintas regiones del país que desarrollan 
acciones de solidaridad, acompañamiento y asistencia integral a las víctimas de la 
desaparición forzada y a sus familiares.
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Coordinación de Víctimas de este movimiento vienen realizando 
desde el 2005 esta conmemoración, que tomó como referente el 
11 de octubre por ser la fecha en la que fue asesinado Jaime Par-
do Leal, primer candidato a la Presidencia de la República por 
el partido político UP (Reiniciar, 2010). Otro ejemplo fueron las 
movilizaciones que demandaban la firma de un acuerdo humani-
tario entre el Estado y los grupos guerrilleros, lideradas por los 
familiares de las personas que se encontraban en poder de estos 
grupos, a las cuales se hizo referencia en los periodos anteriores.

Pero este auge de las víctimas como movimiento, y su rea-
firmación en el espacio público como actor político, no era to-
davía representativo del lugar que la sociedad en su conjunto, 
y menos incluso, el lugar que el Estado, les daba a las víctimas 
de violaciones de derechos humanos en el país. Esto se puso 
de presente en las movilizaciones que convocó el Gobierno de 

 A mayo de 2010, el Movice había realizado ocho audien-
cias en San Onofre (Sucre), Bogotá Distrito Capital, Bue-
naventura (Valle del Cauca), Saravena (Arauca), Medellín 
(Antioquia), Catatumbo (Norte de Santander), Barranca-
bermeja (Santander), y otra en Caquetá.

 La Comisión Ética surgió como propuesta en la zona del 
Cacarica (Chocó), como fruto de encuentros internaciona-
les con defensores y defensoras de derechos humanos de 
Chile (Comisión Ética contra la tortura, la Agrupación de 
Ex presos políticos y los indígenas Mapuches); Argentina 
(Madres de Plaza de Mayo-línea fundadora, abuelas de la 
Plaza de Mayo y la Fundación HIJOS); Brasil (El Movimien-
to de los Sin Tierra); México (Sociedad civil de Las Abejas-
Familiares de la masacre de Acteal, la Red de defensores 
comunitarios de Chiapas, y el Consejo Indígena Popular 
de Oaxaca); El Salvador (Tutela legal del Arzobispado de 
San Salvador y CRIPDES); Guatemala (Abogados que par-
ticiparon en el Proyecto Interdiocesano de Recuperación 
de la Memoria Histórica- REMHI); Panamá (Indígenas Ku-
nas y el Comité de Familiares Desaparecidos).

 Al respecto, ver Movice (2010).
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Álvaro Uribe y parte de la ciudadanía el 4 de febrero de 2008 
en contra de las FARC y de sus acciones, principalmente contra 
el secuestro, y la del 6 de marzo del mismo año, convocada por 
el Movice para respaldar a las víctimas de todas las formas de 
violencia, incluyendo la proveniente del paramilitarismo y de 
agentes del Estado directamente.

Estas marchas recordaron la experiencia de las movilizaciones 
que promovió País Libre en la década del noventa contra el se-
cuestro, ya mencionadas, a la vez que reflejaron la prevalencia de 
la asimetría con la que la sociedad colombiana continuaba conde-
nando los crímenes provenientes de distintos actores del conflicto 
armado. Pero el contexto en el que se desarrollaron estas últimas 
marchas era aún más complejo y polarizado de aquel que se vivía 
en la década del noventa. La primera de las marchas, por ejem-
plo, fue promovida activamente por el Gobierno de Álvaro Uribe 
como una muestra de reafirmación de la política de confronta-
ción armada, y antes que convocarse como un acto de rechazo a 
la violencia de todos los grupos armados, fue convocada como un 
acto de rechazo hacia las FARC específicamente. Ello era propio 
de la polarización suscitada por el Gobierno en ese entonces, en 
la que se promovía la disyuntiva de rechazar a este grupo armado 
o estar en contra del Gobierno (El Tiempo, 2008a). Aunque la mar-
cha fue promovida por redes sociales, por jóvenes que definieron 
la marcha como “apolítica” (El Tiempo, 2008a), lo cierto es que fue 
ampliamente promovida tanto por el Gobierno como por los me-
dios masivos de información, en momentos en los que, además, el 
gobierno se estaba jugando apoyos para ganar la reelección, y ante 
denuncias que indicaban que la marcha había sido instrumentali-
zada por el Gobierno con fines políticos.

Aunque las marchas convocadas en los años noventa en contra 
del secuestro fueron cuestionadas por la invisibilización de la des-
aparición forzada, la marcha del 4 de febrero de 2008 contribuyó 
a profundizar la desigualdad con la que la sociedad colombiana 
reprochaba los crímenes de los distintos grupos armados, por un 
lado, y a ahondar la apatía de la sociedad colombiana frente a las 
víctimas de agentes estatales y grupos paramilitares, por el otro. 
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Iván Cepeda, miembro visible del Movice y promotor activo de la 
marcha del 6 de marzo, manifestó que esta movilización hacía parte 
“[del derecho] a exigir que la sociedad colombiana reconozca con la 
misma convicción a todas las víctimas, y se manifieste con la misma 
decisión contra todas las formas de violencia” (El Espectador, 2008a).

Pese a que ambas marchas fueron multitudinarias, la moviliza-
ción del 4 de febrero tuvo más acogida; en parte por el desequili-
brio de poder existente entre los convocantes de las dos marchas, 
pero también debido a la estigmatización que, de la marcha del 
6 de marzo, hizo el propio Gobierno y a la que contribuyeron los 
medios masivos (FIDH, 2008). El asesor presidencial, José Obdulio 
Gaviria, aseguró que ni él “ni el presidente Uribe, participarán en 
la marcha del próximo 6 de marzo”, pues la misma era “convocada 
por las FARC”. Y agregó que “difícilmente la sociedad colombiana 
participará en tal tipo de convocatoria cuando precisamente esta-
mos marchando contra los que convocan” (FIDH, 2008).

Esto le costó a varios de sus organizadores amenazas de muer-
te, las cuales se concretaron en algunas regiones del país luego de 
la movilización73. Pese a este ambiente de riesgo y de hostilidad la 
marcha del 6 de marzo tuvo un significado importante para el mo-
vimiento de derechos humanos y, sobre todo, para el movimiento 
de víctimas. Esta marcha visibilizó, como nunca antes, la indigna-
ción de las víctimas y sus demandas de reconocimiento ante una 
sociedad mayoritariamente indiferente a su dolor y a sus reivindica-
ciones, y además favoreció espacios de articulación de demandas y 

73   El 11 de febrero de 2008, al día siguiente de las declaraciones de José Obdulio 
Gaviria, se dio a conocer un pronunciamiento de las Autodefensas Unidas de Co-
lombia en el que también se afirmaba que la marcha era instigada por la guerrilla. 
El 13 de febrero aparecieron en Nariño amenazas contra las asociaciones promo-
toras de la jornada. El 28 de febrero, individuos dispararon contra el apartamento 
de Adriana González, organizadora de la manifestación en Pereira. Después de los 
actos del 6 de marzo, en una semana cuatro líderes sindicales han sido asesinados. 
El 9 de marzo fue desaparecido Carlos Burbano, vicepresidente de la Asociación 
Nacional de Trabajadores Hospitalarios en San Vicente del Caguán y quien había 
liderado la organización del acto del 6 en esa localidad. Están firmadas por un 
grupo que se hace llamar Águilas Negras, que anuncia que “será implacable” con 
quienes invitaron a las manifestaciones del 6 de marzo”. Ver, al respecto, El Especta-
dor. http://bit.ly/1vycgUu, y El Tiempo. http://bit.ly/1vychYy
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estrategias que empezaron a tomar como punto de partida las voces 
de las víctimas. Quizás la evidencia más fuerte de la vocería que es-
taban adquiriendo las víctimas se puso de manifiesto en los debates 
que se suscitaron alrededor de distintas propuestas gubernamenta-
les que proponían la adopción de una ley dirigida específicamente 
a las víctimas del conflicto armado, tal como pasa a analizarse.

El 10 de junio de 2011, luego de varios meses de trámite en el 
Congreso, el proyecto de “Ley de víctimas” se convirtió en ley de 
la república. Al momento de su aprobación la ley despertó amplias 
expectativas y fue aplaudida por varios sectores sociales. Incluso se 
realizó una ceremonia para la sanción presidencial de la ley, que 
contó con la presencia de Ban Ki-moon, Secretario General de la 
Organización de las Naciones Unidas. El gobierno de ese momen-
to, presidido por Juan Manuel Santos e impulsor de la iniciativa 
legislativa, se precia de haber promovido y adoptado una ley que 
responde a las necesidades de las víctimas y a sanar una “deuda 
histórica” de la sociedad con las víctimas de la violencia.

Sin duda alguna, la Ley de Víctimas, que agrupa en un solo tex-
to normativo la política de atención y reparación para las víctimas 
del conflicto armado interno, responde a la existencia de vacíos 
normativos (ver Recuadro 35), a la presencia de problemas políti-
cos y jurídicos en algunas de las medidas de reparación ya existen-
tes74, y a la necesidad de articulación de las políticas de asistencia y 
reparación que se encontraban en curso (ver Recuadro 36). Pero, 
sobre todo, responde a la necesidad de reconocer la dignidad de 
las víctimas y a la de afirmar la fuerza normativa de sus derechos. 

74   Como se verá enseguida, el gobierno precedente (Álvaro Uribe Vélez) creó por 
decreto un programa de reparaciones administrativas que desconocía el derecho 
a la reparación a las víctimas de crímenes cometidos por agentes estatales, gene-
rando una discriminación por vía legal totalmente injustificada desde el punto de 
vista político y jurídico.
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Este proceso, sin embargo, no se dio por la mera concesión del 
gobierno ni es el resultado exclusivo de los congresistas que la im-
pulsaron. El proceso mismo de discusión del proyecto de ley, y de 
otro que lo antecedió pero que fue derrotado en el Congreso en 
el 2009, estuvo colmado de disputas sobre el sentido de la repara-
ción, sus contenidos y sus significados para las víctimas, y la rela-
ción de esta política con las luchas por la justicia, en un contexto 
en el que diversos intereses políticos estaban en contienda.

Los orígenes de la ley se remontan al año 2007, cuando la plena-
ria del Senado convocó a una “ jornada de solidaridad con las vícti-
mas”. En la audiencia se puso de presente la falta de preocupación 
del Congreso por los derechos de las víctimas debido al alto índice 
de inasistencia de los congresistas, el cual contrastó con el que tuvo 
la audiencia convocada para escuchar a los líderes paramilitares 
tres años atrás (Sánchez, 2009). Las críticas que esta indiferencia 
despertó se constituyeron en el escenario que propició la discu-
sión sobre la necesidad y conveniencia de adoptar una legislación 

Aunque las víctimas de despojo de tierras tenían vías lega-
les para reclamar sus derechos, estas no eran adecuadas 
para enfrentar la magnitud y el contexto en el que se pro-
dujo el despojo de tierras y territorios en Colombia. Por 
ello, quizás el capítulo de restitución de tierras de la ley de 
víctimas sea el más novedoso de todos.

La ley de víctimas retoma el modelo y diseño institucional 
—con modificaciones— del sistema nacional de atención a 
la población desplazada, que proveía medidas de ayuda hu-
manitaria y de asistencia a las víctimas de este crimen. Las 
falencias de esta política pública, destacadas por la Corte 
Constitucional en la sentencia T-025 de 2005 —en la que la 
Corte declara el estado de cosas inconstitucional en materia 
de desplazamiento forzado—, pusieron de presente las ne-
cesidades de una mejor articulación en el diseño y en la res-
puesta del Estado a las víctimas del desplazamiento forzado.
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específica sobre los derechos de las víctimas. Fue así como, a fina-
les de 2007 y por iniciativa del Partido Liberal, el Congreso inició 
un debate sobre el proyecto de ley conocido como el “Estatuto de 
Víctimas”75, el cual generó amplias expectativas entre las víctimas, 
las organizaciones sociales y los medios de comunicación.

Distintas organizaciones sociales y la comunidad internacional 
participaron activamente en los debates de ese proyecto de ley, a pe-
sar de que en el seno del Congreso la discusión estuvo caracterizada 
por la ausencia de deliberación y por la imposición de los argumen-
tos del Gobierno de ese momento, en cabeza de Álvaro Uribe y con 
mayorías en el Congreso (Sánchez, 2009). No obstante, las víctimas 
participaron en los debates sobre el proyecto de ley, especialmente 
en las nueve audiencias que se llevaron a cabo en varias partes del 
país promovidas por el Congreso (Sánchez, 2009). Sin embargo, lo 
discutido en esas audiencias no se vio adecuadamente reflejado en 
el proyecto de ley, lo que fue percibido por algunas organizaciones 
como un mecanismo de legitimación del proceso antes que como 
un mecanismo verdadero de participación (ver Recuadro 37).

Adicionalmente, a la par de las discusiones, el Gobierno expidió 
el Decreto 1290 de 2008, “por el cual se crea el Programa de Re-
paración Individual por vía Administrativa para las Víctimas de los 
Grupos Armados Organizados al Margen de la ley”, el cual quería 
ser impuesto por el Gobierno en las discusiones sobre el Estatuto 
de víctimas como el modelo que ese proyecto debía adoptar. Pero el 
programa de reparaciones creado por el Decreto 1290 tenía serios 
problemas; entre ellos se encontraba la ausencia de reconocimiento 
del derecho a la reparación para las víctimas de crímenes cometi-
dos por agentes del Estado, y la tasación de la indemnización con 
unos montos que fueron considerados por las víctimas y las organi-
zaciones de derechos humanos como bajos y arbitrarios (Comisión 
Colombiana de Juristas, 2010). Este decreto, junto con las posturas 
asumidas por el Gobierno en las discusiones sobre el Estatuto de víc-
timas, trazó los límites de las discusiones y puso en evidencia la exis-
tencia de posturas claramente opuestas en los debates. Las víctimas 

75   Proyecto de ley 044/08 Senado, 157/08 de iniciativa del Partido Liberal.
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y las organizaciones sociales, así como algunos académicos y sectores 
políticos, fueron determinantes para disputar el sentido unívoco que 
el gobierno quería imponer sobre las reparaciones en Colombia76.

Sin embargo, en junio de 2009, y luego de intensos debates 
en el Congreso, el proyecto de ley fue hundido por orden del go-

76   Adicionalmente, la CIDH, en desarrollo de su mandato convencional y del que 
le fue otorgado por el Consejo Permanente de la OEA en virtud del acuerdo firma-
do con el Gobierno para el acompañamiento del proceso de desmovilización con 
los paramilitares, emitió un concepto titulado “Lineamientos principales para una 
política integral de reparaciones”, OEA/Ser/L/V/II.131, Doc. 1, 19 febrero 2008. 
Adicionalmente, sobre las falencias y las dificultades en la implementación de estas 
reparaciones, la Procuraduría General de la Nación, divulgó el “Informe de segui-
miento al Programa de Reparación Individual por Vía Administrativa”, 2010.

Lemaitre (2013) se refiere a este tipo de participación, 
promovida y auspiciada por el Gobierno, como la “parti-
cipación como gobernanza”, la cual responde una visión 
pragmática de la participación, que la concibe como una 
herramienta que permite enfocarse en la solución de pro-
blemas prácticos y puntuales, evitando discusiones ideoló-
gicas y de contenido, y que es útil para recoger información, 
dotar de legitimidad al gobierno y garantizar la eficiencia 
de los procesos. Esta visión se contrapone, en criterio de la 
autora, a otras dos visiones de la participación: la “partici-
pación como derecho” y a la “participación como transfor-
mación social”. Solo en esta última habría realmente una 
posibilidad de empoderamiento de quienes participan, en 
el sentido de trasladar realmente el poder de decidir so-
bre lo público a personas que han estado tradicionalmente 
marginadas de las decisiones políticas y económicas que 
les conciernen. Aunque la autora toma este marco para 
analizar la manera como se dio la participación de las víc-
timas en desarrollo de los decretos reglamentarios de la ley 
de víctimas, particularmente el Decreto 4800, o “decreto 
general” de la ley de víctimas, el concepto es útil para ilus-
trar la manera como el congreso y el gobierno concibieron 
la participación en el mismo trámite de la ley.
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bierno nacional en la etapa de conciliación77, argumentando que 
este proyecto podría poner en peligro la seguridad democrática al 
igualar a la fuerza pública con los “grupos terroristas”, refiriéndo-
se con ello a su oposición a que las víctimas de agentes del Estado 
fueron reconocidas en el estatuto78. Así mismo, el gobierno argu-
mentó que el costo total de la ley afectaría de manera irreparable 
las finanzas del Estado (El Espectador, 2009).

El gobierno de Álvaro Uribe Vélez culminó en agosto de 2010 y 
fue sucedido por el de Juan Manuel Santos Calderón, quien, dentro 
de sus primeras acciones como mandatario, radicó personalmente 
en el Congreso un proyecto de ley con contenido similar al hundido 
por el gobierno anterior, esta vez conocido como “Ley de víctimas”. 
Así mismo, luego de nombrar a Juan Camilo Restrepo como Minis-
tro de Agricultura y de Desarrollo Rural, el gobierno anunció un 
plan de restitución de tierras a las personas despojadas y la adopción 
de una política integral en la materia. El impulso de estas iniciativas 
recibió el respaldo de “La Unidad Nacional” (ver Recuadro 38), y 
especialmente del Partido Liberal que anteriormente había abande-
rado el proceso de trámite del Estatuto de víctimas, por lo que los 
dos proyectos de ley iniciaron su trámite en el Congreso sin mayores 
obstáculos, al punto de ser unificados en un solo texto.

77   Gracias a las mayorías que el ex presidente Uribe tenía en el Congreso, y debido 
a la falta de independencia entre él y los congresistas que hacían parte de su ban-
cada, era posible que los congresistas decidieran apoyar una iniciativa legislativa o 
quitarle su apoyo basados únicamente en las directrices del expresidente y no en un 
programa político de partido.
78   La distinción de las víctimas en función del victimario, y las discriminaciones 
que ello recrea, fue probablemente el debate más importante alrededor del estatu-
to de víctimas.

La “Unidad Nacional” es un acuerdo político del Presidente 
Juan Manuel Santos con varios partidos políticos. El acuer-
do busca, entre otras cosas, apoyar la agenda legislativa del 
gobierno. Los partidos políticos que hacen parte de la uni-
dad nacional son Cambio Radical, el Partido Conservador, 
el Partido Liberal, y por supuesto el partido de la U que 
postuló a Santos como su candidato presidencial.
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Esta nueva versión recibió rápidamente el respaldo de los me-
dios masivos de información, de la sociedad civil y de la comunidad 
internacional. Sin embargo, surgieron varios espacios de discusión 
y debate sobre los distintos aspectos que regula el proyecto de ley. 
La discusión estuvo caracterizada, principalmente, por el respaldo 
político al proyecto de ley, pese a que también hubo voces disiden-
tes que resaltaron las incoherencias del proyecto así como sus as-
pectos más problemáticos. En marzo de 2011, el Movice presentó 
un pliego modificatorio al articulado del proyecto de ley (Movice, 
2011), mientras que en mayo de ese mismo año múltiples organi-
zaciones de víctimas y de derechos humanos realizaron un pro-
nunciamiento conjunto frente al proyecto de ley de víctimas (Mesa 
Nacional de Víctimas y otros, 2011) (ver Recuadro 39).

El pronunciamiento conjunto frente al proyecto de ley 
de víctimas fue firmado en mayo de 2011 por las siguien-
tes organizaciones: Movimiento Nacional de Víctimas de 
Crímenes de Estado (Movice); Mesa Nacional de Víctimas 
pertenecientes a organizaciones sociales; Coordinación 
nacional de desplazados (CND); Organización de pobla-
ción desplazada desarraigada independiente (OPDDI); 
campaña permanente tierra, vida y dignidad; asociación 
de afrodescendientes desplazados (AFRODES); asociación 
nacional de desplazados de Colombia (ANDESCOL); aso-
ciación nacional de ayuda solidaria (ANDAS); corporación 
colombiana de desplazados (CCD); mesa de interlocución 
gestión y desarrollo (MIGD Soacha); Convergencia de orga-
nizaciones de población desplazada; no vinculados; Mesa 
indígena en desplazamiento forzado y en confinamiento 
territorial por el conflicto armado colombiano; Mesa dis-
trital de fortalecimiento a organizaciones de población 
desplazada (MDFOPD); Mesa Nacional de Fortalecimien-
to Organizaciones de Población Desplazada (MNFOPD); 
Comisión de Seguimiento a la Política Pública sobre Des-
plazamiento Forzado; Comunidad de Popayán, Fundación 
progresar Norte de Santander, Coordinadora departamen-
tal de víctimas Norte de Santander, Red territorial de orga-
nizaciones de víctimas de Norte de Santander.
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En el pronunciamiento, no solo manifestaban su preocupación 
por el hecho de que los debates sobre el proyecto de ley siguieran 
avanzando sin contemplar seriamente las propuestas y observacio-
nes presentadas por estas mismas organizaciones, sino que además 
plantearon puntualmente sus objeciones, con argumentos jurídicos 
sustentados. Tanto la propuesta de articulado presentada por el Mo-
vice como los pronunciamientos conjuntos de las organizaciones de 
víctimas, pusieron en evidencia que las víctimas y sus organizaciones 
aspiraban a un rol mucho más protagónico y directo en la incidencia 
política de la agenda legislativa, con base en propuestas articuladas 
que tenían soporte en su experiencia y en sus demandas concretas 
(ver Recuadro 40). El acumulado del proceso organizativo de las víc-
timas de desplazamiento forzado y los amplios debates de la política 
pública sobre la materia, que sucedieron en los años precedentes a 
las discusiones sobre la ley de víctimas, fueron determinantes para el 
posicionamiento que las víctimas y sus organizaciones lograron con-
seguir en los debates sobre verdad, justicia y reparación, que se vio 
principalmente reflejado en la incidencia que lograron hacer sobre 
este debate fundamental en la determinación de sus derechos.

Estas acciones pusieron en evidencia, además, que las propuestas 
de las víctimas se basaban en una visión integral y comprensiva de sus 
derechos, al identificar los obstáculos que algunos apartes de la ley es-
taría imponiendo frente a su derecho a la justicia79. Aunque la ley hace 
parte de una política pública en materia de reparaciones, está inscrita 
en el planteamiento global del Gobierno sobre la justicia transicional 

79   Dentro de estos obstáculos se destaca la figura del contrato de transacción dentro 
del programa de indemnización administrativa contemplado en la ley (Artículos 132-
134). Este contrato implica que la víctima podrá recibir la indemnización en el marco 
de un contrato en el cual la víctima acepta y manifiesta que el pago realizado incluye 
todas las sumas que este debe reconocerle por concepto de su victimización, con el 
objeto de precaver futuros procesos judiciales o terminar un litigio pendiente. Si la 
víctima firma el contrato de transacción el monto de esta indemnización será superior 
al valor que le entregaría a la víctima por este mismo concepto, según el reglamento 
que se expida. En sentencia C-099 de 2013, M.P. María Victoria Calle, la Corte declaró 
condicionalmente el contrato, “en el entendido que en el caso de los daños causados 
por crímenes de lesa humanidad que sean atribuibles a agentes del Estado, no podrá 
entenderse que la indemnización administrativa se produce en el marco de un contra-
to de transacción, pudiéndose descontar de la reparación que se reconozca por vía judi-
cial a cargo del Estado, los valores pagados por concepto de reparación administrativa”.
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—que incluye también medidas en materia de justicia penal—, y abor-
da, además, aspectos puntuales que afectan de diversas maneras el 
derecho a la justicia de las víctimas de violaciones de derechos huma-
nos. La Ley de Víctimas está en ejecución y sus resultados están por 
verse (ver Recuadro 41), pero lo que es importante destacar es el rol 
protagónico que las víctimas y sus organizaciones adquirieron en el 
curso de los debates legislativos de los dos proyectos de ley discutidos, 
papel que fue trascendental para posicionar propuestas, oponerse a 
otras adversas a sus reclamos, e impedir que la ley que resultara fuera 
simplemente la propuesta por el Gobierno. Pero sobre todo, para de-
mostrar que tenían capacidad organizativa y propositiva.

Por su parte, los pueblos indígenas, las comunidades afroco-
lombianas y el pueblo Rrom, discutieron una propuesta de de-
creto con fuerza de ley con el Gobierno, para que se adoptara 
una política de reparaciones que respondiera a sus necesida-
des particulares y que respetara la consulta previa. Cuando el 
Presidente Santos radicó el proyecto de ley de víctimas en el 
Congreso, este no había surtido el proceso de consulta previa 
con comunidades étnicas, por lo que se alertó sobre la posibili-
dad de que, de ser aprobada la ley y por no haber sido consul-
tada con pueblos indígenas y afrocolombianos, la misma fuera 
declarada inconstitucional por la Corte Constitucional. En 
octubre de 2010, en la Mesa Permanente de Concertación con 
los Pueblos y Organizaciones Indígenas se discutió el proceso 
de consulta previa frente a los proyectos de ley del Gobierno 
de Juan Manuel Santos, y los pueblos indígenas decidieron 
que no adelantarían procesos de consulta previa sobre proyec-
tos de ley ya presentados (a menos que estos fueran retirados). 
La única excepción que se estableció fue frente al proyecto 
ya radicado de la ley de víctimas, para el cual se establecería 
un mecanismo excepcional. El mecanismo escogido fue el de 
conceder facultades extraordinarias al Presidente de la Repú-
blica —consignadas en el articulado mismo de la ley— para 
que expidiera decretos con fuerza de ley que adoptaran, tras 
un proceso de consulta, un programa de reparaciones especí-
fico para pueblos indígenas, comunidades afrocolombianas y 
para el pueblo Rrom. Para un recuento detallado de este pro-
ceso, ver Rodríguez y Orduz (2012).
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El gobierno de Álvaro Uribe Vélez representó un cambio sus-
tancial de desmejora para los derechos humanos. Los impactos 
de las políticas de seguridad y defensa, así como de las políticas 
económicas de ese gobierno, en un ambiente que era cada vez más 
adverso para el ejercicio de la defensa de los derechos humanos, 
propiciaron la confluencia de acciones entre un movimiento que, 
para ese entonces, ya era heterogéneo, y generaron la unión de 
fuerzas entre distintas y variadas organizaciones. Desde sus ini-
cios, el Gobierno de Uribe Vélez desplegó un discurso en contra 
de las organizaciones de derechos humanos, lo que incrementó el 
riesgo de sus actividades. Tan solo un año después de su posesión 
como Presidente, durante la posesión del General Alfonso Lesmes 
como comandante de la Fuerza Área Colombiana (FAC), Álvaro 
Uribe dijo que las organizaciones de derechos humanos, “Son po-
litiqueros al servicio del terrorismo (…) Cobardemente se agitan 
en la bandera de los derechos humanos para tratar de devolverle 
en Colombia al terrorismo el espacio que la fuerza pública y la ciu-
dadanía le ha quitado” (IPC, 2009). El discurso que vinculaba el 

Algunos informes de organizaciones de derechos huma-
nos reportan los alcances limitados que ha tenido esta ley. 
Human Rights Watch (2014), por ejemplo, aseguró que 
a septiembre de 2013 el Gobierno había reportado sen-
tencias que ordenaban la restitución en 666 de las más 
de 45.000 solicitudes de restitución recibidas. Así mismo, 
aseguró que para este mismo mes solo tres familias habían 
regresado a vivir a su tierra como producto de las decisio-
nes judiciales expedidas en virtud de la Ley de Víctimas. 
Finalmente reportó que entre enero de 2012 y septiembre 
de 2013 más de 700 personas en situación de desplaza-
miento forzado —que exigían la restitución de tierras a 
través de la Ley de Víctimas— habían denunciado haber 
recibido amenazas en su contra.
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trabajo de defensa de derechos humanos con la adhesión al terro-
rismo fue el común denominador de los ocho años de gobierno 
de este presidente, durante los cuales las y los defensores fueron 
tildados de “traficantes de derechos humanos” y sus estrategias 
jurídicas legítimas eran asociadas con la defensa de los intereses 
políticos de los grupos guerrilleros (IPC, 2009)80.

Este discurso agresivo tuvo graves efectos en la práctica. En el 
2009 se conoció públicamente la existencia de un plan de espionaje 
realizado por funcionarios y funcionarias del Departamento Admi-
nistrativo de Seguridad (DAS) en contra de jueces y juezas, perio-
distas, defensoras y defensores de derechos humanos y organismos 
internacionales. Aunque desde el 2003 ya habían sido denunciadas 
irregularidades al interior del DAS —como la infiltración parami-
litar en este organismo (ver Recuadro 42)— fue en el año 2009 
cuando se puso en evidencia que el DAS estaba interceptando ile-
galmente comunicaciones a varios sectores políticos, judiciales y so-
ciales, entre los que se encontraban magistrados y magistradas de la 
Corte Suprema de Justicia que en ese entonces adelantaban inves-
tigaciones contra algunos congresistas por sus presuntos nexos con 
grupos paramilitares (Observatorio para la Protección de Defenso-
res de Derechos Humanos, 2010). La Fiscalía General de la Nación, 
incluso, constató la existencia de grupos dedicados a estas activida-
des ilegales dentro del DAS81 y presentó evidencia de la realización 

80   El 17 de octubre de 2007, ante jueces de la Corte Interamericana de Derechos 
Humanos que se encontraban en Colombia en el marco del XXXI Periodo Extraor-
dinario de Sesiones de dicho tribunal, el Presidente Uribe afirmó que: “cada vez 
que las guerrillas y sus áulicos sienten que se les puede derrotar, el recurso al cual 
apelan es la denuncia de violación de derechos humanos” (IPC, 2009). Así mismo 
Uribe Vélez atacó a organizaciones internacionales como Amnistía Internacional o 
Human Rights Watch por sus informes de derechos humanos sobre Colombia. De 
Amnistía Internacional sugirió que realizaban un trabajo sucio de desprestigio de 
Colombia ante la comunidad internacional, en tanto que se refirió a José Miguel 
Vivanco, director para las Américas de Human Rights Watch, como “cómplice de 
las Farc” (IPC, 2009).
81   Se trata del Grupo Especial de Inteligencia (G3), que fue presuntamente crea-
do por recomendación de José Miguel Narváez, asesor del DAS, para seguir la labor 
de las organizaciones de derechos humanos, y del Grupo de Observación y Verifi-
cación Nacional e Internacional (GONI) que reemplazó al G3 en sus actividades 
(Gallón, 2013).



149

Víctimas y organizaciones de derechos humanos en busca de incidir en la 
satisfacción del derecho a la justicia y la implementación de un modelo  

de justicia transicional (2005–2012)

de actividades “ofensivas” contra las personas que eran espiadas; es 
decir que las actividades no se limitaban a las interceptaciones y 
monitoreo sino a desprestigiar, presionar, intimidar, amenazar y sa-
botear a estas personas y sus actividades (Gallón, 2013).

La denominada “Operación transmilenio” da cuenta de estas ac-
tividades ofensivas. Esta operación fue desplegada en contra del Co-
lectivo de Abogados José Alvear Restrepo, mediante la cual se hizo 
seguimiento a sus miembros y las actividades de la organización así 
como a sus fuentes de financiación, con el objetivo de “restringir o 
neutralizar su accionar” y de realizar judicializaciones en su contra 
(Colectivo de Abogados José Alvear Restrepo, 2009)82. Igualmente 

82   Como lo indica el Colectivo de Abogados José Alvear Restrepo (2009, página 
2), dentro de estas actividades sobresalen “la identificación de su núcleo familiar, 
información biográfica, laboral, económica y financiera; elaboración de perfiles 
políticos y psicológicos; obtención de tarjetas decadactilares, determinación de ru-
tinas y rutas de desplazamientos; realización de seguimientos en todo el país, así 
como vigilancias permanentes desde puntos fijos (a través de arrendamientos de vi-
viendas); toma de registros fotográficos y fílmicos de los abogados y sus familias, así 
como de sus lugares de vivienda y de trabajo; interceptación a gran escala de líneas 
telefónicas y de correos electrónicos; verificación de sus movimientos migratorios y 
relacionaron sus contactos nacionales e internacionales etc.”.

Las primeras denuncias contra el DAS se conocieron des-
de el año 2003 e incluían la infiltración de este organis-
mo por parte de grupos paramilitares (particularmente 
de algunas de sus seccionales mediante el nombramiento 
de personas sugeridas por grupos paramilitares en cargos 
de dirección), la eliminación de antecedentes judiciales y 
de expedientes contra paramilitares y narcotraficantes, la 
participación del DAS en la comisión de ejecuciones extra-
judiciales de sindicalistas y maestros —entre las cuales se 
encuentra la ejecución del profesor universitario Alfredo 
Correa de Andréis—, la infiltración en las universidades 
y la elaboración de listas de miembros de sectores sociales 
entregadas a las AUC para que fueran asesinadas. Para un 
recuento detallado de estas denuncias, ver Coordinación 
Colombia Europa Estados Unidos (2006).
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escandaloso llegó a ser la evidencia de que el DAS había espiado 
ilegalmente una misión de la CIDH que visitó la ciudad de Va-
lledupar en 2005, liderada por la comisionada y Relatora para 
Colombia, Susana Villarán. De acuerdo con la CIDH (2009), se-
gún el expediente del DAS, el objetivo de dichos seguimientos 
era el de “determinar los casos que la Relatora estudia y los testi-
monios que presentan las ONG, además del lobby que adelantan 
para presionar una condena del Estado” (CIDH, 2009). La CIDH 
indicó que estos seguimientos “afectan gravemente la tarea de los 
defensores de derechos humanos” y mostró su preocupación por 
la situación de las y los defensores de derechos humanos, “en espe-
cial por su señalamiento por parte de altas autoridades del Estado 
como miembros de la guerrilla y el empleo de mecanismos de 
inteligencia para controlar sus actividades” (CIDH, 2009).

Este panorama de hostilidad en contra de la defensa de derechos 
humanos, presente desde los primeros años del gobierno de Álvaro 
Uribe, generó la confluencia de acciones entre las víctimas y la de-
fensa de derechos humanos durante estos años, que también eran 
el fruto del proceso de maduración propia del movimiento. Se rea-
lizaron acciones de denuncia, visibilización y exigencia de respeto 
de derechos, como la elaboración de publicaciones conjuntas sobre 
la situación de derechos humanos bajo los dos gobiernos de Uri-
be83 y se emprendieron otras estrategias de más largo aliento. Una 
de ellas fue la confluencia de organizaciones en una plataforma de 
acción común y la movilización de actores internacionales para in-
cidir frente al Gobierno sobre la situación de derechos humanos.

La confluencia de organizaciones tuvo su materialización en la 
conformación de lo que se denominó como el “Techo Común”. Esta 
es una iniciativa que surgió en el 2006 y que congregó a las cuatro 
plataformas de derechos humanos existentes en el país: la CCEEU, 

83   La primera y más sobresaliente fue la publicación realizada por la Plataforma 
Colombiana de Derechos Humanos, Democracia y Desarrollo, titulada, “El embru-
jo autoritario. Primer año de gobierno de Álvaro Uribe Vélez”, a la que le siguieron 
otra serie de informes de derechos humanos bajo el Gobierno del ex Presidente 
Álvaro Uribe (Plataforma Colombiana de Derechos Humanos, Democracia y De-
sarrollo, 2003).
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la Asamblea Permanente de la Sociedad Civil por la Paz, la Platafor-
ma Colombiana de Derechos humanos, Democracia y desarrollo, y 
la Alianza de Organizaciones Sociales y Afines por una Cooperación 
Internacional para la Paz y la Democracia en Colombia (ver Recua-
dro 43). El propósito del Techo Común fue el de coordinar recursos 
y estrategias de acción en derechos humanos, que en ese momento 
particular tenían como foco de atención las políticas del gobierno 
de Álvaro Uribe, y el de “avanzar en la definición de unas líneas 
de trabajo conjunto que permitan optimizar el impacto y alcance 
del trabajo común y específico y definir actividades y escenarios de 
actuación y actores de techo común” (Caicedo, 2010, página 109).

Iniciativa “Techo Común” (2006) Congregó a cuatro plata-
formas de derechos humanos existentes en el país:

 La  surgió como el nodo que articuló los esfuerzos 
de cooperación y apoyo a Colombia en Europa y en Estados 
Unidos, y se constituyó como una red de cerca de 207 orga-
nizaciones sociales con el objetivo de monitorear la situación 
de derechos humanos en Colombia y de coordinar labores 
de incidencia con oficinas en Europa y Estados Unidos.

 La 
surgió en 1998 con el objetivo de trabajar en la incidencia en 
políticas de paz y negociación política del conflicto armado.

 La -
 cuyo trabajo se centra en la defensa 

de los derechos económicos, sociales y culturales, es una 
red de más de 130 organizaciones sociales, comunitarias y 
gubernamentales de todo el país.

 La 

es una plataforma creada a partir de debates 
en la Conferencia de Londres en julio de 2003. En ella par-
ticipan 125 organizaciones sociales que representan diez 
sectores de la sociedad: seis sectores sociales (centrales 
sindicales, organizaciones indígenas, campesinas, organi-
zaciones afrocolombianas, movimiento de juntas de acción 
comunal y organizaciones de mujeres) y cuatro sectores de 
organizaciones especializadas (de desarrollo, ambientalis-
tas, iniciativas de paz y de derechos humanos).
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Esta particular forma de acción colectiva, que permitió la 
construcción de un movimiento de derechos humanos más ar-
ticulado, demostró el surgimiento de nuevas formas de lucha 
e incidencia política. Las organizaciones que componen las 
plataformas que hacen parte del Techo Común han desple-
gado distintas estrategias como la realización de “seminarios 
políticos” para el análisis conjunto —y desde distintas pers-
pectivas— sobre la situación del país; acciones de reporte e 
incidencia ante mecanismos de protección de derechos huma-
nos, como la realización del informe alterno al Examen Perió-
dico Universal (EPU) de la Oficina del Alto Comisionado de 
Derechos Humanos de Naciones Unidas sobre Colombia (ver 
Recuadro 44), y la interlocución con el Gobierno e instancias 
del Estado con la elaboración de un Plan Nacional de Acción 
de Derechos Humanos y Derechos Internacional Humanitario 
(ver Recuadro 45).

Por otro lado, la movilización de actores internacionales 
para llamar la atención del gobierno nacional sobre graves vio-
laciones de derechos humanos, tuvo resultados importantes 
frente a la visibilización de dicha situación en el país. Este fue 
el caso de las acciones realizadas para denunciar las ejecucio-
nes arbitrarias que se estaban cometiendo en desarrollo de la 
política de seguridad democrática, y que articuló esfuerzos de 

El Examen Periódico Universal (EPU) es un mecanis-
mo de evaluación diseñado por el Consejo de Derechos 
Humanos de la Organización de Naciones Unidas, que 
tiene como objetivo someter a examen la situación de 
derechos humanos de todos los países miembros de la 
ONU. Los Estados son sometidos a examen cada cuatro 
años y medio. Hasta ahora ha habido dos ciclos de revi-
sión. Uno realizado entre el 2008 y el 2011 (Colombia 
fue sometida a examen en diciembre de 2008), y el otro 
entre el 2012 y el 2016 (Colombia fue sometida a examen 
en enero-abril de 2013).
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las víctimas, organizaciones defensoras de derechos humanos 
en Colombia y en el exterior, y mecanismos internacionales 
de protección de derechos humanos. Aunque las ejecuciones 
arbitrarias no eran una práctica nueva en Colombia84, como 
ya se había anunciado, bajo la política de seguridad democrá-
tica reflejaron un ascenso y se perpetraron bajo patrones de 
acción muy similares en todo el país. Ello despertó las alarmas 
de las organizaciones de derechos humanos que se percataron 
de la necesidad de denunciar casos que, lejos de ser aislados, 
parecían responder a una política.

La convocatoria a una “Misión Internacional de Observa-
ción sobre Ejecuciones Extrajudiciales e Impunidad en Co-
lombia” (ver Recuadro 46), tuvo así la finalidad de verificar 
la existencia de ejecuciones extrajudiciales e impunidad en 
Colombia así como la de presentar observaciones y recomen-
daciones al respecto (Coordinación Colombia Europa Estados 
Unidos, 2008). De acuerdo con el informe presentado por la 
Misión, esta consistió en “la recepción de testimonios de fami-
liares y testigos referidos a 132 casos de presuntas ejecuciones 
extrajudiciales, así como información sobre procesos judicia-
les llevados adelante por organizaciones no gubernamentales 
de derechos humanos. La Misión contó con el apoyo de la 
Oficina de la Alta Comisionada de Naciones Unidas en Co-
lombia, mantuvo entrevistas con representantes de las altas 
instituciones del Estado y el gobierno colombiano, autorida-
des regionales y diversas organizaciones sociales” (Coordina-
ción Colombia Europa Estados Unidos, 2008, página 5).

84   En el caso de la Masacre de Las Palmeras, al que se ha hecho referencia 
antes, ocurrido el 23 de enero de 1991, en la vereda Las Palmeras del munici-
pio de Mocoa, agentes de la Policía Nacional con apoyo del Ejército Nacional, 
perpetraron la ejecución arbitraria de varias personas que vistieron con pren-
das de la policía, que fueron luego presentadas como guerrilleros muertos en 
combate. Ver Corte IDH, Caso Las Palmeras, Sentencia de fondo, 6 de diciem-
bre de 2001.
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-

 Pretende ser un instrumento del Estado colombiano 
que permita la promoción y protección de derechos hu-
manos en el país, elaborado de manera concertada con 
la sociedad civil. En el periodo de Uribe, sin embargo, 
la interlocución se movió entre la necesidad de sentarse 
a concertar el plan de acción en derechos humanos y la 
estigmatización de la defensa de esta actividad. Así, el 
diálogo establecido entre el Gobierno de Uribe Vélez, 
la sociedad civil y la cooperación internacional, sufrió 
varios obstáculos que impidieron avanzar en la agen-
da. De manera particular, los miembros de las plata-
formas manifestaron su preocupación por la falta de 
garantías para los defensores de derechos humanos. 
Por ello, en el 2007, y ante un ambiente creciente de 
amenazas e intimidaciones contra defensores y defen-
soras de derechos humanos, las cuatro plataformas de 
derechos humanos decidieron levantarse de la mesa de 
concertación del plan. Para retomar las conversaciones 
fue necesario que el Estado se comprometiera a con-
formar una “Mesa Nacional de Garantías” como meca-
nismo para evaluar y monitorear las amenazas de todo 
tipo que afectan el trabajo de defensa de los derechos 
humanos, y restablecer la confianza entre el Estado y 
las organizaciones sociales. El proceso consistió en la 
confirmación de una Mesa nacional y 14 audiencias te-
rritoriales con participación gubernamental, de la so-
ciedad civil y con el acompañamiento de la comunidad 
internacional. El objetivo era abordar las condiciones 
para el trabajo por la defensa de los derechos huma-
nos, realizar un diagnóstico de la situación de riesgo y 
adoptar medidas para proteger la tarea de defensa de 
derechos humanos (Observatorio para la Protección de 
Defensores de Derechos Humanos, 2010).
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La Misión concluyó, entre otras cosas, que a partir de los 
casos escuchados se podía constatar la existencia de un patrón 
común en la manera como se perpetraban las ejecuciones ex-
trajudiciales de campesinos, presentados luego como guerri-
lleros muertos en combate en distintas regiones de Colombia. 
Así mismo, mostró su preocupación por la existencia de in-
centivos económicos y profesionales a la Fuerza Pública por la 
presentación de “positivos” ante sus superiores, así como por 
los obstáculos y dificultades de tipo procesal que las víctimas 
enfrentaban para participar en procesos judiciales (Coordina-
ción Colombia Europa Estados Unidos, 2008, página 5). Como 
lo reconoce el mismo informe, fue debido a la persistencia de 
las organizaciones de derechos humanos y a instancias inter-
nacionales de derechos humanos como la Oficina de la Alta 
Comisionada de Naciones Unidas en Colombia y la CIDH, así 
como por la labor de esa Misión Internacional, que el Gobier-
no se vio abocado finalmente a reconocer la práctica de ejecu-
ciones extrajudiciales y a tomar algunas medidas al respecto, 
las cuales sin embargo no fueron suficientes85.

Pero las víctimas también tuvieron un lugar protagónico 
en la denuncia de las ejecuciones arbitrarias sucedidas en de-
sarrollo de la política de seguridad democrática. De hecho, 
sin su denuncia, testimonios y movilización, hubiera sido difí-
cil que las organizaciones de derechos humanos y organismos 
internacionales de derechos humanos hubieran articulado 
una movilización más amplia. En los distintos lugares de ocu-
rrencia de las ejecuciones (generalmente zonas rurales), las 
personas afectadas denunciaron la desaparición o detención 

85   Para la fecha del informe, la Misión menciona dentro de esas medidas la ex-
pedición de la Directiva Número 19, de noviembre de 2007, en la que se obliga a 
los comandantes militares a remitir a la justicia ordinaria las investigaciones por 
homicidio; así mismo menciona el papel de la Fiscalía que empezó más activa-
mente a solicitar la competencia en estos casos, y finalmente alude a la emisión 
de órdenes de captura en casos de “gran repercusión pública”, como ocurrió con 
15 miembros de la Brigada XVII del Ejército Nacional por su presunta participa-
ción en la masacre de ocho personas en San José de Apartadó en febrero de 2005 
(Coordinación Colombia Europa Estados Unidos, 2008).
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arbitraria de sus familiares —prácticas que antecedían a la 
ejecución extrajudicial— en un ambiente de intimidación y 
amenaza. Generalmente fueron las mujeres las que levanta-
ron las voces de denuncia, muchas de las cuales fueron se-
ñaladas de ser familiares de miembros guerrilleros, fueron 
amenazadas para que no acudieran a la justicia, o se vieron 
obligadas a desplazarse (Coordinación Colombia Europa Es-
tados Unidos, 2008)86. Estas denuncias fueron respaldadas 
por la visita a Colombia del Relator Especial sobre ejecucio-
nes extrajudiciales, sumarias o arbitrarias en junio de 2009, 
en la que el Relator pudo constatar la existencia de un alto 
número de casos de ejecuciones extrajudiciales cometidas 
bajo una práctica similar, perpetradas por un gran número 
de unidades militares y en prácticamente todas las regiones 
del país (Relator Especial sobre ejecuciones extrajudiciales, 
sumarias o arbitrarias, 2010).

86   El caso más visible este tipo de movilización lo representan las “Madres 
de Soacha”, un grupo de mujeres que en septiembre 2008, y al identificar los 
cuerpos de sus hijos en Medicina Legal, reclutados entre enero y agosto de 
ese mismo año, articularon una lucha por la justicia por la ejecución extraju-
dicial de sus hijos, asesinados por el Ejército Nacional bajo la modalidad de 
“falsos positivos”.

La Misión Internacional de Observación sobre Ejecu-
ciones Extrajudiciales e Impunidad en Colombia estuvo 
compuesta por 13 profesionales independientes entre ju-
ristas, periodistas, antropólogos forenses y expertos en 
derechos humanos, provenientes de Alemania, España, 
Estados Unidos, Francia y Reino Unido, y desarrolló su 
trabajo entre el 4 y el 10 de octubre de 2007 por invita-
ción de la CCEEU (Coordinación Colombia Europa Esta-
dos Unidos, 2008).
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3.2. La actuación del Estado: entre el protagonismo 
discursivo de los derechos de las víctimas y las 
dificultades para su satisfacción

Durante este tercer periodo las actuaciones del Estado 
colombiano están marcadas por la implementación, por un 
lado, de dos modelos diferentes de justicia transicional y, por 
el otro, de medidas con las que se promueven y se busca ga-
rantizar los derechos de las víctimas. Actuaciones que, en los 
dos casos, se caracterizan por los bajos niveles de efectividad 
y aplicación práctica.

El discurso de justicia transicional que introdujo el gobierno 
de Álvaro Uribe se materializó en el modelo de la Ley de Jus-
ticia y Paz. En este modelo de justicia transicional sobresalen, 
por un lado, las medidas de flexibilización en materia de jus-
ticia penal para los paramilitares con la pretensión discursiva 
de alcanzar la terminación del conflicto, y, por el otro, la falta 
de desarrollo adecuado de las medidas para garantizar los de-
rechos de las víctimas a la justicia, a la verdad y a la reparación. 
Estas últimas, como veremos en detalle más adelante, fueron in-
corporadas posteriormente gracias al activismo y protagonismo 
de las víctimas y de la Corte Constitucional.

Posteriormente, el gobierno de Juan Manuel Santos modi-
ficó el pretendido modelo de justicia transicional, haciendo 
especial énfasis en las medidas para garantizar el derecho de 
las víctimas a la reparación. Con la promulgación de la Ley 
1448 de 2011, el Estado le apuesta a un modelo de justicia 
transicional en el que se articulen las medidas de reparación 
integral y verdad, con aquellas de flexibilización en materia 
de justicia penal. Sin embargo, al término de este periodo son 
aún grandes los retos y dificultades que afronta el proceso de 
reparación integral a víctimas, y persisten inconvenientes en 
lo que se refiere a la articulación con los procesos penales de 
Justicia y Paz (ver Recuadro 47).
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Como resalta la MAPP-OEA en informe de diciembre 
de 2014, aunque se han dado avances significativos en 
la conformación de instituciones en torno a un sistema 
integral de justicia transicional, así como en el diseño 
e implementación de un Registro Único de Víctimas 
(RUV) que unifica los diversos registros empleados 
hasta el momento, se presentan ante estas instituciones 
y proyectos una serie de retos y dificultades de necesa-
ria solución. Así lo son, entre otros, “la necesidad de 
adoptar medidas para que las víctimas y funcionarios 
conozcan adecuadamente los mecanismos creados y las 
implicaciones de las reformas”; que “el Estado [adopte] 
medidas que garanticen espacios de participación ade-
cuada para las víctimas y fortalecer los mecanismos no 
judiciales de justicia”; trabajar sobre la debilidad “en 
cuanto a la calidad de la información [del RUV] y la 
oportunidad en el suministro de esta a todas las ins-
tituciones encargadas”; y en lo concerniente a los Pla-
nes de Acción Territorial (PAT) que todo municipio y 
departamento del país debe elaborar “se observa que 
estos planes se han producido masivamente, sin embar-
go hay falencias en cuanto a la concertación de estos 
con las víctimas beneficiarias, así como en la asigna-
ción de presupuestos para su ejecución”. (MAPP OEA, 
2014). Ver también, “Estudios sobre la implementación 
del Programa de Reparación Individual en Colombia, 
ICTJ, 2015.

 La MAPP OEA también ha resaltado la dificultad que 
enfrenta el proceso de Justicia y Paz en cuanto a capital 
humano: “con la puesta en marcha de la estrategia de 
priorización de la Fiscalía y el inicio de varios procesos 
simultáneos, se ha evidenciado una demora en los pro-
cesos. Ante esta situación, se recomienda aumentar la 
cantidad de magistrados con función de control de ga-
rantías, especialmente en Medellín y Barranquilla. Otra 
alternativa sería evaluar la creación de más salas de co-
nocimiento en Bogotá, Medellín, Barranquilla, Ibagué 
y Bucaramanga” (MAPP OEA, 2014).
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La reforma al Código de Procedimiento Penal, mediante la im-
plementación de elementos que caracterizan el sistema acusatorio, 
formalmente se ocupa de armonizar los principios de tal procedi-
miento con las normas internacionales, imponiendo una especie 
de control sobre el alcance de las interpretaciones de las normas. 
En este sentido, el nuevo código de procedimiento penal incluyó, 
además de garantías concretas a favor de las víctimas en el proce-
so, una cláusula general de prelación de los estándares internacio-
nales de derechos humanos en el sistema penal. De acuerdo con el 
artículo 3 de la Ley 906, en la actuación penal debe prevalecer lo 
establecido en los tratados y convenios internacionales ratificados 
por Colombia que traten sobre derechos humanos.

Esta cláusula fue recibida positivamente por académicos y acti-
vistas en ese momento. Como señaló Rodrigo Uprimny:

[Esta incorporación,] no solo permite, sino que incluso obliga, 
a interpretar los alcances del nuevo procedimiento penal a partir 
de las garantías fundamentales previstas no solo en la Constitu-
ción sino en muchos tratados de derechos humanos y de derecho 
internacional humanitario, con lo cual no solo constitucionaliza 
el procedimiento penal sino que obliga a analizarlo desde una 
perspectiva de derechos humanos (Uprimny, 2005, página 22).

Esta cláusula garantista, además de reafirmar la centralidad de 
los instrumentos de derechos humanos en la estructura del nue-
vo sistema penal acusatorio, obligó a los operadores jurídicos a 
incluir, por lo menos en los manuales de operación y módulos de 
formación, el análisis y uso del bloque de constitucionalidad como 
herramienta fundamental para motivar sus decisiones.

Sin embargo, la entrada en vigencia del sistema acusatorio 
en el 200587 comportó un giro sustancial en relación con la po-

87   El sistema penal acusatorio se estableció mediante la Ley 906 de 2004 en desa-
rrollo del Acto Legislativo 03 de 2002.
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sición de la víctima y sus facultades de intervención en el pro-
ceso penal. Dos serían las columnas estructurales de este nuevo 
sistema penal: la separación de las funciones de investigación y 
juzgamiento, lo cual condujo a suprimir muchas de las funcio-
nes judiciales que tenía a su cargo la Fiscalía bajo el anterior es-
quema procesal; y el establecimiento de un juicio oral, público, 
contradictorio y concentrado. Bajo este esquema, el proceso pe-
nal se entiende como una contienda entre dos partes —el ente 
investigador y acusador, por un lado, y el de la defensa, por el 
otro— que debían estar en un plano de igualdad. Los efectos 
de esta modificación en la participación de las víctimas dentro 
del proceso penal van a retrotraer los avances que en materia de 
interpretación constitucional había realizado la Corte al evaluar 
la compatibilidad de las normas procesales sobre la parte civil 
con los derechos de las víctimas.

El propósito de garantizar la igualdad entre estas dos partes 
enfrentadas condujo a la supresión de la parte civil dentro del 
proceso penal, pues se entendía que esta podría constituir un 
factor de desequilibrio en detrimento de la defensa. En su lugar, 
el nuevo código de procedimiento penal estableció un incidente 
de reparación integral que puede iniciar la víctima, o el fiscal o 
el Ministerio Público a instancia de ella, una vez haya conclui-
do el juicio con fallo condenatorio88. Además de la reparación 
integral, se reconocieron los derechos de las víctimas a recibir 
un trato humano y digno; a ser informadas de la decisión defi-
nitiva relativa a la persecución penal y a interponer recursos; a 
la garantía de su intimidad y seguridad, derecho que también 
fue extendido a sus familiares y testigos a su favor; a recibir in-
formación; a aportar pruebas; a contar con la asistencia de un 
abogado o abogada de oficio en caso de no contar con recursos, 
y/o de intérprete, en caso de necesitarlo; así como los derechos 

88   Según el texto original de la Ley, el incidente se podía iniciar una vez se hu-
biera emitido el sentido del fallo condenatorio. Esta oportunidad del incidente se 
modificó con una reforma del año 2010 (Ley 1395 de 2010), que dispuso que este 
podría iniciarse una vez estuviera en firme el fallo condenatorio.
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a la verdad y a la consideración de sus intereses en la adopción 
de decisiones sobre la persecución del crimen. Igualmente, aun-
que no se trata de un derecho de intervención en el proceso 
penal, se reconoció su derecho a recibir asistencia integral para 
su recuperación (Ley 906/2004, artículo 11). En relación con 
los derechos de las víctimas de violencia por razones de género, 
se introdujeron modificaciones en procura de la garantía del 
derecho a la seguridad e intimidad (Artículos 133 y 137 en con-
cordancia con la Ley 1257 de 2008).

En el análisis realizado a la Ley 906, la Corte ha ampliado el 
espectro de protección de los derechos de las víctimas a partir de 
los análisis de constitucionalidad de las normas pertinentes. Así, 
declaró la inexequibilidad de la palabra “directa” del segundo in-
ciso del artículo 92 de la ley 906 de 2004, que solo facultaba a la 
víctima directa para solicitar medidas cautelares sobre bienes. Al 
considerar que la acreditación de la condición de víctima, natura-
leza del daño y la cuantía de la pretensión no solo se debe estable-
cer a favor de la víctima sino de las demás personas perjudicadas, 
se amplió el concepto de víctima, pues ello implica que no solo el 
sujeto pasivo de la conducta punible puede intervenir en el pro-
ceso, también pueden hacerlo quienes sufren perjuicios indivi-
duales o colectivos ciertos, reales y concretos, como consecuencia 
de un hecho punible, los cuales son definidos como perjudicados 
(Sentencia C-516/2007). En ese sentido, la figura del perjudicado 
puede estar interesada en el proceso penal en cuanto a la defen-
sa y protección de derechos colectivos (Sentencia C-032/2003) 
o respecto al esclarecimiento de la verdad en los casos de graves 
violaciones de derechos humanos (Sentencia T-249/2003).

La Corte Constitucional también ha indicado que la víctima 
tiene derecho a investigar por su propia cuenta y aportar los ele-
mentos materiales probatorios o evidencias al juicio (Sentencia 
C-454/2006); así mismo, ha afirmado que tiene derecho a solicitar 
medidas de restricción de derechos fundamentales ante el juez de 
control de garantías, quien las concederá conforme la sujeción al 
principio de proporcionalidad. También ha reconocido el dere-
cho de la víctima a recibir información acerca de los derechos que 
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la protegen en el momento en que quiera intervenir y sus faculta-
des para solicitar la reparación por los perjuicios causados por el 
delito (Sentencia C-454/2007).

Así las cosas, lo importante frente a la garantía del derecho de 
las víctimas a intervenir en el proceso penal es tener la posibilidad 
de acudir al proceso, recaudar pruebas y estar presente en el jui-
cio, por lo que es un deber de las autoridades que ellas conozcan 
el principio y fin de la investigación así como sus resultados, pues 
el papel de la víctima es dinámico y representa el ejercicio de un 
derecho sustancial (derecho a la justicia) y no puede reducirse a 
recibir información (Sentencia C-343/2007)89.

Adicionalmente, la Corte ha dicho que el derecho a la igual-
dad se materializa mediante la facultad de acudir al juez o jueza 
de control de garantías para manifestar sus intereses y pretensio-
nes, pues las mismas pueden no ser consideradas por la Fiscalía, 
ante quien debe acudir en primer lugar, por ejemplo en cuanto 
a la solicitud de interposición de medidas cautelares reales o per-
sonales (medida de aseguramiento). Así mismo, tal como lo ha 
reconocido la Corte, la víctima tiene derecho a conocer el proce-
so en todas sus etapas, conocer la formulación de imputación y 
el escrito de acusación con el fin de hacer las observaciones que 
considere pertinentes para que la Fiscalía lo modifique o corrija 
(Sentencia C-209/2007).

Aunque la introducción del sistema penal acusatorio y las de-
cisiones adoptadas por la Corte constituyeron una modificación 
fundamental para el ejercicio de los derechos de las víctimas en 
los procesos penales ordinarios, durante este periodo el escenario 
judicial crucial para gran parte de las víctimas de graves violacio-
nes a los derechos humanos no sería el de estos procesos, sino el 
de los procesos penales especiales que se establecieron con oca-
sión del proceso de negociación entre el Gobierno y los paramili-
tares, de los cuales pasamos a ocuparnos a continuación.

89   En relación con la violencia basada en género, se aprobó recientemente la ley 
1719 de 2014, que no incluimos en este Informe por no corresponder al período en 
el que se realiza el presente análisis.
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Durante este periodo, se crearon y fortalecieron instituciones 
y mecanismos tendientes a mejorar la investigación y juzgamiento 
del delito de desaparición forzada en Colombia. Estos avances ju-
rídicos, sin embargo, no se tradujeron en la práctica en medidas 
efectivas y articuladas como lo constató el Centro de Memoria His-
tórica en su investigación sobre las dinámicas de la desaparición 
forzada en Colombia (CNMH, 2012).

Primero, por medio de la Ley estatutaria 971 de 2005, se 
reglamentó el Mecanismo de Búsqueda Urgente, creado por 
la Ley 589 de 2000. La finalidad de este mecanismo consis-
te en la realización inmediata, por parte de las autoridades 
judiciales, de todas las diligencias conducentes para la locali-
zación de quienes se presuman desaparecidos. Debido a la de-
nuncia realizada por diferentes organizaciones de víctimas de 
las dificultades existentes en la aplicación de este Mecanismo 
de Búsqueda, en el año 2003 la Defensoría del Pueblo, como 
presidente de la Comisión de Búsqueda de Personas Desapa-
recidas, presentó a consideración del Congreso el proyecto de 
la ley estatutaria, con el que buscaba reglamentar y hacer más 
efectivo este mecanismo90. A pesar de la aprobación de esta 
Ley en 2005, la activación del Mecanismo sigue siendo poco 
efectiva; por esta razón, durante el año 2012 la Comisión de 
Búsqueda y la Unidad Nacional contra los delitos de Desapa-
rición y Desplazamiento Forzados de la Fiscalía continuaron 
realizando numerosas jornadas de capacitación a fiscales e in-
vestigadores sobre la naturaleza del mismo, los requisitos para 
su activación y las autoridades competentes (Comisión de Bús-
queda de Personas Desaparecidas, 2012a).

90   Ver por ejemplo la Exposición de motivos del proyecto de Ley Estatutaria, ela-
borada por el Defensor del Pueblo como presidente de la Comisión de Búsqueda de 
Personas Desaparecidas. Informe de Ponencia para Primer Debate al Proyecto de 
Ley Estatutaria número 197 de 2003 Cámara, 65 de 2003 Senado.
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Segundo, en el año 2007, el Gobierno Nacional expidió el De-
creto 929 que reglamenta la ya mencionada Comisión de Búsque-
da de Personas Desaparecidas. Esta Comisión, conformada por 
instituciones estatales y organizaciones de víctimas (Asfaddes) 
y de derechos humanos (CCJ), fue creada por la Ley 589 en el 
año 2000. Sin embargo, solo después de siete años, y gracias a 
la presión de los integrantes de la misma Comisión, se expide su 
reglamento (Comisión de Búsqueda de Personas Desaparecidas, 
2012). Esta reglamentación fue reformada posteriormente (Decre-
to 1862/2014), pero de ello no nos ocuparemos en este Informe 
por encontrarse fuera del periodo aquí analizado.

Tercero, mediante la Ley 1408 de 2010, además de rendir home-
naje a las víctimas del delito de desaparición forzada, se fortalece el 
proceso de identificación genética, y establecen medidas de protec-
ción de la información genética de las víctimas, la integridad de los 
restos no identificados y de los lugares de inhumación clandestina. 
Al final de este periodo, esta ley no había sido reglamentada todavía 
y esa es una de las exigencias de la Comisión de Búsqueda, en tanto 
es necesaria la aplicación real de las herramientas útiles consigna-
das en la ley (por ejemplo, los derechos y garantías de los familia-
res de las víctimas identificadas, el Banco de Perfiles Genéticos de 
personas desaparecidas, elaboración de mapas, exhumación, inhu-
mación y conservación de cuerpos, y de santuarios de memoria) 
(Comisión de Búsqueda de Personas Desaparecidas, 2012)91.

Finalmente, en el año 2010, respondiendo a años de exigen-
cia por parte de organismos internacionales y organizaciones no 
gubernamentales, la Fiscalía General creó la Unidad Nacional 
contra los Delitos de Desaparición y Desplazamiento Forzados, 
como un mecanismo especializado de investigación de estos de-
litos, (CNMH, 2014, página 102). Esta Unidad inició su labor en-
frentando dificultades. Algunas de tipo presupuestal y de falta de 
personal, que producen preocupación sobre su efectividad en la 
investigación del amplio universo de casos de desaparición y des-

91   Mediante Decreto 0303 de 2015 se reglamentó la ley 1408 de 2010, que no se 
incluye en este Informe por el alcance del periodo establecido.
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plazamiento forzado. Pero también, por la inclusión dentro de la 
competencia de esta unidad del delito de desplazamiento forzado 
cuyas dimensiones restringían aún más las posibilidades de im-
pacto de este mecanismo. Por esto, organizaciones de derechos 
humanos vieron con preocupación que en el Plan Nacional de 
Desarrollo 2010-2014 no se incluyó ninguna medida específica de 
asignación de recursos presupuestales a esta nueva Unidad (Comi-
sión Colombiana de Juristas, 2012).

A pesar de la creación y fortalecimiento de estos mecanismos 
para mejorar la investigación y juzgamiento del delito de desapa-
rición forzada, los niveles de efectividad siguen siendo bajos. Per-
siste la brecha entre el marco jurídico existente y la realidad que 
afrontan las víctimas de este crimen. Brecha que se hace evidente 
en el alto nivel de impunidad que rodea esta violación a los dere-
chos humanos y que ha sido denunciado por organizaciones de la 
sociedad civil (CCEEU, 2012) y de las Naciones Unidas (ACNU-
DH, 2011, párrafo 54).

La aprobación de la Ley 975 de 2005 en el contexto del pro-
ceso de negociación con los paramilitares constituye uno de los 
hitos fundamentales de la actuación del Estado en relación con 
los derechos de las víctimas de graves violaciones a los derechos 
humanos. La discusión que condujo a la adopción de esta Ley, y 
los debates posteriores relativos a su implementación, marcaron 
la emergencia del discurso de la justicia transicional en el campo 
jurídico nacional, un tipo de justicia que en el contexto de la supe-
ración de un conflicto armado apunta a lograr un balance entre 
elementos que suelen estar en tensión: el propósito político de al-
canzar la paz, por un lado, y el imperativo normativo de proteger 
los derechos de las víctimas y, entre ellos, la verdad, la justicia y la 
reparación, por el otro.



166

El derecho a la justicia como garantía de no repetición

Tal como se indicó en el apartado sobre las luchas de las or-
ganizaciones de derechos humanos y de víctimas, en un primer 
momento el Gobierno de Uribe pretendió incorporar un modelo 
que, aunque se escudaba en el discurso de la justicia transicional, 
en realidad no hacía ningún balance entre los factores en ten-
sión, pues llanamente se inclinaba a favor de la satisfacción de las 
expectativas de los victimarios sin tomarse en serio los derechos 
de las víctimas. Este contexto adverso para las víctimas incentivó 
una movilización político-legal que a la larga consiguió otorgar a 
la cuestión de los derechos a la justicia, la verdad y la reparación 
una centralidad sin precedentes en el discurso jurídico colombia-
no. Sin embargo, la centralidad discursiva no se tradujo, como 
veremos, en una materialización efectiva de los derechos de las 
víctimas en el marco de los procesos penales especiales que esta-
bleció la Ley 975.

La Ley 975 incluyó un componente mínimo de castigo penal 
—una pena alternativa de ocho años de prisión— y reconoció 
los derechos de las víctimas a la verdad (Artículo 6), a la justicia 
(Artículo 7) y a la reparación (Artículo 8). Sin embargo, este 
reconocimiento fue más formal que sustancial, dado que la ley 
incluía varios elementos que no guardaban coherencia con los 
principios declarados en sus primeros artículos. En palabras de 
Rodrigo Uprimny:

[L]a nueva ley era entonces un cuerpo normativo ambiguo 
pues si bien usaba, a nivel de los principios, un lenguaje cercano 
a los derechos de las víctimas y reconocía el deber del Estado co-
lombiano de castigar los crímenes atroces cometidos por los para-
militares (…) no contenía (…) los instrumentos necesarios para 
asegurar que los derechos de las víctimas allí reconocidos serían 
protegidos apropiadamente” (Uprimny, s.f.).

Así, había vacíos y disposiciones que restringían u obstaculiza-
ban el derecho a la verdad, como la ausencia de una exigencia a los 
postulados de hacer una confesión plena, completa y veraz desde 
la versión libre como condición para acceder a los generosos bene-
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ficios punitivos, y la definición de un plazo muy corto para que la 
Fiscalía investigara los crímenes de los postulados a los procesos 
penales especiales de Justicia y Paz. Igualmente, la ley limitaba las 
fuentes para la reparación económica de las víctimas, al disponer 
que las personas desmovilizadas únicamente estuvieran obligadas 
a entregar los bienes de origen ilícito que tuvieran al momento de 
iniciar el proceso. En términos de justicia, aunque la ley incluía 
un componente de castigo de prisión ya bastante reducido, abría 
la posibilidad para que el castigo efectivo se redujera aún más, o 
se anulara por completo, al permitir contabilizar como parte del 
cumplimiento de la pena el tiempo pasado en la zona de las nego-
ciaciones con el Gobierno.

Las limitaciones señaladas fueron, sin embargo, eliminadas 
con la sentencia C-370 de 2006, en la cual la Corte Constitucional 
resolvió las demandas presentadas por varias organizaciones de 
derechos humanos en contra de la Ley 975, tal como se vio en 
apartes anteriores. Así, la Corte señaló que la persona desmoviliza-
da que omitiera la confesión de un crimen en la versión libre per-
dería su derecho a la pena alternativa; interpretó el reducido plazo 
de investigación otorgado a la Fiscalía en un sentido que permitía 
que esta contara con el tiempo necesario para elaborar y desarro-
llar un programa metodológico de investigación; impidió que el 
tiempo de permanencia en la zona de negociaciones se descontara 
de la pena alternativa; y determinó que los postulados tenían la 
obligación de confesar todos los bienes tanto ilícitos como lícitos 
que estaban en su tenencia y entregarlos para la reparación de las 
víctimas. Adicionalmente, la Corte amplió el concepto de víctima, 
indicando que incluía también a los y las familiares más cercanos 
de las víctimas directas del delito, y precisó que estas personas 
tenían derecho a participar en todas las etapas del proceso. En 
una decisión posterior, la Corte declaró, además, la inconstitucio-
nalidad de la norma de la Ley 975 que establecía que los “servicios 
sociales brindados por el gobierno a las víctimas” eran “parte de la 
reparación” (Ley 975/2005, artículo 47, inciso 2), evitando de este 
modo la desnaturalización de las medidas de reparación (Corte 
Constitucional, sentencia C-1199 de 2008).
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Pero al mismo tiempo, en la sentencia C-370 la Corte admitió que 
el logro de la paz podía justificar una restricción del derecho a la 
justicia de las víctimas, y por esta razón admitió la disminución con-
siderable de la pena para graves violaciones a los derechos humanos 
que disponía la Ley 975 (ver Recuadro 48). De este modo la Corte 
le dio vía libre al modelo transicional de Justicia y Paz, pero bajo la 
condición de que las restricciones que este imponía en términos del 
derecho a la justicia fueran debidamente balanceadas con el fortale-
cimiento de las garantías en términos de verdad y reparación.

La sentencia de la Corte Constitucional cristalizó entonces una 
concepción fuerte de los derechos de las víctimas dentro de las 
limitaciones propias de la justicia transicional. Esta visión también 
sería adoptada en algunas de las decisiones dictadas por la Corte 
Suprema de Justicia en las que destacó que el centro de los proce-
sos especiales de Justicia y Paz eran las víctimas. Según esta Corte:

[M]ientras que la modernidad construyó el proceso penal 
para rodear de garantías y derechos al procesado, la legislación 
de Justicia y Paz colocó como eje central de su accionar a la vícti-
ma, para quien hay que reconstruir la verdad de todo lo aconteci-
do...; en cuya reivindicación hay que aplicar justicia como aporte a 
su duelo; y para quien hay que garantizar la reparación con todos 
sus componentes” (Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación 
Penal, 2009, proceso Número.30955).

En consonancia con esta perspectiva, la Corte Suprema 
adoptó decisiones importantes, como lo fue la anulación de la 

En palabras de la Corte, “el logro de una paz estable y du-
radera… puede pasar por ciertas restricciones al valor ob-
jetivo de la justicia y al derecho correlativo de las víctimas a 
la justicia, puesto que de lo contrario, por la situación fác-
tica y jurídica de quienes han tomado parte en el conflicto, 
la paz sería un ideal inalcanzable”. (Corte Constitucional, 
sentencia C-370 de 2006).
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audiencia de imputación en el caso de alias El Loro, al conside-
rar que con ella “se hizo inocuo el rol de las víctimas al dar por 
concluida toda probabilidad de que coadyuvaran a la formula-
ción de cargos” (Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación 
Penal, 2007, Auto 27484).

Posteriormente, la Corte anuló el fallo condenatorio dicta-
do en este mismo caso, bajo la idea de que no era suficiente, 
en términos de la garantía del derecho a la verdad, que se es-
clarecieran algunos de los delitos cometidos por el paramilitar 
juzgado, sino que:

[Los procesos debían llegar a develar] los motivos por los cua-
les se conformó la organización ilegal, las cadenas de mando, el 
modelo delictivo del grupo, la estructura de poder, las órdenes 
impartidas, los planes criminales trazados, las acciones delictivas 
que sus integrantes hicieron efectivas para el logro sistemático de 
sus objetivos, las razones de la victimización y la constatación de 
los daños individual y colectivamente causados (Corte Suprema 
de Justicia, Sala de Casación Penal, 2009, proceso 31539 del 31 
de julio de 2009).

Sin embargo, a pesar de que los altos tribunales acogieron un 
discurso jurídico que dio mayor fuerza y alcance a los derechos 
de las víctimas, lo cierto es que la realización de estos derechos 
se tropezó en la práctica con muchos obstáculos. El primero de 
ellos vino del propio Gobierno de Uribe, que luego de expedida 
la sentencia C-370 de 2006, expidió el Decreto 317 de 2007 me-
diante el cual reglamentaba la participación de las víctimas en 
los procesos penales de Justicia y Paz. En este Decreto se dispuso 
que para participar en el proceso las víctimas debían demostrar 
previamente el daño directo que habían sufrido (Artículos 3 y 
4), y estableció además restricciones a esta participación. Así, se 
estableció que las víctimas solo podían escuchar la versión libre 
del postulado en una sala separada, y se les impidió interrogarlo 
o contrainterrogarlo directamente, permitiéndoles solo sugerirle 
preguntas al Fiscal sobre los hechos por los cuales habían sufrido 



170

El derecho a la justicia como garantía de no repetición

un daño directo (Artículo 2). La Comisión Colombiana de Ju-
ristas (CCJ), que ha representado a víctimas en los procesos de 
Justicia y Paz, así como la Comisión Interamericana de Derechos 
Humanos (CIDH), destacaron los efectos de estas restricciones 
en términos de la garantía efectiva de los derechos de las vícti-
mas. Según la CCJ, la previa demostración del daño impedía el 
acceso a los procesos de Justicia y Paz de quienes hubieran sido 
víctimas por crímenes que no fueran incluidos por la Fiscalía en 
su formulación de imputación (Comisión Colombiana de Juris-
tas, 2008, página 125); por su parte, la CIDH manifestó que la 
imposibilidad de interrogar directamente a los postulados res-
tringía “seriamente la posibilidad de utilizar el interrogatorio 
de la víctima como una vía adecuada de alcanzar la verdad de 
los hechos”, al paso que la Fiscalía perdía “una valiosa estrategia 
para confrontar las versiones libres, y avanzar en la verificación 
del cumplimiento de los requisitos legales para el acceso a los 
beneficios” (CIDH, 2007, párrafo 82).

La carga de acreditar previamente el daño para participar 
en los procesos de Justicia y Paz constituía un obstáculo mayor 
teniendo en cuenta las dificultades de las víctimas para contar 
con una defensa técnica a lo largo del proceso (MAPP OEA, 
2011, página 73). La Defensoría Pública, que a junio de 2008 
contaba solo con 68 defensores y defensoras para atender a 
más de 10.700 víctimas que habían solicitado ser representadas 
(International Crisis Group, 2008, página 14), limitó su repre-
sentación a la de aquellas que ya estuvieran acreditadas en el 
proceso (Defensoría del Pueblo, 2007).

Por su parte, la Fiscalía General de la Nación, que tenía a su 
cargo adelantar las investigaciones, formular los cargos contra 
los postulados y atender los requerimientos de las víctimas, no 
contaba con los recursos suficientes para enfrentar el volumen 
de casos, pues en 2007 había solo 21 fiscales delegados en la 
Unidad Nacional para la Justicia y la Paz para atender a cerca de 
40.000 víctimas (CNMH, 2012a, página 314). Igualmente, en un 
principio no parecía haber suficiente claridad en relación con la 
naturaleza de los procesos de Justicia y Paz y sus objetivos. Así, 



171

Víctimas y organizaciones de derechos humanos en busca de incidir en la 
satisfacción del derecho a la justicia y la implementación de un modelo  

de justicia transicional (2005–2012)

a pesar de que el discurso normativo impulsado desde las Altas 
Cortes construía la imagen de un proceso que debía gravitar en 
torno a las víctimas, en muchos casos funcionarias y funciona-
rios de la Fiscalía se mostraban desconcertados, o respondían 
con indiferencia ante las demandas de las víctimas de participar 
y desempeñar un papel activo en el desarrollo del procedimiento 
(Comisión Colombiana de Juristas; 2008, páginas 134 y 135).

De otro lado, la idea de un proceso penal para la satisfacción 
de los derechos de las víctimas tampoco se compadecía con la 
baja participación de las víctimas en las primeras audiencias. A 
pesar de que para el 2007 había 650 denuncias en contra del 
excomandante paramilitar Salvatore Mancuso, en la primera 
versión libre que rindió, apenas se hicieron presentes diez vícti-
mas, mientras que a la primera versión libre de alias El Loro no 
asistieron más de cuatro (CNMH, 2012a, página 490). Esto refle-
jaba los problemas de acceso por restricciones logísticas, como 
la imposibilidad de desplazarse desde lugares remotos, tenien-
do en cuenta que las audiencias solo se adelantaban en Bogotá, 
Medellín y Barranquilla. En uno de sus informes previos sobre 
Justicia y Paz, el Centro de Memoria advirtió que de “155.000 
víctimas registradas en septiembre del 2008, menos del uno por 
ciento había asistido a las versiones y solo algunas cuantas ha-
bían hecho preguntas” (CNMH, 2012a página 545).

En vista de las dificultades para que las víctimas pudieran des-
plazarse al lugar de las audiencias, en mayo de 2007 se lanzó 
un programa piloto para transmitir las audiencias, mediante vi-
deoconferencia, en municipios con presencia de víctimas, que se 
encontraban alejadas de las ciudades en las que tenían lugar las 
audiencias. Posteriormente, algunas organizaciones internacio-
nales también realizaron por su cuenta transmisiones satelitales 
o por cable en municipios, veredas y corregimientos de difícil 
acceso, las cuales tuvieron el efecto de incrementar el registro de 
víctimas (CNMH, 2012a, página 555).

Así, después de la retransmisión de la versión de alias El Alemán 
en Bojayá, casi 300 personas se inscribieron como víctimas del 
Bloque Élmer Cárdenas (CNMH, 2012a, página 557).
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Sin embargo, la posibilidad de que un mayor número de víc-
timas pudiera escuchar las versiones libres de los postulados 
no se tradujo necesariamente en una mayor satisfacción de sus 
derechos. En tanto que en dichas audiencias no había posibili-
dad de contrastar las versiones de los postulados y las víctimas 
y sus representantes no podían interrogarlos directamente, se 
alimentaba la sensación de que la verdad que se estaba cons-
truyendo en el proceso privilegiaba la versión del victimario, 
con el agravante de que las personas desmovilizadas tendían a 
construir un relato heroico de su actividad criminal, en la cual 
las víctimas terminaban siendo calificadas como guerrilleras o 
colaboradoras de la guerrilla (CNMH, 2012a, página 507).

Esta situación se tornaba aún más compleja, pues estas audien-
cias terminaban alimentando sentimientos de frustración e impo-
tencia en las víctimas, o desatando nuevos sufrimientos, sin que 
existiera para tal efecto un debido acompañamiento psicosocial 
(MAPP OEA, 2011, página 74; Comisión Colombiana de Juristas, 
2008, página 178).

De otro lado, los procesos de Justicia y Paz han marchado 
a paso lento92 y enfrentado obstáculos considerables, como lo 
fue la extradición de trece de los más importantes líderes para-
militares desmovilizados en mayo del 2008. Aunque las inves-
tigaciones han permitido obtener un volumen de información 
considerable sobre muchos crímenes (ver Recuadro 49), el nú-
mero de sentencias proferidas ha sido muy reducido, pues a 
2013 se habían dictado solo nueve sentencias de segunda ins-
tancia y cinco más de primera instancia. Para afrontar los esca-
sos resultados de los procesos de Justicia y Paz y las deficiencias 
advertidas en torno a los derechos de las víctimas, el Estado 
adoptó dos caminos. Por un lado, en octubre de 2011, la Fisca-
lía creó —dentro de la Unidad de Justicia y Paz y la Subunidad 

92   La lentitud en el avance de los procesos fue un problema desde sus co-
mienzos. Así, al 31 de octubre de 2008, tres años después de ser aprobada la 
Ley 975, del total de 3.637 personas postuladas para ser investigadas y juzga-
das por esta ley, solo 1.626 habían iniciado la primera etapa procesal (ACNUDH, 
2008, párrafo 50).
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de Registro— Atención y Orientación a Víctimas de Grupos 
Armados al Margen de la Ley, con el objeto de facilitar la parti-
cipación de las víctimas en los procesos de justicia y paz93.

En el año 2012 se reformó la Ley 975 de 2005 con el objeto de 
favorecer una investigación más estructural de los crímenes y en-
frentar algunas de las fallas detectadas en la puesta en marcha de 
los procesos. Así, se dio la posibilidad de que la Fiscalía establezca 
criterios de priorización de casos “dirigidos a esclarecer el patrón 
de macrocriminalidad en el accionar de los grupos armados orga-
nizados al margen de la ley y a develar los contextos, las causas y los 
motivos del mismo, concentrando los esfuerzos de investigación en 
los máximos responsables” (Artículo 16A, Ley 975/2005, Modifica-
da por la Ley 1592 de 2012); se incorporaron de manera explícita 
los enfoques diferenciales, para tomar en cuenta la vulnerabilidad 
específica de las mujeres o los grupos étnicos (Artículo 5A, Ley 

93   A esta Subunidad se le atribuyeron, entre otras, las siguientes responsabili-
dades: definir los lineamientos de un esquema para el registro de hechos atribui-
bles a los grupos armados al margen de la ley, así como promover su denuncia; 
brindar apoyo psicosocial y orientación jurídica; propender por la utilizan de 
medios adecuados que permitan la participación de las víctimas en todas las 
diligencias; coadyuvar la acreditación de las víctimas y emitir alertas tempranas 
sobre víctimas amenazadas (Resolución 02608 del 3 de octubre de 2011).

Para el año 2010 el Alto Comisionado reconoció el gran 
esfuerzo de la Unidad de Justicia y Paz frente a desapari-
ciones forzadas, ya que se registraron 4.312 casos, del to-
tal de 51.616 crímenes cuya confesión se había iniciado 
y gracias a esto se exhumaron 3.037 fosas y se encontra-
ron 3.678 cadáveres. Sin embargo mostró preocupación 
porque solo 1.323 habían sido identificadas plenamente 
y 116 no habían sido entregados dignamente a sus fami-
liares (ACNUDH, 2010, párrafo 53). Igualmente, para el 
año 2012 “los paramilitares habrían confesado 39.546 
crímenes que involucran a 51.906 víctimas, entre los 
cuales se cuentan 25.757 homicidios y 1.046 masacres” 
(OIDHACO, 2013).
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975/2005, Modificada por la Ley 1592 de 2012); se regularon las 
causales de exclusión del proceso de justicia y paz de las personas 
desmovilizadas, precisando cuándo serían privadas de los benefi-
cios punitivos por incumplir los compromisos a favor de la verdad y 
la reparación (Artículo 11A, Ley 975/2005, Modificada por la Ley 
1592 de 2012); se exigió que los bienes entregados sean realmente 
idóneos para reparar a las víctimas (Artículo 11C, Ley 975/2005, 
Modificada por la Ley 1592 de 2012), y se establecieron instrumen-
tos para garantizar la participación de paramilitares extraditados 
en los procesos judiciales (Artículo 46A, Ley 975/2005, Modifica-
da por la Ley 1592 de 2012).

Sin embargo, la reforma también retrocedía en términos del 
derecho a la reparación de las víctimas, pues eliminaba el inci-
dente de reparación integral, sustituyéndolo por un incidente 
de identificación de las afectaciones causadas a las víctimas94 en 

94   "Artículo 23. Incidente de identificación de las afectaciones causadas a las 
víctimas. En la misma audiencia en la que la Sala del Tribunal Superior de Distrito 
Judicial correspondiente declare la legalidad de la aceptación total o parcial de los 
cargos formulados, se dará inicio de oficio al incidente para la identificación de las 
afectaciones causadas a las víctimas con la conducta criminal, dentro de los ocho 
(8) días siguientes al recibo de la actuación. Este incidente no podrá extenderse 
por más de veinte (20) días hábiles. La audiencia del incidente se iniciará con la 
intervención de la víctima o de su representante legal o abogado de oficio, para que 
exponga las afectaciones causadas con la conducta criminal. Bastará con la prueba 
sumaria para fundamentar las afectaciones alegadas y se trasladará la carga de la 
prueba al postulado, si este estuviere en desacuerdo.
La Sala examinará la versión de la víctima y la rechazará si quien la promueve no es 
víctima, decisión que podrá ser objeto de impugnación en los términos de esta ley. 
Admitida la versión de la víctima, la Sala la pondrá en conocimiento del postulado im-
putado que ha aceptado los cargos. Si el postulado estuviere de acuerdo, el contenido 
de la versión de la víctima se incorporará a la decisión que falla el incidente, junto con 
la identificación de las afectaciones causadas a la víctima, las cuales en ningún caso 
serán tasadas. En caso contrario, dispondrá la práctica de la prueba ofrecida por el 
postulado imputado, si la hubiere, oirá el fundamento de las respectivas versiones y en 
el mismo acto fallará el incidente. La Sala incorporará en el fallo lo dicho por las víc-
timas en la audiencia con el fin de contribuir al esclarecimiento del patrón de macro-
criminalidad en el accionar de los grupos armados organizados al margen de la ley, así 
como de los contextos, las causas y los motivos del mismo, y remitirá el expediente a la 
Unidad Administrativa Especial para la Atención y Reparación Integral a las Víctimas 
y/o a la Unidad Administrativa Especial de Gestión de Restitución de Tierras Despoja-
das para la inclusión de las víctimas en los registros correspondientes para acceder de 
manera preferente a los programas de reparación integral y de restitución de tierras de 
que trata la Ley 1448 de 2011 a los que haya  lugar" (Ley 1592 de 2012).
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el cual no se adoptaba ninguna decisión en términos de la re-
paración integral por el daño sufrido. En su lugar, se disponía 
que la reparación integral debía tramitarse por la vía adminis-
trativa95, de tal modo que luego de participar en el proceso de 
justicia y paz, las víctimas tendrían que acudir ante las instan-
cias gubernamentales para obtener la reparación integral. Esta 
última modificación fue, sin embargo, eliminada por la Corte 
Constitucional al determinar que era inconstitucional privar 
a los jueces de Justicia y Paz de la competencia para adoptar 
medidas de reparación integral a favor de las víctimas (Corte 
Constitucional, sentencia C-180 de 2014). De este modo, a par-
tir del fallo de la Corte, las víctimas que así lo deseen pueden 
continuar acudiendo a los procesos de Justicia y Paz y obtener 
en ellos la reparación integral por el daño sufrido, sin perjui-
cio de que puedan participar en los programas de reparación 
administrativa que fueron establecidos en la Ley de Víctimas 
(Ley 1448/2011).

La historia de Justicia y Paz que hasta aquí se ha relatado 
resulta sin embargo incompleta, pues desde un principio la 
Ley 975 de 2005 tenía simplemente un carácter residual. En 

95   Decía al respecto el texto reformado de la Ley 975: “Artículo 23A. Repara-
ción integral. Con el fin de asegurar a las víctimas una reparación integral,  la 
Unidad Administrativa  Especial para  la Atención  y Reparación Integral a las 
Víctimas y/o la Unidad Administrativa Especial de Gestión de Restitución de Tie-
rras Despojadas, según corresponda, adoptarán las medidas articuladas de reha-
bilitación, restitución, indemnización, satisfacción y garantías de no repetición, 
según corresponda por el hecho victimizante, de conformidad con el modelo de 
reparación contemplado en la Ley 1448 de 2011 y sus normas complementarias” 
y “Artículo 46. Restitución. La restitución jurídica y material de las tierras a los 
despojados y desplazados se llevará a cabo mediante el proceso establecido en la 
Ley1448 de 2011 y las normas que la modifiquen, sustituyan o adicionen.// Con 
el objeto de integrar las medidas de justicia transicional, no habrá restitución 
directa en el desarrollo de los procesos judiciales de que trata la presente ley”. 
Esta eliminación del incidente fue duramente criticada desde los sectores de 
defensa de los derechos humanos. Así, se indicó que la medida constituía “un 
retroceso porque la reparación administrativa, que suele ser menos generosa (se 
hace según tarifas fijas y no en función específica del caso) existe precisamente 
para aquellas personas que por diversas razones no acuden al proceso judicial. 
¿Cómo justificar entonces que una víctima, que acudió al proceso de Justicia y 
Paz y soportó todos sus trámites, deba acudir luego a esta vía para ser reparada 
por la vía administrativa?” (Uprimny, 2012).
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su versión inicial, la idea era que solo fueran postulados a los 
procesos de la Ley 975 las personas desmovilizadas que hubie-
ran sido o pudieran ser imputadas por violaciones a los dere-
chos humanos y al DIH (Ley 975/2005, artículo 10), mientras 
se esperaba que las demás personas serían beneficiados con 
las medidas de cesación de procedimiento o de indulto pre-
vistas para los delitos políticos en la Ley 782 de 2002. En la 
práctica, esto significó que de las 31.600 personas paramili-
tares que se desmovilizaron en un principio, apenas un poco 
más del diez por ciento pidieron ser juzgadas bajo la Ley 975, 
número que se redujo en 2008, cuando 1.100 de estas decidie-
ron no continuar el trámite al darse cuenta de que no había 
cargos pendientes en su contra (International Crisis Group, 
2008, página 8).

Sin embargo, la situación de los 19 mil desmovilizados que 
no fueron incluidos en los procesos de Justicia y Paz fue obje-
to de varias disputas jurídicas. En primer lugar, el intento por 
resolver su situación mediante un sencillo trámite de indulto 
fue frustrado por las altas cortes, que impidieron darle el carác-
ter de delito político a la pertenencia a grupos paramilitares96. 
En vista de esto, se introdujo una modificación al Código de 
Procedimiento Penal que autorizaba al fiscal para suspender, 
interrumpir o renunciar a procesar a personas desmovilizadas, 
siempre y cuando colaboraran con la justicia y no reincidieran 
en sus crímenes (Ley 1312/2009). Sin embargo, la Corte Cons-
titucional declaró la inconstitucionalidad de este mecanismo, 
bajo la idea de que de este modo el Estado renunciaba a la in-
vestigación de crímenes —que incluso podían tener el carácter 
de lesa humanidad—, sin disponer ningún tipo de exigencias 

96   La Corte Constitucional declaró la inconstitucionalidad por vicios de forma 
del artículo 71 de la Ley 975 de 2005 con el cual se había extendido la cate-
goría del delito político de sedición a los paramilitares (Corte Constitucional, 
sentencia C-370 de 2006). Posteriormente, la Corte Suprema de Justicia decidió 
inaplicar ese artículo —que aún seguía siendo invocado por los desmovilizados 
en aplicación del principio de favorabilidad— al considerarlo “materialmente 
inconstitucional” (Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Penal, radicado 
n. º 26945 del 11 de julio de 2007).
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en materia de justicia, verdad o reparación, (Corte Constitucio-
nal, sentencia C-936 de 2010).

Menos de un mes después del fallo de la Corte, el Congreso 
aprobó la Ley 1424 de 2010, conocida como Ley para el Acuer-
do de Contribución a la Verdad Histórica. Esta Ley definió el 
juzgamiento de personas desmovilizadas ante la jurisdicción pe-
nal ordinaria, pero con la posibilidad de estar en libertad tanto 
durante, como una vez finalizado el proceso97. Para gozar estos 
beneficios, se dispuso que tenían que contribuir a la verdad (ver 
Recuadro 50), reparar integralmente los daños —a menos que 
no tenga la capacidad económica para hacerlo—, observar bue-
na conducta y ejecutar actividades de servicio social dentro del 
proceso de reintegración (Ley 1424/2010, artículo 7). A dife-
rencia de los casos anteriores, la Corte Constitucional declaró 
la constitucionalidad de esta Ley, pues consideró que no había 
una renuncia a la investigación y juzgamiento de las conduc-
tas cobijadas por la Ley, en tanto la concesión de beneficios en 
ella previstos operaba en el marco de una actuación judicial, 
en la cual se debía velar por el reconocimiento de los derechos 
de las víctimas. (Corte Constitucional, C-711 de 2011). Como la 
concesión de los beneficios a los desmovilizados es definida en 
el marco de un proceso penal ordinario, las víctimas pueden 
participar en él, con todas las facultades que le son reconocidas 
en el Código de Procedimiento Penal. En particular, la Corte 
Constitucional dispuso que las víctimas tenían incluso el dere-
cho a oponerse al otorgamiento de los beneficios cuando no se 
cumplían los requisitos definidos en la Ley 1424 de 2010 (Corte 
Constitucional, sentencia C-711/2011).

97   La Ley 1424 de 2010 estableció tres beneficios en materia de libertad: la sus-
pensión de las órdenes de captura o la garantía de que no se proferirá (Artículo 6); 
la improcedencia de dictar medida de aseguramiento durante el proceso judicial 
(Artículo 6, par.), y la suspensión condicional de la ejecución de la pena principal 
y las accesorias por un periodo equivalente a la mitad de la condena establecida en 
la sentencia (Artículo 7).
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Como hemos visto, durante este último periodo el ejercicio 
y satisfacción del derecho a la justicia fue impactado tanto 
por las modificaciones introducidas a la jurisdicción penal 
ordinaria, como por la creación y puesta en marcha de la ju-
risdicción especial de Justicia y Paz. Pero además de estos dos 
escenarios, la jurisdicción penal militar, que ha sido a lo largo 
de las casi tres décadas que cubre esta investigación un fac-
tor decisivo en materia del derecho a la justicia, también tuvo 
cambios sobresalientes que nuevamente reflejaron las tensio-
nes en torno a su alcance. 

En efecto, los conflictos de competencia entre la jurisdicción 
penal militar y la ordinaria tuvieron episodios álgidos durante 
este periodo. En el año 2005 la Fiscalía inició un proceso por 
desaparición forzada contra el coronel (r) Luis Alfonso Plazas 
Vega por los hechos ocurridos en la retoma del Palacio de Jus-
ticia. A pesar de que el propio Código Penal Militar excluía ex-
presamente de la jurisdicción militar el delito de desaparición 
forzada, el Juez Primero de División del Ejército insistió en pro-
mover el conflicto de competencia, poniendo así en evidencia 
la resistencia del estamento militar frente a las reglas de limi-
tación del fuero penal militar. Igualmente, según información 
de Naciones Unidas, en el año 2009, 448 casos de los 1.448 de 
ejecuciones extrajudiciales que fueron presentadas falsamente 
como muertos en combate eran conocidos por la justicia penal 

En la reglamentación de la Ley 1424 de 2010, se especifi-
có que los desmovilizados debían suscribir un Acuerdo de 
Contribución a la Verdad Histórica en el cual se compro-
metían a contribuir al esclarecimiento de (i) la conforma-
ción de los grupos organizados al margen de la ley a los 
que se refiere la Ley 1424 de 2010; (ii) el contexto gene-
ral de su participación en estos grupos; y (iii) los hechos 
o actuaciones de que tengan conocimiento en razón de su 
pertenencia a ellos (Artículo 4, Decreto 2601 de 2004).
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militar, sin contar aquellos que pudieron haber sido archivados 
sin una adecuada actuación judicial (ACNUDH, 2011). Ante 
esta situación, en febrero de 2010, la Fiscalía estableció un me-
canismo especial para revisar casos en los que se hubiera traba-
do un conflicto de competencias entre la jurisdicción ordinaria 
y la militar, que concluyó con el traslado a la justicia ordinaria 
de 220 investigaciones relacionadas con homicidios atribuidos a 
miembros de la fuerza pública.

En medio de este contexto, se debatió en el Congreso un nuevo 
código penal militar que, en su versión inicial, reproducía la cláu-
sula contenida en el código de 1999 que excluía expresamente del 
fuero militar las conductas de genocidio, tortura y desaparición 
forzada. Esta vez, sin embargo, el presidente objetó la cláusula por 
razones de constitucionalidad, al estimar que la lista de crímenes 
excluidos era incompleta. Como el legislador no aceptó las obje-
ciones, el asunto fue remitido a la Corte Constitucional para que 
resolviera la controversia, y esta declaró fundadas las objeciones 
en la sentencia C-533 de 2008. En vista de eso, la cláusula se mo-
dificó de tal manera que el Código que se adoptó en el 2010 fi-
nalmente recogió en su integridad la fórmula de la Corte sobre la 
restricción del fuero militar (ver Recuadro 51).

Sin embargo, los debates en torno al fuero no concluyeron ahí. 
En el año 2012 el Ministerio de Defensa presentó un proyecto de 
ley ante el Congreso para reformar la Constitución en lo atinente 

El Código Penal militar dispuso que “en ningún caso po-
drán relacionarse con el servicio los delitos de tortura, 
genocidio, desaparición forzada, de lesa humanidad o 
aquellos que atenten contra el Derecho Internacional Hu-
manitario entendidos en los términos definidos en conve-
nios y tratados internacionales ratificados por Colombia, 
ni las conductas que sean abiertamente contrarias a la fun-
ción constitucional de la Fuerza Pública y que por su sola 
comisión rompan el nexo funcional del agente con el servi-
cio” (Ley 1407 de 2010, Artículo 3).
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al fuero penal militar98 con el propósito de “promover una solución 
integral a esa ausencia de claridad normativa que los miembros de 
la fuerza pública consideran que existe frente a sus actuaciones, 
y procurar que se dirima con certeza el debate que en torno a la 
investigación y juzgamiento de las mismas se suscita”99. En su ver-
sión inicial, la reforma solo excluía del fuero militar los crímenes 
de lesa humanidad, genocidio y desaparición forzada, y definía 
expresamente que las infracciones al DIH —salvo las constitutivas 
de los tres crímenes mencionados— serían de competencia de la 
jurisdicción penal militar. De este modo, los homicidios contra 
civiles, las detenciones ilegales o las torturas, que por carecer de 
los patrones de generalidad o sistematicidad no pudieran ser cali-
ficados como crímenes de lesa humanidad, serían conocidos por 
los jueces y juezas militares.

Este proyecto suscitó airadas críticas, tanto de organismos 
internacionales100 como de organizaciones nacionales de dere-
chos humanos101. En vista de esto, en el séptimo debate en el Se-
nado se amplió la lista de crímenes excluidos de la competencia 
de la justicia penal militar, incluyendo además de los crímenes 
de lesa humanidad, genocidio y desaparición, los de ejecución 
extrajudicial, violencia sexual, tortura y desplazamiento forza-
do. Estos crímenes constituirían la lista que finalmente fue apro-
bada por el Congreso en el Acto Legislativo 02 de 2012, el cual 
creó, además, un Tribunal de Garantías constituido por ocho 
magistrados, de los cuales cuatro serían miembros de la Fuerza 
Pública en retiro. Este tribunal tendría a su cargo dirimir los 

98   Proyecto de Ley 192 de 2012 (Cámara), 016 de 2012 (Senado). Por el cual se 
reforman los artículos 116, 152 y 221 de la Constitución Política de Colombia.
99   Exposición de motivos proyecto de Acto Legislativo 192 de marzo de 2012.
100   Ver, por ejemplo, Intervención del señor Todd Howland, Representante en 
Colombia de la Alta Comisionada de las Naciones Unidas para los Derechos Hu-
manos en la Universidad Sergio Arboleda de Bogotá, panel Constitución y Fuero 
Penal Militar, 30 de agosto de 2012, disponible en http://bit.ly/1vys0qz; Human 
Rights Watch. Carta al Presidente Santos sobre el fuero militar, disponible en 
http://bit.ly/12H1Zyf
101   Ver por ejemplo los comunicados de la Comisión Colombiana de Juristas (Dis-
ponibles en http://bit.ly/12H2ad0) y del Centro de Estudios de Derecho, Justicia y 
Sociedad Dejusticia (Disponible en http://bit.ly/1IsOvHA).
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conflictos de competencia entre la jurisdicción penal ordinaria 
y la militar, así como hacer el control de garantías en todos los 
procesos adelantados contra militares.

Esta reforma constitucional tuvo, sin embargo, una corta vigen-
cia, pues diez meses después de su adopción fue declarada inexe-
quible en la sentencia C-740 de 2013, por vicios de procedimiento 
en su trámite. Las tensiones en torno al alcance del fuero, así como 
los ires y venires experimentados a lo largo de las tres últimas dé-
cadas, sugieren, sin embargo, que este fallo de la Corte Constitu-
cional, lejos de cerrar la historia de los intentos por restringir la 
justicia militar, podría solo constituir otro más de sus capítulos.
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A modo de síntesis

La justicia como valor se ha proyectado en el reconocimiento de 
derechos en materia de violaciones de derechos humanos en cabe-
za de las víctimas, pero también de la sociedad en la cual este valor 
juega un rol preponderante como garantía de convivencia pacífica 
y de orden justo (CP, artículo 2). No obstante, ese valor y derecho 
de la justicia, en la práctica, termina representando grandes desa-
fíos en cuanto a la satisfacción que experimentan las víctimas en 
la respuesta de las autoridades. En este contexto, la pregunta que 
surge es ¿cómo se incluyen en la agenda pública las discusiones 
respecto al reconocimiento del derecho a la justicia, mecanismos 
de protección de ese derecho y contenidos del mismo?

Una respuesta puede dirigirnos a las autoridades o instancias 
competentes que gestionan las iniciativas legislativas o administra-
tivas para lograrlo. Otra respuesta puede encontrarse en las recla-
maciones de la sociedad y de las personas, que inciden, presionan 
y hacen sus demandas, hasta conseguir el reconocimiento y forma-
lización de sus exigencias.

En el contexto de las violaciones de derechos humanos, las ex-
pectativas de satisfacción del derecho a la justicia en cabeza de las 
autoridades, en no pocas ocasiones conducen a experiencias poco 
gratificantes que mantienen vigente la exigencia de dicha satisfac-
ción por largos periodos de tiempo a veces sin claridad sobre la época 
de cierre. Sin embargo, estas experiencias no paralizan a las víctimas 
de las violaciones de derechos humanos. Se pueden reconocer como 
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procesos de búsqueda de justicia las acciones que corresponden a 
sus iniciativas en escenarios propios y que son paralelos al judicial, 
en los que ellas agencian sus reclamos, denuncias, iniciativas de vi-
sibilización, movilización y articulación para incidir sobre las auto-
ridades a fin de conseguir la satisfacción de su derecho a la justicia.

Las reclamaciones de las víctimas, de sus organizaciones y del mo-
vimiento de derechos humanos han conseguido instalar en el deba-
te público sus exigencias y han logrado incidir en la incorporación, 
dentro del sistema jurídico, de normas, mecanismos, instancias y po-
líticas que procuren la satisfacción del derecho a la justicia. Empero, 
el impacto de esa acción, y de la respuesta institucional, no necesa-
riamente implican la transformación de aspectos que se encuentran 
enraizados en la cultura institucional que impiden el desarrollo co-
herente de iniciativas que podrían contribuir al cumplimiento de 
obligaciones como la satisfacción del derecho a la justicia.

En el desarrollo de este primer volumen se buscó dar cuenta de los 
encuentros y desencuentros entre las reclamaciones de las víctimas, 
sus organizaciones y organizaciones de derechos humanos con la ma-
nera como el Estado actúa en relación con el derecho a la justicia. A la 
vez, se pretendieron resaltar las posibilidades abiertas de un diálogo 
en doble vía que ha tenido lugar entre el Estado y las víctimas, quienes 
han demostrado un verdadero ejercicio de derechos hacia el control 
del ejercicio del poder. Los avances y retrocesos, tal como lo muestran 
los procesos históricos recuperados en este primer volumen, son una 
realidad permanente que implica una sostenida y dinámica forma de 
incidencia y exigencia sobre la implementación de mecanismos que 
verdaderamente conduzcan a la satisfacción del derecho a la justicia.

Finalmente, el enfoque adoptado en el desarrollo de estos pe-
riodos buscó dar cuenta, de manera panorámica, de la dimensión, 
dilemas y contextos ante los cuales las víctimas de los casos docu-
mentados, y que se expondrán en el segundo volumen, han tenido 
que enfrentarse en búsqueda de la justicia y de la exigencia de 
satisfacción del derecho a la justicia. De tal suerte que los casos do-
cumentados en esta investigación pretenden ilustrar lo concreto y 
particular de vivencias diferenciadas, enmarcadas en la realidad 
general descrita en este primer volumen.
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La justicia en general se concibe como derecho, pero entraña 
valores y expectativas de equilibrio en la vida de las personas que 
les permitiría restablecer la dignidad mediante el reconocimiento 
de sus experiencias y la posibilidad de participar activamente en la 
construcción de una respuesta frente a la violencia enfrentada.

Las dinámicas del quehacer de las víctimas y organizaciones sociales y 
de derechos humanos se ponen en diálogo histórico con las respuestas 
o acciones del Estado, permitiendo ver de qué manera las estrategias 
y dinamismos del movimiento de reclamación de derechos y lucha 
contra la impunidad logran impactarse hacia la evolución o retrocesos 
en la búsqueda y satisfacción del derecho a la justicia.

Este primer volumen de dos que presentan los resultados de 
la investigación “El derecho a la justicia como garantía de no 
repetición”, está estructurado a partir de tres periodos en los cuales 
se establece este diálogo. Periodos que tomaron como referencia 
momentos relevantes de cambios en la búsqueda de la justicia y en la 
respuesta del Estado: el primero, el estado de excepción, el segundo 
la aprobación y promulgación de la carta política que marca un 
momento fundante en distintos niveles (políticos, jurídicos e 
institucionales) y finalmente, la introducción de un discurso e 
implementación de figuras o mecanismos de justicia transicional 
que han llevado a nuevos retos en esa búsqueda de justicia.
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